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Infroducción. 

El Derecho del Trabajo está en constante transformación 

debido a los avances cient::Cficos. tecnológicos. asi como·a 

los cambios sociales que se producen. a todo lo cual debe 

adaptarse para lograr una regulación real y actuali~ada en 

todos los aspectos. 

En la materia laboral han existido algunos avances 

derivados de las disciplinas relacionadas con ella, En 

especial nos referimos a la ergonomía que tiene que ver con 

el estudio y mejoramiento. de las condiciones de trabajo. 

inclusive tiene un c~rd.cter :_~reventivo en la medida que 

pI-ocura evitar el de~~-~--st·~--·~ la fatiga innecesaria en los 

tra~ajadores. 

profesionales. 

la aparición .de enfermedades 

Desafortunadamente. la _ergonomía pqr ser una disciplina 

de reciente creación no esta contemplada en nuestra 

legislación. Por esta razón estimamos que· para el derecho 

del trabajo. en este caso. pueda lograr un avance acorde el 

desarrollo de las diferentes disciplinas y de acuerdo a los 

requerimientos de nuestra época. debe regular a la ergonom1a 

estableciendo las bases legales fundamentales sobre las 



cuales ·han 'de ~¡~~t·~;:~·e_:·;'t·~~~: .. ~·u~~· ser·ie -d·e ·~·~~~S qlle Péririitan 

una amplia~ illc~r~~r'~61¿1li; de; .la '.er~b~~~:!~,/~~;~uestra 
l'egis ~ ac_i"ó~ ·.:{·~~~~-ª i~: , /~'.:::;'_.>;:, , -··:·o'._:~:~\:""--'::: :~~-.. :.~:'. i-'.·;~ ~,-,-.. ·~,~.,,~. 

Por lo .;:an1:.~ri'or_., el : Objetivo de la p~~s~~~e 

-inVe.~tigación- es-·-reari-z~r un ·eStudio que ··pennita resaltar ta-.: 

importancia de la· -_~rgono"°:fa en.: :_los centros · __ de ._trab~jo __ para. 

justificar la necesidad de · que sea incorporada en la 

legislación labora-f·me~iCl\na. fn:e~iante un-proyecto nonnativo 

en el cual se;est.ab~fe-zc~-~-iaS-_ baseB fundamentales para- su 

regulación. 

Para tal Sfecto. én el capítulo primero se seftalan las 

generalidades referentes no sólo a la ergonomía sino también 

al Derecho del Trabajo por ser este su campo de acción. y 

más concretamente en relación con la higiene y la seguridad 

en el trabajo, toda vez que con estas materias es muy 

estrecha la vinculación que existe con la ergonomía. por ser 

disciplinas tendientes a lograr la prev,.ención de riesgos de 

trabajo y el mejoramiento de las condiciones laborales. 

En el capitulo segundo se tratan de manera específica 

las condiciones en los centros de trabajo. destacándose los 

aspectos ambientales que influyen tanto en el rendimiento de 

los trabajadores como en la productividad de las empresas. 
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Dichos _aBP.~.c~:os · ambientales. motiva.n una serie de 

medidas de eegÜrÍ:d~-d e_· higiene. al lado de los cuales 
·-· ~~'.~'.·~· '..,~--" ·~ o: 

eS.t'iiriamos.: pe~ti?ú!nt::e··"qUé' · ~Xist.an medidas ergonómicas. las ., .... 
ella les ·~~P~r:~':. ~-J~·- :·{~~·g~~ ~f:i·~-~~~ia habrán de 

de - no~~~;tfJ-'J~~rd~~~.;~::.~:~~-·- -
~~-~~f ~§t7-(~":~-: ==o·-: --.7-~-

elevarse al rango 

Erl :er>~·caifit.'Ufo·.:·~t&réero se estudia el marco legislativo 

--dentr~-;-·del?cii;;:'}:.;·-h~~fd :!Je:·Ubicarge la ergonom:ía y las medidas 

9u~_, d~~i,:;~~-·d'é::é~E~;~ -,'Naturalmente este marco ha de tener su 

fundamen.to. P~im~~io en· nuestra Constitución Política., 

concr~tamerite en las·disposiciones del . . apartado "A" del 

artículo 123. que ~e_:·~efieren a la seguridad e higiene. 

Posterioi:'mente 
~->:.>_; _. ' -· ·. se considera a la Ley Federa.l del 

Trabajo por ser. el -_º1.'"~~n~ie'nto legal de ma.yor trascendencia. 

en relación tema. junto con el Reglamento 

General el Trabajo. dentro del 

cual habráO- de iOC_l~Irs".t ~:,~úgUnas disposiciones relativas a 

la ergonom::Ca. 

Para complementar el estudio del marco legislativo se 

consideran algunos instructivos derivados del reglamento 

antes mencionado. en los cuales se establecen medidas de 

seguridad e higiene junto a las cuales pueden contemplarse 

las de carácter ergonómico. 

3 



Finalmente. en el capítulo cuarto se contempla la 

incorporación de la ergonomía en nuestra legislación 

-laboral. para lo cual primeramente se precisa quienes son 

las autoridades responsables que se encargan de vigilar el 

cumplimiento de las normas de seguridad e higiene ya que 

también habrán de vigilar que se cumplan las medidas 

ergonómicas. 

Postf?riormente se especific_a cuál es la aplicación de 

la ergonomía en lOs centros de trabajo para que con base en 

esto puedan definirse las normas que habr6n de incluirse en 

el proyecto que se propone. Así, en la última parte de 

nuestra investigación se llega al proyecto normativo que 

incorpora a la ergonomía en la legislación laboral mexicana, 

tomándose como referencia para lograr esa incorporación. a 

la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento General de 

Seguridad e Higiene en el Trabdjo y se concluye con un 

instructivo específico relativo a la ergonomía aplicada en 

los centros de trabajo. 

Con todo lo anterior se pretende no sólo que la 

ergonomía quede incorporada a nuestra legislación laboral. 

mediante bases elementales que al efecto se proponen. sino 

que pueda servir de motivación para que se establezcan más 
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adelante todas las medida~ ergonómicas que sean, ·necesarias. 

logr6ndose así el avance que en esta materia exige el 

derecho laboral. 
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Capitulo I. Generalidades. 

·- -_ '. ·~ '-_ - -·:; 

Ant~s- de· 8rlt-f4r-:_~1~_;ema--_-e-Sp'eC-ifi-~o que noS ocupará en 

-este -t~aba'-jQ_ d"~'- -~~~e~~~;igaC_iÓn( ;~"-rat~V~-: ca __ -1a ergonomía y el 

derecho labor~·Í me.xic~-no. cor\sideramos pertinente partir de 

1 os aspectos general es- del -d~reChO del traba jo para tener la 

idea fundamental sobre la ubicación de nuestro tema. 

Asimismo es preciso considerar lo referente a la higiene y 

seguridad en el trabajo. ya que de estas materias surgirá lo 

que en su oportunidad veremos como la ergonomía. 

Conse~uentemente. en el presente capítulo trataremos 

lós conceptos básicos que permitan entender el tema a 

desarrollar. Para tal efecto iniciaremos con el concepto del 

derecho del trabajo. considerando previamente su origen y 

una breve evolución. 

I. Origen y concepto de derecho d 0 '·. trabajo. 

Para determinar el origen del· derecho del trabajo 

conviene hacer una referencia al surgimiento del trabajo 

mismo, para después poder precisar en.qué momento aparece el 

derecho laboral. 
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En principio podemos apuntar. de acuerdo con la mayoría 

de los autores, que el derech'o ·dfÚ t.rabájo surge con la 

existencia misma del ser humano. pero concretamente se 

. afi~a que desde la ed~d á'ntigua la primera forma de trabe.jo 

que apareció fue el Ssclavismo. En efecto. en loe diferentes 

pueblos de la anti~.Ü.~d'~d Podemos encontrar hombres que 

poseian cierto· número de esclavos a los cuales utilizaba 

pa.ro. aa·t-is·f.4C·~r- :sus·_necesidades y llevar a cabo sus labores 

en -~·d·1t'érentés7-·:o ál'."eas.- principc.lmente relacionadas con la 

labranza ~e_:_;-1·~:: tferra. 

Por, ·10 tanto. tenemos como primer manifestación 

importarlt~- - -d81 trabajo la que se desarrol 16 en torno a la 

eSclavitud-~ :1á cúdl se practicó inclusive en las grandes 

ciudades arÍ~ig.~aS .',Coffio son Atenas. Grecia y Romli. 

- - - ---· -.. ~,- -/-.' 

Con relación·~· al-· tTO.bajo de los esclavos. L. Leóntiev 

expresa q.ue "~;-·.en el:~~~-l'.~~o _del pleno desarrollo de la 

esclavitud. el trdbaj·c, dé .. l'os esclavos era la base de la 

existencia de la ·sociedad. ,Surgieron las · primeras grandes 

empresas con empleo del trabajo de muchos centenares y. a 

veces, miles de esclavos.1 

LEONTIEV. L .. Compendio de Econom1a Política, (tr) L. 
Vladov. Progreso. URSS. 1975, p. 30. 
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la prestación 

del tr~b.~:j'i-·:-~~~-lil-~='.~.-embdrgo·.'·.¡,o· es PóSible ni siquiera pensar 

que de~".i~~;(.ir~'i;'g~;rf:;;,: · h:bl~rse de una idea de derecho del 
. -· .. :.0':.;.:: ¡·:,-, < ¡ 

tr~b~}6, t'Oéi~ :'~ye·~f:~~ú~\ l c:> · regulado se encontraba dentro del 

_._ dere~D-.o ;:c~~YYi ~~\°'.~~-b:~'-jo-.; 1·;,,~ fjguras del arrendamiento y de la 

cci~:~~-~'~i'~:f,~:,:_~~:~.'~~~~ºi avos . 

No obstante lo anterior. también en Roma empezaron a 

surgir algunas instituciones contractuales referentes un 

poco más a la materia del trabajo. tal es el caso de los 

siguientes contratos: "Locatio · conductio operis y locatio 

conductio operarum: el primero tenl'.a por objeto la 

réalización de una determinada obra y el segundo la 

prestación de un se1~vicio; el denominador común de estos 

contratos era proporcionar. temporalmente y mediante 

remuneración. objetos o energía humana."2 

Hay quienes consideran que estos contratos llegan a ser 

un antecedente del contrato de obra a precio alzado. el cual 

se sale de la reglamentación del arrenddmiento. A pesdr de 

esto no es posible afirmar que sean la base para fijar all1 

el origen del derecho del trabajo. 

2 DAVALOS. José. Derecho del Trabajo I. segundo edición, 
Porrúa. México. 1988. p. 5 
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Poste.rioimente. ·en. la ~dad_Media surge la institución 

jurídica - ,_de ... la ~e~idumbre. emp ledndose muy frecuentemente 

debido' a,_,~ i~ ~-importancia. que tuvo la tierra _en la 
.. - ' . 

s0.tisfa'c~ión:.:'d8 úas necesidades humanas. Si bien es cierto 
,. ··,--_ 

que -ene e"Elt·a-~~ ::~póca: .. apdrecen los gremios y. corporaciones. 

también ""lo- -es ~-ªl _hécho de que no pud~eron lograr: una 

reglamentación en materia de trabajo a pesar de que su 

propósito era la emancipación del siervo y el artesano. 

Quizás uno de los obstáculos que impidió la existencia de 

normas que integraran un derecho del trabajo. fue el que 

entre los mismos gremios existie,ron contradicciones que 

dieron origen a diferentes clases de gremios. que con el 

tiempo terminaron extinguiéndose. 

Por_ lo anterior se puede afirmar que el derecho del 

trabajo no pudo existir en la Edad Antigua. ni en la Edad 

Media. 

Por lo que se refiere a la época moderna. encontramos 

que es cuando surge la doctrina liberal lndividualista. que 

entre otros aspectos sustenta la teoría del derecho natural 

y los derechos del ser humano. b6sicamente con la 

declaración francesa de 1789. 
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El pensamiento esencial :,_qµe _predominó bajo esta 

doctrina fue el deJar al ·hombl-e .libre en un campo 

totalmente llanO. sin trabas en cuanto al desempefto de-sus 

actividades. Según afinna Franciaco;~Úalker Linares. es en 

esta época. en donde surge la libertad del trabajo, 

específico.mente sostiene que "la Revolución Francesa. como 

consecu_encia de la declaración -de l ~s derechos del hombre, 

proclamó la libertad del trabajo y abolió las 

corporaciones ... "3 

Conviene mencionar que dicha proclamación de la 

libertad del trabajo no llegó a concretizarse en una 

r6glamentación especifica que diera las bases para el 

derecho del trabajo. inclusive muchos trabaJadorea de 

aquella época llegaron a tener situaciones de miseria que se 

reflejaban en jornadas muy largas de trabajop salarios 

ínfimos y falta de higiene en el lugar de trabajo, adem~s no 

se contaba con garantías básicas sobre la cuestión laboral. 

En consecuencia. es hasta la época contemporánea en la 

que surge propiamente el derecho del trabajo, La mayoría de 

3 WALKER LINARES. Francisco. Nociones elementales de Derecho 
del Trabajo, quinta edición, Nascimiento (sic). Chile, 1957, 
p. 29. 
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los autores Co-i'ncide!~ en que-el- derecho del trabajo nace 

precisamente ~~·~ ~,.?¿·;~Íg,i«~;·:i.~>/·~.~,~~: t~·rii.end~ como antecedentes 

importa'dh~~·;,-:1~::-: ;r::~·~--~-~i8n~.d-~s:~--~~-n~~ l_á ~-R:~Vo~ucióii Industrial y 

la RBvOi-úCiÓ.·n ~~;;~;~~¡~:r ,,,.,_. r. 

~respecto Armando Porras- y.López sostiene que la 

pro_P-:ied"O:ci -del capitalismo industrial. que tuvo entre otras 

causas las dos revoluciones antes mencionadas. es el germen 

que desarrolló la materia del trabajo que necesariamente dio 

lugar al derecho del trabajo. 

Para el autor antes mencionado los conflictos obrero-

patronales. abundantes en algunos estados europeos. fueron 

los que motivaron el surgimiento de disposiciones legales. 

concluye que ante esto Inglaterra, Francia y Alemania 

"dictaban una serie de leyes que tendían a resolver los 

problemas obrero-patronales y a mejorar lo. situación 

económico-social de la erase trabajadora. Asi fue naciendo 

el derecho del trabajo. " golpe de yunque de la clase 

trabajadora sobre la injusticia en la que viv:ía. La clase 

burguesa y su propio Estado, cedieron ante la evidente 

justicia que o.sistía a los trabajadores de todo el mundo. El 

Derecho del Tr<1b<1jo nació en 1<1 época del capitalismo 

11 



en.· con~.~~:-. ~i~~·d~·:·~~/~·a_~_\;·: ¿:~;~~;.:.: q~~-~- :~~I::~~;~~ 
P_;,odti~f: i\~,:~(~· ~~··~/· \;L~· '. :'.·y.·::·~/~:' =,:·-~. 

~·e~·. :::~?~~~~~:ú ~~~iiDr '';2~. ~;:': 

·:··2,: .. :·_, 
._.108" .:~_Sdi0á 

. . =~·,, . 
'- ,',: 

que le dieron surgimiento a la 

hombres producido 

que 
:.-.. -.:'· .;.'.:.~-.': .. '.>· 

·irrecOncii·iab1es entre 
'.. .-... 

llegó a agrupar 

si. constituyentes 

por el sistema 

a dos sectores 

a su vez de los 

f0ct-Oi---eá.:de· la producción. nos referimos a. los detentadores 
·. '.~. ' ; . 
del. capi·tal y a los que alquilaban su fuerza de trabajo. El 

.. --- .. 
otro ·factor determinante para que surgiera el derecho del 

t·rabajo está representado por las ideas de las nuevas 

corrientes del pensamiento, que denunciaron la explotación 

que sufrían los trabajadores y proclamando libertades y 

derechos que debían atribuirse necesariamente a la clase 

trabajadora. 

Sobre la reglamentadión que surgió tomando como base 

los factores antes enunciados encontramos lo siguiente: "el 

trabajador individual necesita, contra ello. una protección 

especial de carácter jurídico-social. Esta protección se la 

4 PORRAS Y LOPEZ. Armando. Derecho Procesal del Trabajo, 
tercera edición. Textos Universitarios. México. 1975. p. 17. 
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•• 

confiere en parte el Estado (primer paso: legislación sobre 

protección del trabajador). en parte de las asociaciones 

profesionales de trabajadores (sindicatos). que llegan a ser 

factores de una evolución colectiva autónoma del derecho del 

trabajo por encima del trabajador individual."5 

Es evidente que con las normas que al respecto 

empezar.en ~-:súrgir- en dife?-entes partes del mundo se integró 

el_-_der~éh'o~,·-~i51-·~-;,~·bajo-:. tanto individual como cÓlectivo. 

Ah~~~<·.:~i·~·~.· c_onviene hacer un breve desarrollo sobre la 

evoí'iici·Ó·~· ·,ji:;.i ··._trabajo en México para 

-~~ -~~--~~i~·~x:··.er{·nü·~-~tr-o pais. 

poder determinar cual 

"--~-our.a.nte_ la época precolombina. si bien se obtuvo un 

desarrollo en varias actividades. incluyendo el trabajo en 

la agricultura y la explotación de ciertos minerales, no 

puede decirse que existió una reglamentación especifica que 

constituyera un derecho del trabajo. ni siquiera entre los 

aztecas que tuvieron un al~o grado de prosperidad y 

desarrollo. 

5 WUALKER LINARES. Francisco. Nociones elementales de 
Derecho del Trabajo, op. cit .• p. 13 
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Fue durante la- época colonial cuando el régimen -de 

trabajo dio motivo d que surgieran algunas normas sobre. esta 

materia. ·Efectivamente. 'debido a la explotación qUe- sufrían 

los indigenas por mano de los conquistadores _espat'iores. fue 

surgiendo una reglamentación que procuÍ'"abd: protegerlos y es 

asi como surge básicamente el cuerpo legislat·ivo que tuvo 

gran importancia en esta ópoca. y que es el conocido como 

las leyes de indias. dentro de las cuales. según Miguel de 

la Madrid existen varias instituciones típicas del derecho 

del trabajo, por ejemplo: "que los virreyes y gobernüdores 

en sus Distritos tasen con moderación y justificac~ón que 

conviene estas jornadas que se les hubiere de dar. confonne 

a la calidad del trabajo. ocupación. tiempo. carestía o 

comodidad de la tierra, con que el trabajo de los indios no 

sea excesivo ni mayor de lo que permite su complexión. y 

sujeto y que sean pagados en mano propia. como ellos 

quisieran y mejor les estuviere."Csic)6 

A pesar de la reglamentación que se hizo en las leyes 

de indias y de su contenido humanitario y proteccionista de 

los ind!genas, no se logró evitar los. abusos de los 

conquistadores, por lo que no es posible decir que existiera 

un derecho del trabajo en esa época. 

6 MADRID HURTADO. Miguel de la; La legislación laboral; 
Porrúa; México; 1981; p.3. 
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Por lo que respecta al periodo del México 

independi.ente--. encontramos_ que los pensamientos. ~asados- en 

la declaración de los derechos tuvieron influencia en 

diferentes áreas, entre ellas. la· materia· del trabajo, la 

que tuvo ci~rta reglamentación especifica como lo .fue la Ley 

del Trabajo del ,Imperio, expedida el lo. - -de noviembre de 

1665 por Maximiliano de Habsburgo. El contenido principal de 

esta ley la reswne Mario de la Cueva diciendo que comprendió 

lo siguiente: " .•. libertad de los campesinos para separarse 

en cualquier tiempo de la finc'a a la que prestaran sus 

servicios. jOrnAda- -de trabajo de sol a sol con dos horas 

intermedias .de reposo. descanso hebdomadario. pago del 

salario en e'fectivo, reglamentación de las deudas de los 

campesinos. libre acceso de los comerciantes a los centros 

de trabajo, supresión de las c6rcelea privadas y de los 

castigos corporales. escuelas en las haciendas en donde 

habitaran veinte o más familias. inspección del trabajo, 

sanciones pecuniarias por la violación de las normas 

antecedentes y algunas otras disposiciones 

complementarias."7 

Con el tiempo se fueron madurando una serie de factores 

políticos. sociales y económicos que se manifestaron de 

7 CUEVA. Mario de la, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabaio, 
tomo I. décimo segunda edición. Porrúa. México. 1990, p. 41. 
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di fer~nte~.-, f6~m~-~·:·.~z :-~·Úe ... p~r(~~ --~-~-t,~fuier~·los ':demasiado en· este 

int~~eS_a~t.·:·,.~.,-. :_::~::,._ ·'.~:~~-·:; ~t.~~,~-~-~:~;}:~p~~~i6·d~'.nt:~·: .··:/·_~-~~;:~- :-\decidimos 
.... - ) \~' 

omi_ti~i .O~ :~-:~É·~~;.~-~-t~)*f~;ii;··;;.~:;~~:~-#¿.~~}~~~~-*-~0-~/p·J·~~ a ~a etapa 

di-~ta:t~·~i~:·¡ .-.f~i'E{~·po~,f-i'TiO ~_p:íá_~,~Mürri ;:.t~. :':·r-· -

. -.... ::h~ ~8' :.~~-:~.;., .. ;:_·.•.·:' ,: \,~-
.. »" :-~_fa;,~-- " ;·· .. ,.' 

-"-- ;~~~:~ ~:::~" ·_>·'· "«~·.': 
-~hOí-:-a\ bte!:l~_: en :vir:túd_ de q':1ª- el régimen de Porfirio 

Diaz fue· p8rdiendo su fortaleza y la simpatía de los 

diferentes grupos. llegando a motivar el movimiento armado 

que tuvo lugar a principios del presente siglo. también 

fueron causas de la Revolución Mexicana los constantes 

abusos que se cometian sobre la clase trabajadora en 

general: tanto en las fábricas como en el campo empezaron a 

manifestarse brotes de rebeldía. debido a las injusticias. 

Como consecuencia de la Revolución Mexicana empezaron a 

surgir normas. planes y disposiciones que pretendían mejorar 

la condición de la clase trabajadora hasta que por la obra 

cumbre del Constituyente de Querétaro surge la Constitución 

de 1917. la cual entre otros artículos .. destaca el 123 

referente a las relaciones laborales. con un profundo 

sentido social. que sirvió de base para que se considerara a 

dicha Carta Magna como el primer ordenamiento que consagraba 

garantías sociales de tan elevados principios. 
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Con relación a esto. Alberto Trueba Urbina cuenta que 

mediante los ar.t:!culos 27 y 123 constitucionales se 

reconociercin·: dei--echOs ·:tundamenta1es para los trabajadores y 

se obtuvieron por 

social o 

Tenemos entonces que el derecho del trabajo en México 

también surgió propiamente en el presente siglo. básicamente 

con la Constitución de 1917. en donde el artículo 123 

estableció las bases fundamentales para organizar las 

r~lacjones de trabajo. aenalando las garantías mínimas 

consagradas a favor de lo clase trabajadora. 

Tomando como base el surgimiento del derecho del 

trabajo. conviene ahora considerar la definición del mismo 

para tener un entendimien~o de lo materia que sirve de marco 

o lo ubicación del tema que estaremos desarrollando en la 

presente investigación. 

8 TRUEBA URBINA. Alberto. Nuevo Derecho Administrativo del 
Trabajo. tomo II. segunda edición. Porrúa. México. 1979. p. 
1862. 
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, . Prim~~~m~nt~ menc,ionaremos i·o r"efere.nte al significa.do 

etimol.ógicO de- id~·. PA.labra:·~:~~~~~-~j~{ .el~· cual tiene varias 
·.;' ·· .. ·.,_, -· 

acepci·~ne.~\;: ~-.~~~;~~i:1e~~:t:·,~}9~.~~~- autor.es la·· po.labra proviene 

de(:·-1~t··úi~!:·~~- 1 ;i~"~·~+t~~~i-.s··~ 'ht:·~~~~; »"áiQI{ifica traba. ya que el 
~. -.·'.-' '~ < ~-· -· -·-< 

ti:"'á.bajc{ se-~·tr·adU:Ce-: '..~n ·;:'.una, traba para los individuos en 

vi;,:t&<i··<re'tC-qJe'.si'emp';::~~ i1év~ implícito el despliegue de un 

ciertO-:c·~-siU:e~io .;==_Ot~O~.:. ~~t~r~~ .- C?Pi_nan que l~ _ eti~olOgía· d~_l 
\:·.·.", . 

't.é
0rminO trabajo se ericuentra en la expr.esi~n .gri~ga 
·-· .. -' . ' 

11 thi ib0 11 ~·,_···que· ·denota. apretar .• oprimir. o afligir. 

Sobre la raíz etimológica. Guillermo Cabanellas 

concluye diciendo que la palabra trabajo ea de origen latino 

pero que lingüísticamente se ha modificado el vocablo 

primitivo para derivar en la expresión trabajo. que implica 

cualquier obra. labor. tarea. empleo, oficio y profesión. 

Partiendo de estos datos dice que en eu significado más 

general '' ... puede entenderse por trabajo el esfuerzo humano. 

sea físico. intelectual o mixto. aplicado a la producción u 

obtención de la riqueza. 11 9 

En cuanto al concepto de derecho del trabajo, el mismo 

autor antes citado dice que puede ser analizado desde dos 

puntos de vista: subjetivamente es un conjunto de facultades 

9 CABl\NELLAS. Guillermo, Compendio de Derecho Laboral, 
volumen I, Libreros, Argentina. 1968, p. 90. 
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para cumplir deberes exigibles; O~jeti.Variie_hte,~ eS un sistema 

de normas para ejercitar dichas facultadés y el cwnplimiento 

de los deberes que int~gra.n ~l der:Eicho· subj.etivo. 

Para nuestros fii1es · es necesario abundar sobre la 

definiédón del ·:d~~cho· del trabajo desde el punto de vista 

objetivo._·· ~s~. encontramos diversas definiciones 

doctl--inales'·>- entre las que destacan la de Francisco Ferrari 

quien dice qué el derecha del trabajo es ºel conjunto de 

normas que gobiernan relaciones jurídicas nacidas de la 

prestación remunerada de un servicio cumplido por una 

persona bajo la dirección de otra."10 

Agrega este mismo autor que las normas de derecho del 

trabajo rigen básicamente la situación del hambre cuando 

actúa como tr~bajador. 

Por otro lado. Walter Kaskel nos muestra lo que 

denomina una definición jurídica del derecho del trabajo 

diciendo que es "el conJunttJ de todas las normas de índole 

estatal o autónoma. que regulan la situación jurídica de las 

personas directamente interesadas en la relación de trabajo 

10 FERRAR!. Francisco de. Derecho del trabajo; volumen I. 
"teoría y nociones generales de Derecho del Trabajo", 
segunda edición. Palma, Argentina, 1976, p. 223. 

19 



dependiente. , . sea como trllba'jádores. empleadores o de 

·cualqufer: Otr~ Dí~~.?~~:'.·~:·~. ·,:·d,·~_-"._:~~ra~~~ª- asimiladas por la ley 

parcialme~~~·~'' f,~~·;~~ai:J~jad~~e~ con respecto a la relación 

de traba.Í¿,a..¡ eli'as.••11;"i 
:::::·:::·· ,.., ... =-~¡~~<"" -" · .. _: .... _.. :~x ·<~·. ,: 

~ ····,.;,~-

Otra' -,~·~r.: l°as ·definiciones que merece ser tomada en 

·cuenta- es ia~-del jurista mexicano Alberto Trueba Urbina. 

quien expresa su definición integral en los siguientes 

términos' "DERECHO DEL TRABAJO ES EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS. 

NOFlMAS E INSTITUCIONES QUE PROTEGEN. DIGNIFICAN Y TIENDEN A 

REIVINDICAR A TODOS LOS QUE VIVEN DE SUS ESFUERZOS 

MATERIALES O INTELECTUALES. PARA· LA REALIZACION. DE SU 

DESTINO HISTORICO' SOCIALIZAR LA VIDA HUMANA". (sicll2 

Partiendo de las anteriores definiciones podemos notar 

que una de las características principales del derecho del 

trabajo es la regulación de las relaciones entre patrones y 

trabajadores. dándose a estos ültimoe una mayor protección 

debido a que representan la fuerza de trabajo que debe ser 

balanceada con el co.pita·l para que pueda haber un equilibrio 

entre los factores de la producción. 

11 K~SKEL. Walter y otro. Derecho del Trabaio, quinta 
edición. (tr) Ernesto Krotoschin, Roque Depalmo., Argentina. 
p. 4. 

12 TRUEBA UREINA. Alberto. Nuevo Derecho del Trabaio. sexta 
edición. Porrúa, México. 1961. p. 135. 
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Tomando en· .cuenta también la finalidad social del 

derecho .·de.1_:· ,~~a~a-~O. der'ivO:da d5 .su surgimiento en nuestro 

pa:{s. .impl icandO · ia reivindicación de loa derechos de la 

clase -.. - ' - ·-- -
entonces llegar a la siguiente 

definici.ón "en' la· ·cual consideramos al derecho del trabajo. 

_ comó. el __ conjunto de normas jurídicas que regulan en general 

las ·relaciones de trabajo. protegiendo especialmente a la 

claSe trabajadora y procurando mejores condiciones 

laborales, con el fin de que haya equilibrio entre los 

factores de la producción. 

La anterior definición· refleja la relación que existe 

eptre el derecho del trabajo y la ergonomía. la cual. como 

veremos en su oportunidad tiene por fin crear las mejores 

condiciones de trabajo para que el desempeMo de la clase 

trabajadora no sólo sea más productivo. sino más benéfico 

para quienes con su esfuerzo humano o intelectual 

contribuyen a las diversas actividades laborales y 

productivas. 

Para llegar a und mejor comprensión de nuestro objeto 

de estudio es necesario también considerar lo relativo a. la 

higiene y seguridad en el trabajo. 
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2. Higi_ené e_n e 1 tr_ab.,jo. 

'·I 

)'arel ' .. entena:-~~:~ ¡C, - re1ativo- a la h __ ig·i~~ª-- :y_ s~gur~dad en 

e-1 ·tiab·a·j~~- -~,,~:~~'f{m-~·~o~·:_ necesariO - t·~¿t~~ ·b~·a~~~ente lo 
. . ' . . 

concernierlt~ a _10s ante.cadentes -histór.ié:_O·~·-···que·'·di-eron .origen 

a_-~stOs··aapecto~- de higi'ene·y Sefruridáci-qUé- --~~-~Ci.ira· mejorar 

nis·-- .condiciones de trabajo. Para tar efecto. también es 

necesario incluir a los riesgos de trabajo. ya-que son ellos 

precisamente los que motivan el establecimiento de medidas 

de higiene y seguridad. 

Se ha dicho que el hombre siempre ha tenido que 

trabajar y al realizar sus labores nunca han faltado 

c~nsecuencias que tenninan produciendo enf ennedadea o 

accidentes derivados directamente del ejercicio de su 

trabajo. De allí empieza a surgir la idea de los riesgos de 

trabajo. 

En un breve recorr1do histórico Puede apreciarse que 

esos riesgos en el trabajo han ido aumentando. En la 

antigüedad eran pocos los riesgos de trabajo debido o que el 

trabajo era de naturaleza manual. y no se tomaba mucho en 

cuenta la situación de riesgo de los que laboraban ya que 

básicamente eran los esclavos. quienes en caso de sufrir 
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algt:an accid,e~te O enfermedad:_ que ;._io ií'nPosibilÍtara para el 
-,. :~- > . _o,: . 

trabajo. ··ºse · __ pl-~-~ü·;.~~a .'·~-á-~:.:·, · bi:en_ ··su 
"-Ól 

~US~_i tuC~ón_, qu_~ su 

i-e('.upe;~~cJ_~~- )·. ·:-~~:,·::,,; .. 
·-· . ._~· .. ··:'._·,;·;-;_ ' .. :" ·-.. :-;;:-· -· 

.,:-0~~:~:~-é:~'. _:~¿:~~~{~: 81- ·. · sis.tema~ corporatiV~ 

exi~t"i8i0i(?,:~:~~~~~----~~.c:~-s9'os :'· de tÍ"'abajo. debido· 

·cüando 

a ·la' gran 
::·_,__·:, 

aci~v~d~~ :.~9-rf~o_i'~;; y_ artesanal 

·existió,:~·~~;~:~ -~i~~-~~~ .-_legal 

seg~!ic~-~~- ;-~:~_-, ~-~ienes trabajaban • 

que se 11 evaba a· - cabo. no 

que procurara la higiene y 

. Fllé:: ·.P}?S·~·erio.rm~nte según comenta 

I~q~i~~~~·::~ ·.':'.".<"en fas postrimerías de 1 

Gi lberto Flores 

siglo XVIII con el 

ad~~~-i~¡~~f¿;,:·:. de la máquina de vapor y su aplicación 

~!1~~:~-té¡~il'.~~~~-~d~ los riesgos de trabaj~ alcanzaron matices 

crtticOs. ·:~}~j-~·:· 'industrialización y muy especialmente el 

centros fabriles favorecieron la 

¡)ró'ril.iSCÜ.i_d~'d _ de los núcleos humanos en zonas reducidas e 

.insalub:r:-.e·s y con el lo el incremento de loa riesgos." 13 

Efectivamente se considera por la mayoría de los 

autores que la Revolución Industrial es la causa principal 

que dio origen a un incremento considerable de los riesgos 

13 FLORES IZQUIERDO. Gilberto, et. al .• Lecturas en materia 
de seguridad social. "riesgos de trabajo". Color Print. 
México: Instituto Mexicano del Seguro Social. 1979. p. 51. 
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de trabajo. n 'en virtud de la utilización de fuerzas ajenas 

a la muscular.y al desconócimiento e 

que - las 
-~- ': ·-~~· '_: 

utilizabail. ·'por lo· que los 
. - ·- : -' ' -'"-:·-,- ,, 

enferme_da~es- se~mur.tipl fca_~off;~'-'.14~-

inexperiencia de los 

accidentes y las 

Los añteriores. hechos. motivaron que los trabajadores 

pugnaran por mejores condiciones laborales y una protección 

efectiva en contra de la insalubridad e inseguridad que 

abundaba en muchos centros de trabajo. Afo1·tunadamente hubo 

respuestas y conquistas favorables. una de las que debe 

mencionarse es el establecimiento de sistemas de protección 

iniciadas en 1883 en Alemania. dando lugar a lo que hoy 

conocemos como seguros sociales. 

También debe mencionarse que las primeras ideas 

sistematizadas sobre riesgo profesional surgieron con la 

conferencia de Berlín. celebrada en 1860, en la cual se 

dieron recomendaciones sobre el trabajo que se desarrollaba 

en las minas. 

Por su parte. Francia empezó a regular concretamente 

los riesgos profesionales en la Ley de Accidentes de Trabajo 

del 7 de agosto de 1898. 

14 KAYE. Dionisia J., Los riesgos de traba io; "aspectos 
teórico-prácticos". Trillos. México. 1985. p.17. 
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Por lo que respecta a nuestro pais, también desde fines 

del siglo pasado y principios del presente se vio la 

nec.esidad de establecer medidas de higiene y seguridad a 

favor de la clase trabajadora. algunas de las cuales 

_quedaron consagradas en el art:!culo 123 de la Constitución 

del917. 

Posteriormente. fueron surgiendo diversas legislaciones 

tanto en nuestro país como en el extranjero, que llegaron a 

una reglamentación adecuada sobre los riesgos de trabajo. 

llegando a incluir definiciones concretas de los miemos. 

Entre nosotros la Ley Federal del Trabajo define los riesgos 

"de trobajo en su artículo 473 diciendo que: "son los 

agcidentes y enfermedades a que están expuestos los 

trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo". Es 

evidente que para contrarrestar a esos riesgos de trabajo 

surjan medidas de higiene y seguridad. 

Con estos datos podemos pasar ahora a consideror 

específicamente lo concerniente a la higiene en el trabajo. 

En primer lugar encontramos que según el diccionario Anaya 

de la Lengua. higiene es la "parte de lo. medicina cuyo 

objeto es la conservación de la salud individuaf y 

colectiva."15 

15 Diccionario Anaya de la Lengua; Grupo Anaya, Espana. 
1991. p. 507. 
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Ahora.bien. la higiene en el trabajo puede definirse 

como una disciplina científica que se encarga de observar. 

evaluar Y controlar las condiciones en que se realiza 

cualquier trabajo para corregirlas y sobre todo para 

prevenir Y evitar en lo posible las enfermedades de trabajo. 

De lo anterior se advierte que hablar de higiene en el 

trabajo es hacer una referencia a toda una disciplina 

labor principal 

las condiciones 

consiste en el estudio y mejoramiento 

de trabajo. teniendo un 

cuya 

de 

fin 

predominantemente preventivo, toda vez que procura evitar en 

la medida de lo posible las enfe:tmedadea que surjan con 

motivo del trabajo. 

Consecuentemente, la higiene en el trabajo se enfoca a 

la conservación de la salud de los trabajadores. para lo 

cual son necesarias medidas tendientes a corregir y 

conservar las condiciones salubres del centro de trabajo. 

Conviene aclarar que la higiene en el trabajo ha tenido 

mucho desarrollo en el presente siglo. a tal grado que se 

han formado organizaciones a nivel internacional para 

promover la higiene con su correspondiente consecuencia 

principal que es la salud en los centros de trabajo. 
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Denti::o de esos organismos est.~ la Organización 

Internacional de la Salud que con relación a nuestro tema ha 

dado la siguiente definición de lo que denomina la salud 

ocupacional. diciendo que "tiene como finalidad promover y 

mantener el más alto grado de bienestar físico. mental y 

social de los trabajadores en todas la profesiones: evitar 

el desmejoramiento de la salud causado por las condiciones 

de trabaJO; protegerlos en sus ocupaciones de los riesgos 

resultantes de los agentes nocivos: ubicar y mantener a los 

trabajadores de manera adecuada a sus aptitudes fisiológicas 

y psicológicas y. en suma. adaptar el trabajo al hombre y 

cada hombre a su trabajo." 16 

Resulta claro que los conceptos de higiene y salud van 

juntos y han motivado disciplinas íntimamente relacionadas 

como son la Higiene Industrial. Medicina del Trabajo y Salud 

Ocupaciona 1. Dichas disciplinas tienen por objeto 

fundamental conseguir que loa trabajadores desarrollen sus 

actividades bajo las mejores condiciones evitando cualquier 

dafto a su salud .. Por consiguiente es necesario procurar que 

los trabajadores cuenten con un ambiente agradable. libre y 

con comodidades para que su rendimiento físico no sólo sea 

mejor sino que se conserve en buenas condiciones de salud. 

16 SALUD PUBLICA. Ministerio de, Curso de Medicina del 
Trabajo, Orbe, Cuba. 1978. p. 4. 
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Por lo tanto. se puede decir también como lo hace 

Fernando Martínez Cortez que "se entiende a la salud como 

bienestar físiCo* psíquico y social. no solamente de la 

p,ersona ·que ::trabaja -concretamente: de la persona en su 

!-.~~~~-j_'? .~_-: sinc;t taln:bién de determinado grupo que l abara en una 

f4briCa·o unidad productiva, y de la comunidad trabajadora 

_en. gÉ!nera l . 11 17 

Sobresale el hecho de que la salud - comprende,.;-~: un 

bienestar integral, es decir ·tanto físic'o CofuO" ~~::Psi~Ú1C'é/:y·~· 
social. incluso podríamos agregar ambiental, ··_tO_do .:·1·0 c.Ua{ 

sólo puede lograrse a través de la higiene en-_ .. el::t."l'."ab~."jo. 

Ahora bien. dentro de las medidas y acciones concre~as 

que algunos han propuesto. como el autor antes citado. para 

lograr las condiciones favorables de la salud e higiene en 

el trabajo, se mencionan las siguientes: 

a). Los exámenes médicos, que pueden ser de admisión 

para el personal que ingresa a trabajar. o bien, los 

exámenes periódicos para el personal que ya está laborando. 

17 MARTINEZ CORTEZ. Fernando et. al .. La salud en el 
traba jo, "bases de la teoría y pr6.cticas de la salud en el 
trabajo", Litoarte. México. 1988, p. 53. 
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b) . La,s :,oñsul ta~.-: mé,~ic~s- ~e·· caráct~r general dentro de 

las principaÍe·B ~i~st·it~C~f~iiéi~\·c~~o el Instituto Mexicano del 
'. . . . ' •. , { ;: . -· ' ' . ~.- ~~.I 

Seguro So:t:l { ~;:;.:_:_; :"' ·--~ :~~;:::~~ 
E·~[ 

e)_·. ta >:·~i~Jéió~~"f'~ ::.,,i~B .accidentes. desde ,., <-·: .. _ los primeros 

auXiTi6~ .~~;?~~ h~-~--t~'r--~· :ici~- ,<-tr.á~amientos e intervenciones 
~:," ::.-- -

-quirÚrg-i c~~f~:-~i~::,~~;:~~-~t.-:;~~-~-. --

cÚ. --i::~-~::. ~:~~-~-,~~~:'~- .de medicina preventiva. incluyendo 

adiestramiento para 

en óptimas condiciones de 
_, :,:-.·_,_,. __ , 

higiene Y Ei<>1ii<L 
:;:_/: 

-.e; 
,-

A estas medi.daS 'pu6den sumarse algunas otras siempre y 

cuando ti'eñdan a favorecer el mnbiente laboral de los 

trabajadores para prevenir accidentes y enfennedades que 

danen su salud. 

3. Seguridad en él. trabajo. 

Como ya se mencionaba en el inciso anterior el 

crecimiento de los riesgos de trabajo motivó el surgimiento 

de los conceptos de higiene y seguridad en el trabajo. 

Corresponde ahora enfatizar lo relacionado con la seguridad 
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ya que ésta adquiere mayor relevancia debido a su findlidad 

primordial que consiste en la prevención.:de dCcidentes de 

trabajo mediante medidas que pe~~.tá.i"f" 1-~~~~-~~'·'u"tj·~ :~c;a'l'i'ciad ·ciei 

medio ambiente laboral. e·vit'a:Aiio<.ha~t~ ·á"ónd~~;~·'.·-~8'~-:· p:~:#~~'b\~:: l~~ 
causas que producen lOs -~:~c:i~~rii"es·-~ijü·:e;~~btt~a~~~#~}ii~~fu~dl!ct:~~ 

de trabajo. 

Al respecto. encontramos que 'dfversos estudios han 

demostrado que- las causas más comunes de los accidentes de 

trabajo no estriban precisamente en el uso de máquinas más 

peligrosas o la presencia de sustancias daílinas. sino que en 

muchos casos se trata de actos como tropezar, manipular o 

emplear objetos sin cuidado y en general no observar medidas 

de precaución que pudieran evitar dichos accidentes. 

No obstante lo anterior. ha sido necesario el estudio 

sistematice de criterios de seguridad en el trabajo para 

logx:_~r la prevención de los riesgos profesionales que 

afectan tanto a la industria como a los mismos trabajadores. 

los cuales sufren dlr:ectOmente las consecuencias de esos 

riesgos. 

Aún cuando existen lugares en los cuales pudiera 

decirse que no hay accidentes de trabajo, de cualquier 

manera se hace necesario en todo momento y lugar l~ 
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·presencia. de seguridad. ya que co~o acertadamente lo ha 

dicho Maslow, 11 cuando el hombre ha.cúbierto sus necesidades 

básicas (fisiológicas y adquiridas)~ s~rgen ·otras de orden 

superior· llamadas nec~sid~des de.~eguridad."18 

En materia de trabajo esas medidas de seguridad 

adquieren mayor iIDpórtancid·ya que se procura beneficiar la 

actividad -productiva-·en 'general, atendiendo en primer lugar 

al trabajador. quien es el que está expuesto a los posibles 

riesgos de trabajo. 

La seguridad en el trabajo se encuentra también 

relacionada con la idea de la salud ocupacional. que como ya 

se dijo antes implica un estado de completo bienestar 

físico. mental y social. En consecuencia. puede decirse que 

la seguridad en el trabajo es una disciplina que comprende 

principios. instituciones, normas y acciones concretas 

destinadas a la obtención de condiciones de tro.bajo 

propicias que tienden a provenir los riesgos profesionales. 

Es pertinente precisar que las actividades derivadas de 

la seguridad en el trabajo han de ser permanentes. por lo 

que comprende todo un programa eficaz de educación y 

formación en materia de seguridad. 

16 PEílA BASTAN, Manuel. La Psicología y la empresa, Hispano 
Europea, EspaHa. 1965. p. 69. 
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,.,. .. , 

empresa~. si.~~ ·\~_ién :'~-"e ) .. ~~'- rrtiS.m~s-~ 1;f,O:b~Á-.4d~~re_s.-~"-Pºr el lo· es 

común cH·. · ~~¿\{-~;,~~~-~ "ti·~-~l·E;:~~::.d~';"." (ii-_OWama·s·~-~·;.dé s~gµridad · que 

in~~ 1 ~~~:~~.-~ .. ª _'."h~~:~,~f ~~i~~~:j'.~~,~:::¿~~~~::~~~~·~·~·~·n;·'·. ;;sta: ~at-~ri a· .. 

~ eón -.,·re1aCión '.a_ estO tenemos que el :Departamento de 

Tr~baJO de los Estados Unidos elaboró un programa 

promoviendo la actividad conjunta de empresarios y 

trabajadores para lograr la prevención de los accidentes 

tomando en cuenta diversas rriedidas de seguridad entre las 

que destacan las siguientes: 

"a). Desarrollar o revisar prá·cticas de seguriddd y las 

reglas necesarias para satisfacer las necesidades de las 

fabricas. 

b). Inspeccionar las fábricas para detectar condiciones 

físicas peligrosas o métodos inseguros de trabajo. 

c). Recomendar cambios o adiciones al equipo de 

protección y dispositivos para eliminar riesgos. 

d). Fomentar el entrenamiento para la seguridad y 

primeros auxilios para .trabajadores y miembros de comitéa. 

e). Participar en la publicidad de la seguridad y on la 

capacitación del programa de seguridad por empleados."19 

19 BLUM. Milton. 
teórico sociales". 
1977. p. 745. 

Psicología Industrial; 
(tr) AgustJn Contin: 

"sus fundamentos 
Trillas. México. 
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Por otro lado, encontramos que también en nuestro pais 

se han realizado_ estudios en materia de seguridad en el 

trabajo para· la' de los riesgos prevención 

profesionales ·o '.1.ab~:;á.le~-. llegando a dictarse una serie de 

loe 

.-"';=-" 

l. Hay ri~~g()~ en toda clase de trabajos, no sólo en 

trabajo industria_l. 

2. Deben cómbatirs·e no sólo las causas directas de los 

accidentes. sino también las 'indirectas como podrían ser la 

deficiente iluminación y la fatiga del trabajador. 

3. En la prevención de los riesgos de trabajo deben 

participar todos los sectores. fundamentalmente los 

empleadores y los trabajadores. 

4. La seguridad en el trabajo no debe ser actividad 

ocasional. sino permanente y formar parte del proceso mismo 

de la producción. 

5. En la prevención deben conocerse y combatirse tanto 

las causas ambientales como loe factores humanos. 

6. La educación y la ensenanza de la seguridad es 

imprescindible en la lucha por la prevención de los riesgos 

de trabajo. 

7. La lucha contra las causas externas ambientales de 

los riesgos del trabajo debe dirigirse, preferentemente 

contra la fuente u origen del riesgo. 
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Í.os·: an~é'~i.OreS:<pri~c.:ip':ios·--~·énltenidos en un trabajo de 

- -Enrique ·Arre9'ui·n·-:_ Velez revelan. la _importancia que tiene la 

s.e9urida4 en_ e_i,-trabajo Pªl".'ª la prevención de los accidentes 

laborales. y ha sido de tal magnitud la trayectoria de esta 

disciplina que el autor mencionado afirma lo siguiente: "la 

seguridad en-el trabajo es una actividad que en nuestros 

días ha llegado a tener la categoría de una verdadera 

ciencia con sus aspectos de investigación y 

aplicativos. "20 

De lo anterior se deduce que la higiene y la seguridad 

en el trabajo jnvolucra factores y procedimientos tendientes 

a la obtención de una condición física propicia para los 

trabajadores que ha de redundar en su bienestar integral. 

Por lo tanto. las disciplinas antes mencionadas encuentran 

su complemento no solo con el derecho del trabajo, como 

protector de la clase trabajadora. sino también con la 

ergonomía como se verá más adelante. 

20 ARREGUIN VELEZ. Enrique et. al., Lecturas en materia de 
seguridad social. "riesgos de trabajo": Color Print. México. 
1980, p. 112. 
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4. Concepto de ergonomia. 

Para ··pOd~'r' ,:T.i~~·~·~:::;_::·· un concepto de la ergonomía es 

perfine~·t~ .>:.":··~~~~8~~.fJ.ei_:"~~- .:;:;::~:_a1gi:inos antecedentes de esta 
/:>;'~·º- ,. - ---~:.L 

di_~~Í~i...i·r:a.·~~;- q·~~~-:~~~~(l~-~:J_il.:;iíla;(Of::ea .~e los autores ea reciente. 

--ya-·qu~<s·e·:~~es·ar~o~-1a<a __ --r~-:rZ: de la Segunda Guerra Mundial. 

Sin embargo. en virtud de que la ergonomía se relaciona 

con los problemas del trabajo. medio ambiente. factores 

humanos y en general con todo lo relacionado al trabajo para 

hacerlo m~s eficaz. es por esto que algunos autores 

consideran que la ergonomía se remonta a los tiempos de la 

sociedad primitiva, en la cual ya existía la preocupación 

por tener instrumentos adecuados para ciertos trabajos. 

En efecto. como se precisará más adelante. la ergonomía 

tiene entre otros objetivos principales el estudio de las 

condiciones relacionadas con el hombre y su medio ambiente 

de trabajo. incluyendo todos los instrumentos que utiliza o 

que se relacionan con el deaempeNo de su actividad. todo lo 

cual debe comprender las mejores condiciones para la 

realización de su trabajo. Así es posible pensar que desde 

los tiempos antiguos hay indicios de lo que ahora se conoce 

como ergonomía. pues el hecho de que los grupos primitivos 
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procuraran la obtención· de ; instr~éñtOs -ci.ciec~·ados a los 
, . 

órganos· de 1 ,h6mbre·:para faci 1 i,ta?-- ·su···-. ;_t?-.~ba·j_Ó demuestran un 
·~'-~··· .~ . 

vislllmbre de nuestra discipl ~n~ .: r,· 

... ; fi, >':'. >·· 
A ~rav~s .dé I'as d.ife~~·'nt~·~:.'~d~d·~; :Y~;1)ueblos encontramos 

- ··.:;;- {:;; 

que los instrumentos·--d~ :·t;a'l:i·~'j~-;'.'~e- '.~h~ri' -~:~ld~· per.feccionando 
.. ' .. -. ;: ,. - . -.- ' ~ ": ·.-

con el fin de que la aétiV~dad -'p?-áÓtica sea mó.s cómoda y con 

menos riesgos. 

Alain Wisner considera que la ergonom1a tiene mucha 

relación con la ciencia fisiológica· en lo que concierne a la 

elaboración de instrumentos del trabajo. mencionando algunas 

investigaciones fisiológicas que se han utilizado 

principalmente en los siglos XIX y XX. afirmando que algunas 

de esas investigaciones se han dirigido a la actividad 

muscular y a las tareas que requieren un esfuerzo físico 

utilizando objetos que deben ser adecuados a las labores. 

Todo esto hace necesario el conocimiento del hombre en 

relación con el trabajo y la seguridad. para este efecto la 

fisiologia del trabajo y la ergonomía proponen conocimientos 

fundamentales.21 

21 WISNER. Alain. Ergonomía; Tomo I. "fisiolog:ía del 
trabajo". Ctr) Georgina Sala.zar. Popular de trabajadores. 
México. 1979. pp. 13 y 14. 
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No obstante el dato anterior. encontramos que es 

comúnmente aceptado el hecho de que la ergonomía surge 

propiamente como disciplina empezando su desarrollo durante 

y después de la Segunda Guerra Mundial. Asimismo. se acepta 

que la ergonomía como disciplina aparece en Inglaterra en 

1949. A partir de entonces empieza a desarrollarse 

adquiriendo diversos matices. como tecnologia. como ciencia 

y como arte. 

Los eventos que motivaron el surgimiento de la 

ergonomia fueron la aparición de dispositivos cada vez más 

utilizados. la intensificación del trabajo. las prolongadas 

jornadas laborales y la necesidad de personal. todo esto 

derivado de la industria desarrollada con motivo de la 

Segunda Guerra Mundial. 

Como dice Maurice de Montomillin. el desarrollo de la 

ergonomía- no ha sido el mismo en los Estados Unidos. Europa 

occidental y loe países del este. siendo en Gran Bretona en 

donde ha tenido un mayor desenvolvimiento de tal manera que 

se han formado asociaciones de carácter ergonómico para 

promover el estudio y sistematización de la nueva 

disciplina. 
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Una de estas asociaciones comprende la agr~pación de 

psicólogos. médicos y algunos ingenieros.; _qu.ie:~~s" ··tienen 

como preocupación principal el an6.~ i'sis ·del-,· d~~·empetio 
·•-e:·':·:·-··;·' 

laboi'"al bajo las condiciones ambientai'~s m6.s :p·roP."~.:~~~~S~ 
;,)</ ·:<;, 

;-e , :",:. ·-.. " - . 

Menciona el autor antes nonÍbrli.dO Q:U~< l:d;· ~~-~g~ri~mía ha 

tenido también mucha importancia en_ ;~O~l--o_s __ j>_~_!?_es como 

Francia, Bélgica. Estados Unidos. la otrora Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas y los países socialistas, 

sef'ialando que en estos últimos si bien su comienzo fue 

tardío. también BU desarrollo ha• sido muy rdpidÓ. Cabe 

mencionar que no solamente asociaciones han surgido con 

motivo de esta disciplina. sino también publicaciones 

especializadas sobre la materia. como es la revista 

11Ergonomics. 11 22 

Uno de loe organismos que ha tenido singular 

tra1icEtÍldencia~ en--está- nueva discipiina es la Asociación 

Ergonómica Internacional que se fundó en 1961 agrupando a 

representantes especialistas de más de treinta paises. 

22 MONTMOLLIN, Maurice de, Introducción a la ergonomía. "Los 
sistemas hombres máquinas". ltr) Ana María Eravo. Aguilar. 
Espana, 1970. p. B. 
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A pesar .de la proyección internacional que ha adquirido 

la e_I"gonomía." no·- se- ha logrado unificar criterios y 

conceptos 'fUnéiamentalea sobre esta materia; sin embargo. no 

signifi.ca. Qúe .~·~arezC~· de toda una organización científica y 

·-
ahora~- 91- :-c~:rlCElpto-:·_y --pr1 n-Ci pi os que rigen 1 a ergonomi a . 

. . -

. _____ ~~~~O __ i~~g~Calf!~Íl_~-~-~ la palabra ergonomía viene de los 

vocablos 0 griegos_.§l:g,Q,Q trabajo .Y D.QlilQ!! ley o ciencia. por 

lo tanto sign,ifica las leyes que rigen el trabajo. 

Desde el punto de vista formal se puede dof inir la 

ergonomía como una disciplina científico-técnica que estudia 

el trabajo en su relación con el hombre. involucrando la 

maquinaria, herramientas e instrwnentos en general que 

tienen que ver con las condiciones ambientales. con el fin 

de que éstas se adapten. a las capacidades y funciones de los 

trabajadores. 

Rodolfo E. Gutiérrez dice que "la ergonomía puede ser 

definida como una tecnología de las comunicaciones que se 

establecen en los sistemas hombres máquinas. y por lo tanto. 
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en los 'Sistemas holnbrea· Organizaciones' u hombres ambientes. 

Las · ~onlUni.caCi~on~·~-:'·q~-·~:. ~e~.; ~.·:~:;~.~~'.i·~¿~h·. -~·x=i·~re -e 1 ·_ hOmbre y su 

medio ·~~-~-Üf~·- i8:bC>~a·í·· .... '.P'é'nDi.f80~'.~dSfi·n:i~ ~~:~;t~aba·.i'~. Esto 
"· ·-;:x .. ,.-,·-,,,. ·.:-.-- o:i;' ;;:;" ',\"."'-"'~'.-··::.~'·' 'f' 

· .. 11eva· ·a\coric·eiÚ:.Ua i1Zar},.;~.-a\~fa·,~:;·igor1omi·a·: "ComO :·e 1- Sstudio de 1 

~~~b~ j ~~ ~o-n:~~-~-;~:Y-~-~ti'i:éi~~:~- ::~~~~-~-~~i~~~~~º~ff_'~-;-~'.~e -;~;~~l º . ;! 23 
• ~ '¡ 

"E~ D_1if'.Jmº~ autor- a~irma. con mucho acierto. que la 

ergonomía implica un conjunto de conocimientos 

multidisciplinarios. pero íntimamente 1 igados con las 

empresas. ya que su fin es mejorar sus puestos, condiciones 

y ambientes de trabajo. Por esta razón la ergonomía tiene 

una vinculación estrecha con otras disciplinas como: la 

biometría. la anatomía funcional. la fisiología. la higiene 

industrial. la medicina del trabajo, la psicología. la 

antropometría, la sociología. el disefto industrial. y como 

se destacará con mayor detalle en el desarrollo de esta 

investigación. también se encuentra relacionada con el 

derecho del trabajo, sobre todo si tomamos en consideración 

que algunas medidas y normas derivadas de la ergonomía 

requieren ser elevadas al marco jurídico. de ahí que surja 

la relación entre la disciplina que se comenta y el derecho 

laboral. 

23 GUTIERREZ. Rodolfo. Ergonomía. Facultad de Psicología, p. 
243. 
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Para tener una idea:más .. co~P.-~eta·_,.d~:.1o·qúe la ergonomía 

en esta nueva comprende y· de i"as. m"édiddS' ... "que -~Se.:"Utifizan 

disciplina. ~·~nv:~·~:~e ~~.ci_t'ar ~::,,}~ :,:S·d~-~?~rú'~iÓn de la Oficina 

Int"ernaCioi'lál} ci"e1 ·.'TrO.b~J~~~-'aC~~-c-~~ de· ;~_a-s -~Sdidas ergonómicas. 
·,· _._.-.. ,:_, -''':':·.-·';_;=". :·.~·}/~_::_-•. ··.<,;::./.',1 .. ;;,.,;..:,.~-, -- -· 

que dic0: 11 laB C¡ue::van.-máá --~!16.· . ."f:l.e' i"a simple protección de 

la irÍt~g,:..iclad:¡:l~i~~t}d~;l~~~~~~'j;,d~r y tienen por objeto 
. . - ·-,:::':.-::'--- --~--=-<~ : .:,_ - ::{d..;-:•:,.¿,1~::,_~:,-:'<:::-. __: ::.."" 

__ darle_ ;~~~.e~.~-~~a~_";: )~-9~~~~~~~~0'..~~H~-~fa· B.~ io corldiciones óptimas 

de·-º er;,.b~ro;Y1ftitt~a~~cS~º'Yg~-~~fo.;~~:,p~ó~úji"~' -sus -caract-eristi cas 

fÍ~ica:~:>~/~~-~-~ {~-~P~§i.d~~e~ ~'.-~·{;~·6í~~~~i~as y psíquicas. "24 
-~,:::-~<·-··· ·. ·. ~ _:..,· ·:·~º· 

traen como consecuencia el 

increme~to de ia: productividad. la cual surge siempre que se 

'crean las condiciones más adecuadas para los trabajadores 

como la iluíninación. el clima, el ruido. la reducción de 

cargas de trabajo. el mejoramiento de posturas en el trabajo 

y en general la reducción de esfuerzos y actitudes que 

afectan las funciones psicosensoriales de los trabajadores. 

Todo esto se logra precisamente con la ergonomía. 

Se advierte entonces que la ergonomía tiene por objeto 

adaptar el trabajo al hombre para que la actívidad laboral 

resulte segura. sana y productiva. 

24 TRAB~JO, Oficina Internacional del. Introducción al 
Estudio del Trabajo, Tercera edición, {tr) OIT. Suiza, 1981, 
p. 70 
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ActUalmeñte';-;:se:··conSidera e que"·la :~;r:g<:>no~íe: ~nfoca· sus 

estudios en ~~atr~ ~ .. ~ec.~os\,'~~e. ~on: 
;s , <'. ·á'.' r,fü?;\Y T,.2• ¡ · . " 

,._f •. ii·_s·~--~).~~i~~ª~ ~·~~ ~~~~\~-~~~~.~~~:; S'~to .:~J'~-~~-~f~~~~:~-_;: ~,e·r. .·can .)as . 

relacion~á eritr~~-~.tre.ba·j'ó\yf-;{ 'f:'J6'~~~J(#~~f~-~~~-~f:i'~'- ~;-~:--~~-~:~~~te 
•. ·<"' .. .,. "·<~{.'::-.:, -· :,;_ ~- .. '/(.·:~;}::'.'.--- :·:::. ::t.\J(:·:"·:.··" <·r--:·· '{;;:: 

.. ;~e/~~~-~:~~~ .~~;~;;~;~~~-:Dlt}~~~-~~::~~7.,_~~~,-·: ;_;~:~· ,·-<:~~:~--- -- -·- -"·,-·- -· 
~~';,;_-. _,,_.f_-· __ . _ _:_ '.;;~:/~ .,,-;, ~1:·---~:,~f_: -ó;-.ó'-:- - .. ,-;. "7:;:-:-:-,--- - .. ,~.::~;--;'·~· 

2.S~~J~~?~~·~!~i~~~~~~coliílit"éiidi'endd· f.~~~~1·0 relativo .. 
a· -la pl":e~enc·i~n\d~: :i·~ci-d~~t~~ Y, ---enfer:niedades · de· t·raba jo. 

:~,~~'.:.: ;.;·~ ;·~~> :. ·-,-~-'> ,e ''' 

. -- . "';~:-~=·-

fisiCo. 

3. :,'Factores ambientales. se incluyen aquí la 

i lumina~ió~> t~~per_atura. ruido. vibraciones, et~cet~ra 

4. Diseno de equipo. lo cual tiene que ver con las 

herramientas. equipo y lugares de trabajo. que deben 

adaptarse a loa trabajadores para que deaempel'\en sus 

funciones bajo las condiciones más favorables. 

Por otro lado encontramos que los principios que rigen 

la ergonomía est6n deiivadóa en función a sus objetivos. que 

separados pueden reducirse a los siguientes: 

l. Mejorar las condiciones de trabajo para aumentar la 

seguridad y en consecuencia reducir el número de accidentes 

y enfermedades laborales. 
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2. Mejorar· el :rendimiento de la maq.;inaria. el equipo y 
las instala.~i~nes· ~~~~-:~~~ri:~~·~· la ·prOd."uctividad. 

• .. , ... ;·~-~· 3·-:~ -"<:<: -.·' >~·;:~:: ·~.·:.· . ', 
.-_.·-_-\-~('','?'::,· - -- ,,.. '(: 

-·---~-· <:~·- '_¡-;''- ~{:,·>_: __ :~<~- . , . 
>~. ~~dud:i/;i~ 1 a\c.;~~u~;· cie'l ' esfúerzo humano 

para. realÍz¡,;;:: l.~~ '.t~';'9~~- ~\e:':'{1:,ar. )a fO.tiga. 
;,:;.; ~'~--. ;'./f Y:_:_ .:,-i ;~>-. :~,;~:.; 

·- " -- <¿,j\~.· -.. <~~ ·-··. -_: ':;~··-' -~----::::~----
~--7:-Y~-~:~-=:~K+~~~ 

;.-:~J~' -- 'i 

requerido 

pues~·~:~~7M~t~'~;~~~[:W~~~dj~:s ~~~;::~e:;st:::i:::::m:c:~ 
y f_i~i~_1;~g-~--~~~~~;>:· ·d._~:.;.~- --;K~·~·>; trábajadores para prevenir la 

a~ariCi~n-~,4;~_-1a·1tST~:~,i"Ori8s· ~:~:;-~~-~-Salud física y mental . 
. . ;,.·::.~; _;_:-,;- <~~~-~·..: '.', 

md.ximos de tolerancia a los 
·. - -, . . ' .. ; ·.; . -- . ·-

a gen t~.ª- de _riesgo·· p·~rá: no_ rebasarlos. 
'>.- . .';:_;_·-';'.' r, .: 

·· ¿,:¡tablecer las caracter:ísticas ambiental es 

confortables. 

__ Resum~~ndo l_o expuesto sobre la ergonomía. es indudable 

que esta disciplina encuentra su mayor relación con la 

higiene y la seguridad en el trabajo~ toda vez que al unir 

estas tres disciplinas se obtiene un medio ambiente de 

estabilidad y prosperidad tanto para las empresas como para 

los trabajadores. 
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Es tan írl.ti.ma la .relación entre la Sr9'onomia y la 

higiene Y. se'guridad. que Roché define a la primera diciendo 

que ~'es .. ::\la· -ciencia constituida por el conjunto de 

que se realizan desde hace tiempo. para 

conci riar en e 1 trabajo 

sÚ~d?de . la seguridad y 

industrial las exigencias de la 

el bienestar de los trabajadores 

co-n> ,las-. exigencias de la producción. El objetivo de la 

Ergoncimía es la organización del trabajo a la medida de la 

fisiologio. del hombre. "25 

De acuerdo al origen y evolución que ha tenido la 

ergonomía. así como su situación actual. se aprecia que 

estamos en presencia de una disciplina relativamente nueva. 

pero que tiene gran magnitud en cuanto a au objetivo, el 

cual redunda en un beneficio para los trabajadores y los 

empresarios. Por consiguiente, podemos afirmar que la 

ergonomía y el derecho del trabajo se relacionan de tal 

manera que la primera viene a constituir un medio o un 

instrumento útil para el desarrollo del derecho del trabajo. 

específicamente en lo·q~e concierne a las áreas de higiene y 

seguridad en el trabajo. 

Podemos concluir diciendo que la ergonomía es una 

ciencia y tecnología encaminada al estudio y mejoramiento de 

25 KAPLAN. Juan. La empresa y la salud de los trabaiadores, 
El Ateneo. Argentina. 1972. p. 116. 
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las condiciones de tr~bajo en un ambiente de seguridad e 

higiene que; hace lnáS pr~ductiva la actividad laboral. 

beneficiando: a~~;.~i-~·~.~~ad6j~-.~-~ ;·_ .. :~~tro'ne~-. 
'_.~"' 

, .. _,;,' 
., ' 

mueve a pensar ··~-i:.~i. :~~~-·~,~i-~r~ -'.~:~~~0-~~~~-p~~~·Ón ~~~~ l~ ergonoffiía 

en sü.' necc.;·~·~·i·ia\i~'ChÜ~:fió~\~'i .~~mpo _del derecho 
-,·,;·c--c=:.,~~--;:::~ ~· ~"''z~·_·.,_,_.~"' -~ 

del trabajo, 

medidas de higiene y 
'"o.·-' 

se9ur.id~d;l~-~~~::;._·~-·.i -~:.":~rabaj_~. Por lo tanto. en los capítulos 

procuran9-o que este objetivo pueda 

d~~-~'.~~ii l~'rs-~-,-~~- ha·sta -que se Concretice en un proyecto de 

incorporación de'. la ergonomía en la legislación laboral. lo 

cual habrá de constituir la tesis de nuestra investigación. 
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- _-- -- ' --- ---
condiciones laboi'ales 'son, de.:. b~~.tí·a---.u· :·~óP\íincl' ca1idad los 

resultados _ciue 
... 

se obtienen son mayores~·---' farito en- beneficio 

son 

désfavorables'.- el rendimiento Y-, lá·_~,-pradúc~JViddd son_ escasos 
' ,,-·- . 

y traen p~rdidás para l_os tra_bajadoréS. y ·~a empresa. 

Para tener lo correspondiente a las condiciones de 

-trabajo.~ y _su 2 _import~ncia. conviene tomar en cuenta la 

sigU.iente definición de la Oficina Internacional del 

Trabajo: 11 Laa condiciones generales de trabajo como los 

elementos que determinan la si tuaci6n que vive el 

trabajador. Comúnmente se admite que fonnan parte de ellas 

la duración del trabajo. la organización y el contenido de 

éste y los servicios sociales ... " (sic) 26 

26 CLERC. J. M.. Introducción a las cÓ.ndiciones y el medio 
ambiente de trabajo, Oficina Internacional del Trabajo, 
SuizQ. 1985. pp. XV y XVI. 
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Algu.no"s autores consideran que las condiciones de 

trabajo no se limitan ~~icamente al ambiente que impera en 

el ~?e.~t_r:,~ .. · l~~_oral·. _sino que se encuentran relacionadCls con 

l!\s .CoildicÍo~e'.S de vida en general. lo cual es cierto si 

tomamos en -c~nsideraciÓn que al terminar la jornada de 

traba' jo~· el tiabajadÓr regresa a su casa. a veces 

i~V_ir~iE;n~o __ una_==l:ior·a o más de trayecto, lo que hace que 

entre. en relación con un medio ambiente que si bien no es el 

mismo deL centro donde labora. si deriva de su actividad 

laboral -por lo que -11ega a Ser parte de sus condiciones 

generales de vida ·y :de trabajo. Además. es evidente que 

entre el trabajador y el medio ambiente en el que vive y 

labora se efectúan constantemente numerosos intercambios en 

donde hay varios.factores que actúan e influyen directamente 

en la vida de ese trabajador. ya sea en el aspecto físico, 

el social y el cultural. 

No obstante lo anterior. estimamos que es posible 

estudiar separadamente lCls condiciones específicas en el 

centro de trabajo, las cuales involucran ante todo. el medio 

ambiente laboral que para ser más favorable debe contar con 

una serie de medidas de diversa índole. dentro de las cuales 

destacan las de seguridad e higiene y medidas ergonómicas. 
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En con~ecuencia. en el prese.nt~_ C~P:itul~_ estudiaremos 

primeramente los aspectos ambientales del trabajo para 

determinar su importancia y su influencia tanto en los 

trabajadores como en la productividad . .'N~turalmente un mejor 

ambiente de trabajo requiere de medidas legislativas de 

carácter laboral. pero específicamente en el drea de la 

seguridad e higiene. al lado de las cuales también estimamos 

necesario establecer- lineamentos ergonómicos que sean 

elevados al rango de medidas legislativas como se propondrá 

en su oportunidad. 

l. Aspectos ambientales del trábajo. 

Antes de definir concretamente el ambiente de trabajo, 

daremos un concepto general para tener una idea de lo que 

también esto involucra. Así. en una publicación de la 

Oficina Internacional del Trabajo encontramos el siguiente 

concepto: "El medio ombiente. expresión o.penas ut i 1 izado 

hace algunos anos. se emplea ahora corrientemente en todo el 

mundo para designar lo que nos rodea: el aire que 

respiramos, nuestra viv1enda. la vegetación o el desierto. 

nuestro lugar de trobajo, nuestras relaciones con los demás, 

los animales y los ríos. o incluso el trasfondo de nuestras 

condiciones de vida en general."27 

27 TRABAJO. Oficina Internacional del. Loa trabaiadores y el 
medio ambiente. Réunies, Suiza. 1979, p. V. 
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Efectivamente. el me~io·:·,_ amb.~en~e cOmpr~nde __ todos los 

aspectos y ·factoreB qu~ - ÍÚ>S r:6-~e:a~·;_. _l~: Cti_~-¡;-~:-~orfu~ .. :~n :~:odoi. 
ya fe~óm~~ci~'..- ·.'Y~;).';si ~:Í:l~~~.~~·~:~-:':- ~~~~e '. no 

encuentran aislados e-ir;~·: Qti-~,.~.c~~~.~~-'. :Vih~Ui~do~;.y _;'~-ti·~,-~§~~.t~~_te 
intercambio. reparc~~t~·~:-J~~·-:~--~ ~;~-~ r~fi --::.-,,:::·"'-,,-~,.~,r,r·:_--,:1}1;_,. ~.'.~k-- }. ªt:t-... 

que comprende se 

. · •'J•. :'.fa. á' ·,·~~~a.b,~jado!". ;x ·. 
rendimiento, 

Debido-a -:·que .-eT medio ambiente tiene gran importancia 

en el m~dio .laboral. se ha procurado su mejoramiento para 

aument·ar "_10: producción y hacer que el trabajo seo. m6s 

placentero. procurándose en términos generales un ambiente 

de bienestar. 

Para lograr un óptimo ambiente de trabajo se requiere 

que los aspectos y factores involucrados en él sean los más 

favorables para el desempeHo de las diversas labores que se 

llevan a cabo en el centro de trabajo. Dentro de esos 

factores pueden enumerarse los siguientes: iluminación. 

temperatura y humedad, colores de las estructuras, 

ventilación. ruidos y vibraciones. gases. polvos. etcétera. 

Consideraremos brevemente algunos de estos factores 

ambientales que sin duda alguna revisten gran importancia 

dentro de los centros de trabajo: 
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La iluminación. En fas:¿ltilllas:décad.<is se .tia logrado un 

avance ~n· las t.é~~i~-~~,.-~~:· -~}~i~~~.i~~ a;t~ficial mediante el 

uso de. '.la 

actualidad· 

erieri;J:e<l.~ ¿1.é(,~hi~~.? " ta.1 grado 

l'ás~'fuet!t<isé'~deYú.in\ina~ión eléctrica .- -";;'· - . -

que en la 

han llegado 

necesaria y 
:¡:·:···----'--,--. 

COrr·ect~~:;._-pll~il"' f~Vor~c-er;_e~ -~~-~eml?~no. de las funcion~s de los 

trabajadores·~ 

En cuanto a la iluminación como aspecto ambiental se 

acepta en términos generales que debe ser tan intensa cuanto 

más minucioso es el trabajo desempenado. es decir. debe 

h~ber una proporción entre la cantidad de luz y la tarea qua 

se desempefta. 

En relación con esto. Maurice de Montmollin se~ala que 

ºuno de tos mayores inconvenientes de una iluminación 

potente es el deslwnbr~miento. Cabe dietinguir dos tipos de 

deslumbramiento: directo(provocado por una fuente luminosa) 

e indirecto (debido a un reflejo sobre una superficie. 

genera !mente metó. l i ca) . "26 

28 MONTMOLLIN, Maurice de. Introducción a la ergonomía. op. 
cit .. p. 110. 

50 



Agrega el autor c~tado ·que 'el, deal~rami.ent~ provOca 
; ~ 

un malest"ar en el trabafadoT ~ ,-. ,, aa·Í· como fa~'ig~ _ .. vi.sual e 

incomodidad. lo que riaturai'mSnt'e· -~~-p:~r·b~h~.e. en· su ;'endifuienta·· 
y capacidad de producción: Por_·:·~~~~·f-~Uie~~~. ··~1·a '~Iuri,\i·~~~:·~ón: 
es uno de 

tomarse en cuenta en el. trabajo. 

La temperatura y la humedad también son aspectos 

ambientales de singular importancia debido a su repercusión 

directa en las labores que se deéempeftan. En este aspecto se 

involucran la temperatura del aire y de los objetos 

circundantes, así como la humedad y circulación del aire. 

Para que estos aspectos sean propicios se requiere que 

haya un equilibrio térmico. que según el centro de trabajo y 

las actividades desempeffadas determinaran la temperatura que 

habr6 de procurarse en cada caso. Hay que tomar en cuenta 

que los limites de temperatura pueden variar debido a 

factores de aclimatación e inclusive de acuerdo con la 

estación del a~o por la qu~ se atraviesa. pero en todo caso 

habr6 de procurarse un confort térmico. 

En cuanto a los colores de las estructuras que hay en 

un centro de trabajo tenemos también que son factores 

ambiental es de importancia ya que ºla pintura 
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indepéndien~emente de su , misión de simple revestimiento 

tiene; -10.: pos_ibi {íd~d -d0: caUsar· efectos físicos. biológicos y 

psi co ióg·¡ co~--~--u~~-:}·: 
,;, ;-·,. '• 

Cabe mencionar .. que el color de los techos o paredes 

puedán ifif\-Í.Ür:· .. _i.Íi.c_iusive en la -temperatura de los locales de 

trabajo·. lo que está i:-~lacionado con el factor mencionado en 

el punto anterior. Asimismo. algunos colores tienen 

capacidad para reflejar o absorber la energía luminosa de 

los centros de trabajo. Por otro lado. los colores pueden 

influir directamente con el ánimo de los trabajadoreS ya que 

es innegable que desde el punto de vista psicológico pueden 

p~oducirse ciertos efectos animices, sean colectivos o 

individuales. 

Por lo que se refiere a la ventilación. Juan Koplan 

afirma que "se entiende tanto la renovación del aire de los 

locales mediante el ingreso del aire exterior. o sea la 

aireación. como la impulsión de las masas de aire inmóviles 

por medio de dispositivos mecánicos especiales. La 

ventilación está destinada a mantener el poder refrescante 

29 KAPLAN. Juan. La empresa y la salud de los trabajadores. 
op. cit .. p. 135. 

52 



del aire del Í>mbiente de trabajo, as1 como facilitar la 

evacuacfón de jos .COritamina~tes· ambientales. 11 30 

En ·los centros de trabajo se procura que el ambiente 

sea el n16.s' favorable para fos trabajadores. no sólo para 

promover condiciones 'óptimas. sino también para evitar 

accidentes y e~~ermedades. _Al respecto. es indudable que una 

correcta ventilación preventivo de 

enfermedades al· efiminar en la· medida: de lo posible olores o 

gases, o inclusive t~mperaturaB._ que llegan a afectar la 

salud de los trabajadores. 

Desafortunadamente, este factor ambiental implica 

ir;istalaciones y mantenimiento de sistemas de aire 

acondicionado. el cual. por ser costoso. no siempre se 

instala en loe centros de trabajo. Esto trae como 

consecuencia que la falta de ventilación adecuada provoque 

trastornos en la salud de loe trabajadores. 

Los ruidos y vl~radiones también son factores 

ambientales que repercuten en la salud de los trabajadores. 

toda vez que una elevación progresiva de la intensidad de 

los ruidos y vibraciones. producida por el empleo de 

30 KAPLAN. Juan. ob. cit .. p. 143. 
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mecanismos cada .vez.más potentes. reper:cuten··en la salud y 
,. _' "\ 

llegan·_:·a pr:Od~c·i~: '.iat·ii;i~·~·fS~i-:d~~r:a- ,:-~rc;>i_~si_~r:i,a~ '·Y--;·alguna:s'. 

al teracio~e,~ ~~r~;~C~r{~' ~e~~~l:~,?ª~,'B~~~:~{···) <e . 
p~t ·. ,;,h~~~· ;~~~~~f~i~;x~~\;.f~~~e~~~ . z~:~t-~~~j~~:· e ea 

favorable _·e.s .-nec:_es~~i_o,::e~itai:;~_en'.~\la ~m~dida · et lo~·:posible·· !Os 
:~i;" '. ;~/~.r ;_ .. :.:;~::;:,,i ::· :~>:~~~ «:.~_7.,_s._:;_; ;-· .. ~:\(¿:; ::·-~-r :;x.~-~-.::i:;~~";· Y· .~~~~:.;J? ;:-:;\f :~'-:;.:~~s:;.~~-::~1::\ ~.~: -.~·;p~,: ~-~· .. \< " 

ruidOs excesivos ~y::.:las·e·Vibraciii:>rlés:;·que: dl teran ·.-.fa· ·a·a1ud·: 
·.-~--";- --·-~:-·-· ;· ~~{f~f-c;~;/:=;~;'.:·~~~I~;~t~--~~~;_;:_:~;~~~-:'.:-v~~s~~i:-.:.~:,~~=~~~-·::~.~-~1~ .. -~ :'~ ~ i~·r-:~-/: -· · 

.• ~n~ •1~~~~~-;~=~~-~:~~·~;~;_·~:_¡·~·~:~~:~io• ~~~a·"~~s ·;;ti~b~j~dores 
cabe d,ecit; ciu~/.~'~ ~~~ Trii¡i~~f.;'.~ie no s.01..;niinte ~~· lo que 

res pee~~- _a"L!~ ·,~á~?:~c~:~;.~ :~~~Q~~~ t~·c.tó~-ica. sino· especialmente 

a ·tos localeS ~:~-e~-~.~,~-~¿o~- ai desempetlo de las labores.~ mismos 

quS deben _cub~ir ciertas características para procurar un 

m'?-yor confor't a quienes se encuentren laborando en esos 

locales. 

Entre las características sugeridas para loa espacios 

destinados al trabajo destacan las siguientes: en la medida 

de lo_ posible deben ser locales construidos cobre el nivel 

del suelo~ contar con ventanas y una superficie total que 

sea acorde ·Con el número de trabajadores. lo m6.s 

recomendable· es que sea de 10 a 12 metros cúbicos por 

t:r:abO:j"adOr:; '1a ·.al~ura más conveniente es la de 3 metros a 

partir del nive1'del
0

suelo. 
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Si se~ cúen~--~ ·-·cori ;: eSas características mínimas podrá 

asegurar:se un ·.·air:e Y. coridiciones favorables para los 

trabajadores:~_,··· ~ui~~e:~~ú~6d~an·.~ desempenar sus funciones con 

mayor .1 iber,tad .y; c;:;nf;:,;:i: .: 
·<r ... , 

Fi'1~1m~nt~-~ :·e'xist;~ :otros fllctores ambientales como son 
:;J{:~:,:~:,,:.;·, 

los gases •. "po.l~os:<·~~-hurno:s'·, :y en general todos aquel los que 
;~:;.o;;. 

rep~rcu~.en. e·h, 14,~íialüd.::de lOs trabajadores. 
~..::::_L ---."r•• 

varias 

indust~-i~~·-· s;·Y~ 1~~b~ ~ la :presencia de polvos y gases de 
-·~, . -· ' _-_,_ ·~: - . ' 

~.ÍvérS~----:_irid~~-~-. --~~e_::._e!'J exceso y de manera constante tienden 

a af_e~tar_--la·.salud de los operarios. 

Por esta razón en los edificios industriales debe 

contarse con lugares específicos para maquinarias y equipo 

que producen dichos polvos. humos o gases. contando en todo 

caso ·con los conductos de evacuación y depósitos exteriores 

para su destrucción o recolección. 

Queda claro que de acuerdo con el centro de trabajo, 

los factores ambientales tienden a variar. existiendó en 

algunos más o menos factores según la industria de que se 

trate. por ejemplo en la aviación. y mós aún en la 

astronóutica. prevalecen factores que afectan el medio 
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respiratori.o, por los gases que alli abundan: también 

sobresalen- factores d~rivados __ de·· la aceleración, la gravedad 
.-· .. , _,:·.· ·.:.--

y las. · vibra~~-~n·e·~-.. Es.tos_ fár.;·t.Or:é~ --n~ ·-suelen presentarse en 

otl'.o ·t_ipo_·~ -~.ª-. ·i~rlciu··~t?:i'~f("0; ~~~¡~~-~~,g~ .--~~~'.:··::\~-~bajo. 
'.'-''" ; .t/

·r· '-·--·. ~,\;~·; -.-.-.;--
. -- :~;}~:~ ~;.:,~\- ,¡:·:-. :-::,'. 

1.: ,.,,r' 

traba ::or~º~~¿~~e:5 c,~::f~;~~;~tr;~,~~;~;eJ1~: r:!dª q::g::ed:: 
ser ·iavora-b-1eS:-- o~ -desra.'v_ó.?-al>i'~S'Y~ p0:ra :c:fui~:~es ~'-se· encúentren 

allí desempeffando sus !Unciones. 

Aquellos factores que no sean los idóneos para un 

centro de trabajo terminarán afectando no sólo a los 

trabajadores sino también a la propia empresa. Esto es así 

en virtud de que al ser los factores negativos para la salud 

y bienestar de los trabajadores. habrá como resultado una 

fatiga y bajo rendimiento que terminará reparcutiendo en la 

producción de la empresa. 

Por el contrario. si los factores ambientales del 

trabajo son los propicios habrá mayor rendimiento de los 

trabajadores con su respectiva mayor producción. 

Consecuentemente. lo más conveniente es que los 

aspectos ambientales del trabajo sean los idóneos para que 
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favorezcan las condiciones laborales. produciendo bienestar 

y·satisfacción para la empresa en general. 

En loa últimos anos se ha hablado mucho de mejorar los 

lugares de trabajo promoviendo el establecimiento de 

factores ambientales que produzcan satisfacción laboral. 

entendiéndose por satisfacción laboral. según Manuel Pefta 

Baztan. 11el factor que determina el grado de bienestar que 

un individuo experimenta en su trabajo. por diferentes 

causas. Entre estas causas estará la pertenencia a un grupo, 

las condiciones económicas y sociales imperantes en su 

empresa. su sentimiento de seguridad, el reconocimiento de 

su labor. etcétera. 11 31 

Del anterior concepto conviene destacar que la 

satisfacción laboral no sólo depende de los f actoree 

ambientales considerados desde un punto de vista físico. 

sino que incluyen también las condiciones económicas y 

sociales derivadas directamente de la empresa. Es decir. lo 

qu~ percibe un trabajadbr. sea bajo salario u honorarios. 

así como sus relaciones sociales influyen también en su 

bienestar, y en esencia en su rendimiento y capacidad para 

producir. 

31 PERA BAZTAN. Manuel. La psicología y la empresa. op. cit. 
p. 181. 
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Con lo expuesto se pu~de concluir que los aspectos 

ambientales· de·_L ~rabajo ~mpl ~can una dinámica de factores 
e -:-

fíBié:oS, e-conómicoa·. ;y sociales que rep.arcuten en los 

trabaja'éio!,~~- _,;Y,·- ·en la·;. empr~sa. Por lo tanto. existe una 

pr~Oc~.P~c·~-<~»n· ·~c~.ual- pOr ·inejoro.r esos aspectos ambientales, 

para lo cual·· es necesario adoptar una s8rie- de niedidas de 

diversa ~-Í~?~.}:~-~~j)~incipl'.llt.ner:ite en materia de. seguridad. 

hiqierie Yi·er~Onómicas:; -ia~: -~~~ - -~e irán "~st~diando a través 

de este ~-~~1t:-~·í6·-~ 

2. Medidas de seguridad. 

Ya se habia mencionado en el capítulo anterior que la 

s~guridad tiene que ver con la prevención de los accidentes 

de trabajo, por lo tanto. para lograr buenos resultados en 

la prevención de dichos accidentes o riesgos profesionales 

es necesario contar con medidas de seguridad, las cuales no 

necesaridnlente requieren de toda una estructura ni cuerpo de 

especialiBtas, pero sí es preciso dictar algunos 

1 ineamientos y programo.a· t;e c-arácter preventivo. 

Las medidas de seguridad. para que sean efectivas y 

cumplan debidamente su objetivo. deben procurar la 

superación de las condiciones de trabajo que sean peligrosas 
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o insalubres. asimismo se deben suprimir en la medida de lo 

posible los-actos peligrosos. 

Lo anterior ~ignifica .que los accidentes de trabajo 

pueden ·deberse .. bd.8icatilente a dos factores: uno de ellos es 
' ' ,··· ... ---

el ·fact?r .ffiat~·r,fai~>Y,'.: .. : el otro es el factor humano. Los 

f a_ctor:-e~- m~~~~~ia"! e~~~é~~ii~eri~en precisomente 1 as candi e iones 

de traba"jo p~l_igroso ·o insalubre. mientras que los factores 

hwnanos se refieren a los actos Peligrosos o negligentes que 

se cometen en el dSsempeno de las labores. 

Para lograr medidas preventivas adecuadas es necesario 

tomar en cuenta los dos factores anteriores. los cuales 

intervienen simultáneamente produciendo los riesgos de 

trabajo. quizds es el factor humano el que m6s ha originado 

la comisión de accidentes; sin embargo. este factor junto 

con el material daben ser tomados en cuenta al momento de 

dictarse las medidas de seguridad. 

En consecuencia. toda medida de seguridad debe llevar 

como principal objetivo la prevención de los riesgos 

profesionales enfocándose específicamente en alguno, o en 

ambos de los factores antes mencionados. 
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De acUerdo con lo anterior~ la· mayoría.de los autores 
·.-- ·-,- ·. -···-

.· ........ · . 
coinciden :·en Qué~-:<¡,-l·a <"p:i-_il!le~~, pr~caució-~ p~ra : . pr~ve~.i'~ l~~-
accideii,tes.·. c¡;~~i:~t:a·-. en. "~ii.~inar. las causas .. Pot~·ri·~i·~~aa"·~· 
tan~6 ·-.:~écdi6~~/6~~~: ~-hi'.una:na·a .. , Las .·modal idacie~ . Bo~~~~~~~;~.:iado: _ 

numerosas "Y:\J~fº:f~da·s: .':;.i_a:~a· qu·e - pueda- .dai una i··~·st~·:(~O~~i:_;~~ 
aqU:i~··sin, e~':~-~~~:~~. ~-~_aden éltat:se a1gunas~·: -.~6~~-·:·~)"_~:~~~:P~~~ 
de las _r~9i~~- ";:~ normas técriicas. la -~i·nsp~·~-~1~~~-R~t~~~;e~ 
maflten-ú~i·~nto-;·'c·Uídlidoso de - -·la m~qui_~ar_~~.~-~~~~,·f~L~~-§~~~d-?~B·. ·.de 

los trabajOdores en materia y 

_estabi-ecimiento de buenas relaciones· la:boraleS··:-,'~32.· 

Se ha comprobado que un gran porcentaje de los 

accidentes de trabajo ocurren en las operaciones de 

m~nipulación. lo que implica una interrelación de los 

factores materiales y humanos que habrán de tomarse en 

cuenta en las medidas y programas de seguridad. que en este 

caso comprenderían la supresión de operaciones peligrosas y 

el mantenimiento de la maquinaria e instrumentos utilizados 

en la manipulación. 

En un trabajo realizado por la Oficina Internacional 

del Trabajo, se recomienda que no sólo es necesario dictar 

32 CLERC. J. M. et. al .. Introducción a las condiciones y el 
medio ambiente de trabalo, Oficina Internacional del 
Trabajo, Suiza. 1987. p. 60. 
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medidas preyentivas·.·y de- - - seguridad. sino 
.. <. ·,: 

requiere -.'~us,ci·t·¡~:'.' ·~~t{tud'e_~ · fAvorables a 

que también se 

la seguridad e 

influir 'é'n ·¡~s. :c-ompo~t~i0ilfos que originan accidentes. para 
~-. . .... \ : - ·.•,, . . ..,, '~-.::- ' ' . 

lo cual ,1"/,fr~ii'iih~ií~,i~l;;, siguientes medidas de prevención y 

de prOt--e«::~fóri"; __ r ·j~~-~ -. · 

1.~;.i~-- ~~"di~-~~:.: ~~~·)e.fi"Caz <c:=onáiste·~ en suprimir el_ riesgo 

mediante'~ l'~,o~~'~i~~on~,s o '#~po~foione~ 
·e1 i~·in·~~- :·cu~i.q~1··;;~ 'ii_~i,(9~;)~c -!_~:--~ 

_-=que _ tiendan -a 

----: ;;:.;~' . ·, •' 

~ '-«·~':; ~-- ,._. --:.·:.~:<: 
2. '-cUat:ido~.'rió · _:~~~,-~·po·~~·i~_:b_1:~1 -: el fminar -e1' ri.esgo o- reducir 

la gravedad.' se procu;.-~-rá .~Al~j~·r-- a·:1oa· t;dbéLJad'O-res y otras 

personas de la zona peligroBa. o bien. situar las 

i~stalaciones peligrosas lejos de los lugares en que los 

personas deben permanecer o circular. 

3. En conveniente establecer una. 11barrera". que no 

necesariamente debe ser materia.1. entre la fuente del riesgo 

y las personas expuestas a él. lo que podría hacerse por 

ejemplo cuando se prote·g~ la. zona peligrosa de una prensa 

mecánica por medio de un dispositivo especial. 

4. Por último. en caso de que las medidas dnteriores no 

puedan cumplirse p 1 ena y eficazmente. la solución 
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recomendable. és '.·,;g~'~a~tÍz'ar;:." .¡¿.,¡·sal¿i\g~át:"cid~: de ·jas· p~rs~nas 
expu8.stas P~.~·~ie~~~· :~~~;::~·~:.<:~ :~i~J·~~~-~:.~·c·¡-6-A iiií' ,e~~~i~~· ·d~·.·.éprotección 

. : :.: · .. ' . ·.·.~' '.-.":.>.~ :. '·•. ' ' .,,.;_. .- . - ' ' ·, 
individ~~~- -~:~~i~i~dé·:'..1.1:33:, ___ ·::,::-:;-~::;,.~::~,;:-, · .. ~;:~·- ~-¡:;~-~~:. 

_:~~.,. .. ::::~ -~~¿~;,;(·_ \·:~- - ~D.~-::--~-~--~,:~·::':_:·{:f ·•• : .... 
_-. - -,_ - -·,,;;-· _ "._/;4:!,..::}~¿-;F,~·; ';:-~~~-t~t -~~?.:-,-~- ~r~-----_ <·t-· 

EBta \i1tl'Dlé:'>:'·-~~~i-d~-- ~:~óY~ ~~«::- ~~cOiñ~rídahle como una 

defensd '~~ ~d'sJ;ii~ '~i~'.ft~kJ2~\'Jf~;~rij;~o~f<io agotar las medidas 

anteii.;i~~;;~,· .. P~Üdn~~~~i~.ie~~~l~!\~i~ntes para prevenir los 

accicÍe~t~~ :d·~- t;~,b-~~?,:'{~,y:'.".-. ~:~·'.: ''. ·~/: 
6'~:.:-. '-; , 

Se debe insistir.: eri ~ ci~e· '~as medidas de seguridad 

requieren de una plena ,-coO,pera-'ción- y participación tanto de 

los patrones como de los trabajadores. Ambos· deben 

intervenir en la elabor.ación y evaluación de las medidas de 

s~guridad en el lugar de trabajo. 

Los trabajadores que actúen directamente como 

representantes en los comités de seguridad deben tener una 

actividad real y concreta tendiente a participar en el 

control de la segu1·idad y en la prevención de accidentes. 

Para tal efecto. es importante dar educación a los 

trabajadores en materia de seguridad. quienes ademds deben 

recibir una información específica que les permita reconocer 

los riesgos de trabajo y su predicción. 

33 CLERK. J. M. et. al .• Introducción a las condiciones 
y el medio ambíente de trabajo, op. cit. p. 60. 
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Efectivdmerite. , -eátimatnos que la pdrticipación de los 
·.' '--' ·, - -· . 

trabajadores'·en · ma~:eria" _de seguridad es muy importante. ya 

que -son ~1 foff Ql:l_i~-~~~' r:eciben mayor b~neficio con adecuadas 

medidas dentro:_·d~- su- iu·gar.· de 'trabajo-·. 

Las medid.as de .s·t!guridad han de contener una sección 

sobre- la predi'cción· de accidentes. lo cual es fundamental 

para -~i~-~i~~~-JC 1 O~ .-riesgos profesionales. Al respecto. cabe 

mencionar que desde mediados del presente siglo se han 

realizado fnVestigacfones sobre' la predicción de accidentes. 

dand6 · por -reSUftadO la - elahóraCión de programas que han 

logrado -d-ia~ÍnúÍ~- el nWnero de accidentes sufridos en los 

centros de t.~~~-ªjº. 

A continuación resumiremos un programa que contiene 

medidas de Seguridad elaborado por la Oficina Internacional 

del Trabajo. el cual no sólo contempla la predicción de 

accidentes sino el mejoramiento de las condiciones 

laborales. Los puntos esenciales de este programa son los 

siguientes: 

1. La promoción. :y:>·org~nización de la seguridad laboral 

y la mejora de ·ias ~oildi~'.ú:meS :·de trab-~jo deben ser parte de 

todo. política directi_vo. _·de cllto··nive_l. 
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2. Los 

trabajadores 

represe_ntantes .de 

que i-~:1t·er;~·ng:~'n, en 

responsabilizarse ~~.~·)i~~~a .. Í~~·>~~V~~i-~·~~~-~-~ :_Ptoduc~ióh ·dentro 

del lugar de _; tra)?~j~-· ;~~~-~~i·~~~·~:~-:~~-h~:iW? d~)- sb~ete·rse·· ª ;. una 
. :,._"" . . -,_,; . ~- ,~, !=~-·· -' 

constante cap_a.c:~ ~-~e~,~~. ·y_. --~-~~~-2'~-~~~:~-·~~.~I~~'~-~:o~~-~~~;~f;~:;- <,,~ 

la 
. . --. _.-.·:··.:- "::· 

_se_~~rfd~~~---- 4~be~~-- -eStar .·C:ooTdin~da·s; .. éte\'uO~~ 'm-an-era>-integral 
:. =-.~-::.-:..~__.:~-, 

abarcando_ iaa ,- ~igU:ielit.es -:~t~-~-~s·:;'~; ·-prePar~Ci'ó~-; --~-P1i9~cii6n, 
' ... - •·'" .. - . -

compr:oba'ci.ón _~':··de .,controles de la impla.ntación de '.·;~~di das 

4. Todas fas medidas de seguridac:l que se esta"b1e"z6an 

habr6.n cÍe basarse · no sOlamente en los accident·ea.-:·qlie 7•· ya 
-:_; "r'- .. ··,_ ,-.". 

hayan ocurrido. sino también en estudios :~Xh~'Uét'iVos 

reape.cto de los riesgos y peligros en el trabajo. 

5. Para que las medidas de seguridad permitan lograr la 

mejora de los puestos y de las condiciones de trabajo es 

necesario lograr también un mejor diseno de la maquinaria, 

las instalaciones y los procesos de producción.34 

34 TRABAJO, Oficina Internacional del Ministerio del 
Trabajo y Seguridad Social de Espaffa. Enc1clooed1a de la 
Salud y Seguridad en el Trabaio. volumen tercero. Espafta, 
1990. p.p. 2198 y 2199. 
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Esto úl.timo reviste singular -importancia ~para nuestro 

estudio por.: que ~·~ect--i-~am~nt'.·e~.~~>-n~c·e:~a:·ia·· 'to~~~- '~n c~enta 
el dis~fto ·; e~go'~-~m.i -~~-. ·:·-~;~a;j_> l.~'~:~-~~~~~~-E/j·¿;·~-~-~\ ~~ :_~~{~-~~-~~·~-;}¡ ~:i~·a·,:~.Y 

medidas de Todo )o ··'X~t;JS¿i ¡ierinite ~oni:luir que las 

s_~g1:1_~_Úi~((:-9·~ --§~-~~~-.~ .,:d~· -{~~- ~-~-~-~y~n~i-~;n Y el combate de las 

caus-es~ que0;--<·é~f~i·g~i:ria-das-_ - en- ··e1:· -trabajo, 
:;·,.:·:.L·',: ·· ... - . 

pueden afectar 

negativamSn~e- a .·ros .'ti-abajado-res· y en general la producción 

en .una··- e~pr_~:S~-.; P0r lo --tanto, se requieren programas que 

_conv~eD~J1-~-~, 'ros :fa~~ore-s~ relacionados directamente con el 

trábaj~·,:·~U~~ -·~e'.:_ reáliza. incluyendo los que se refieren al 

mundo son la maquinaria. la herramienta. la 

il~inaci6f1:'· el cáior:· el ruido. etcétera, asimismo habrán 

de involu~~ar~~ l.i?s· fa_ctores relacionados con la persona de . . 

los tra)laja.dor~s.- ··tales como su educación. capacitación. 

etcétera. 

. . . . 
"" " . 

En conSé'cuEinC'ia~· P.Uede· concluirse que las medidas de 
------'·~---'-~J'~~-~· o 

SeQ-urf40.d -·para=---que--sean-·etTca·C_é_s_ h-an de complementarse con 

me~id~~ d~:-. h'~~~~~-~ y medidas ergonómicas para lograr en 

términos Q~ft8r~l~~·-una a':lecuada prevención de los riesgos de 

trabajo; ásí como una protección de la salud y mejoramiento 

·de las condiciones laborales. 
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3. Medidas de higiene. 

Desde el -siglo p4-~ado ha existido la preocupación por 

mejorar "la s~lud y el ambiente laboral de lós trabajadores. 

para tal efeCto. se empezaron a -ViSlUmllrar: algunas medidas de 
' ' 

higiene. si'n .émbar!;Jo no ha·n ~~grado ~n .avance importante aún 

en los .Pa:í~~s .d~~ai:-roi\.~dos·. 

En 1870, el Ingeniero francés Charles Freycinet 

·escribió al respecto: 11 todo gran establecimiento industrial. 

debe ser organizado de tal manera· que loa obrero~ puedan 

recibir algunos cuidados esenciales propios para prevenir. o 

c?mbatir. las primeras manifestaciones de enfermedad. La 

naturaleza de esos cuidados eet6 determinada por visitas 

médicas."35 

Lo anterior es muy significativo al revelar que desde 

el siglo pasado la higíene en el trabajo se proyecta con 

medidas preventivas de las enfermedadeo. asimismo se 

comprende el cuidado y la protección que debe darse a los 

trabajadores. 

35 Kl\PLAN. Juan, La empresa y la salud de los trabajadores. 
op. e i t. • p. 149 . 
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Desafortunadamente, las medidas de higiene no han 

tenido un esfablecimiento sistemático y constante en 

beneficio de los trabajadores, quizás porque en esta materia 

se. requiere de una participación más decidida y constante de 

los patrones, quienes deben aportar en ocasiones cantidades 

considerables de dinero para lograr una adecuada higiene en 

el trabajo. 

En relación con esto la Oficina Internacional del 

Trabajo ha dicho que: "Aunque én el último decenio se han 

hecho algunos progresos. el sector de la salud deja mucho 

que desear en la mayor parte de los países en desarrollo. 

Los recursos públicos que se le asignan son claramente 

i~suficientes. la infraestructura sanitaria es deficiente, 

sobretodo en las zonas rurales. y los riesgos de enfermedad 

están cubiertos sólo parcialmente por la seguridad social. 

Así pues. los servicios que pueden prestar los empleadores 

revisten a todas luces una gran importancia."36 

Es evidente que la acción de las empresas para 

establecer medidas de higiene implica gastos y servicios 

especializados. que comprenden grandes inversiones. no 

obstante lo anterior, ea necesario que se realicen dichos 

36 CLERC. J. M. et. al .. Introducción a las condiciones y el 
medio ambiente de trabajo, op. cit .• pp. 249 y 250. 
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gastos ya que al beneficiar a la clase trabajadora con 

mejores estará beneficiando a su 
'. ,.· .. ,:',.::"'·.!:/ .. ·.-:.·''.::: 

veZ ·l~ miSm~_-.e~~'.1'"ª~~ ~. 

·POr lo tanto~ es PrioTitario .. que el establecimiento de 

medidas de higiene que en ,todo caso han de prevenir 

enfermedades profesionales y' - pr"oteg~r ~ lá salud - de -. los 

trabajadores. manteniendo en buenas .condicÍoii.e·s --·el ~·l~gai' d~ 

trabajo. 

Para lograrse el establecimiento de adecuadas medidas 

de higiene han surgido materias como la medicina del trabajo 

y el servicio médico de empresa que han seftalado los 

siguientes objetivos: 

l. Proteger a los trabajadores contra los riesgos que 

puedan surgir de su trabajo o de las condiciones en que éste 

es realizado. 

2. Procurar el ajuste físico y mental de los 

trabajadores. por la adaptación del trabajo y por la 

ubicación del trabajador en las tareas para las cuales está 

capacitado. 
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3. Contribuir al establecimiento y mantenimiento del 

mas alto gr~do p~s:Íb¡e él.e b!i~n~l3~ar f¡sicÓ y m.ental 'Cie los 

~ •··
0 
-.:R;;~i~~,~~~~~-~;;;:~;~-~~~-~-s-: ~--:~édi~os--_~·preocUPasion0:1-~s--; para 

>·,·,;· 

dete~·~na-~~-'i -"~t-, · ~-~/ a~Pi~ante. a empleo. 

física y __ p_sí_qÚ~ca·adeCuada. 

forma 

~ - __ -- .· : .:,-_·. : ,: .:~: 

5. Real-iza'T exámenes periód.i·c·oa:: ·para -:-:d'es~~br·i~r en 

temprana \as ~nk~:~~~d~dé_~- pro:i~~~,~~~·i\~-~~- >·que'·puedan 

aquejar al -trabajadOr-.--

6. Mantener una.educación sanitaria mediante consejos 

individuales y conferencias colectivas. 

7. Vigilar las condiciones de higiene ambiental del 

centro de trabajo. mediante visitas reiteradas de todos los 

lugares de trabajo. para detectar y analizar la calidad del 

aire, la intensidad de ruidos, iluminación. etcétera. 

a. Vigilar en general las condiciones de bienestar, 

comprendiendo aqui los servicios sanitarios, vestuario, 

lugares de reposo. comedores. etcétera.37 

37 KAPLAN, Juan. La empresa y la salud de los trabaJadores, 
op. cit. p. 152 
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. ariteriorea' -- objetiVos sobresale la .. :.· ;:.,;.·- .. ·.· .. · 
vig.ila.nciA,: la'i- c·~~l ~'ea'<Uria·.' ... ··~te-'· ras·- .·.;~~6~t-~ne-~··, o m~didas 

principal~~··· ... ~ iii~f~;¡., ·~·~~· v~idi~né'~?·~i 1.: que •estimamos 

né;,~s~~i.o ;~t~;~i~t'if~y;~~;, !;~~~~.~~~~Í:~ªJ~ :~E ,~ ,,. 
"\". ··~·>·'•>' ·<·2:, ,;~-.; ... :~€:., -~·:;~·-·· '):,·,,~,;"·o 

.ii~};tr, .. ~~~iü~~ü¡~~cD' ·¡,;;ii: ot~~iíiiá~i~~ru~~dia 1 de' la 
Sal u~( se· )1abÍa). -d~··~-i~-~: -~fgi-i:~-~~~r~;~;:!~[;~:~;=~;~,f~:~'}d~' : h~giene • 

. , : . . ""'""'» .-.; -C:...= o--

diCiérid'Qá-e,~·. al l-'éBp8C-tO-;· que ~;.:;.~f~:~-cS~~~.-,;'i'tfi't;~rit·1"a :\ t~iene_ --_ -dos 

funciones bien cíefinidaS: prime~a: \a pr6ct'ica ·=~ie ~9dicio~es 

sistemáticas _reE!p_e.cto de loa 

y el registro y transmisión de los datos correspondientes-y • .. -_-.- _- ·-~-· -. 

segunda. la comparación e interpretación de esoB=datos con 

objeto de descubrir las modificaciones del medio y del 

estado de salud de la población."38 

Se agrega en el estudio antes citado que las funciones 

enunciadas son importantes por s:í solas y deben ser 

distinguidas. ya que cada una de ellas requiere habilidades 

diferentes. Así. la primera exige una cuidadosa 

planificación y ~plicación de técnicas y métodos para 

obtener algunos datos. en cambio. la segunda se refiere al 

an6lisis y evaluación de éstos datos con el objeto de 

recomendar medidas preventivas. 

38 SALUD. Organización Mundial de la, Lecturas en materia de 
Seguridad Social, "Seguridad e Higiene''. Instituto Mexicano 
del Seguro Social. México, 1980, p. 257. 
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Actualmente. uno:de _los objetiv?s ·~·ás ··imp~rtantes en 

el cainpo"de fa.·~·rqié:ne~ en 'é'l'~-t~·~ba~fó• ·:ea a~e~·tar la efi~acia 

entre ·e 1~.;~~'._:j~9·~~~6~~{~~:~~~¡ 9~;~;~/j'.Í,~~~i~·{~:~'ien~es : 
'r ·-·-· ''.~~~'.:~' ;~{ . .'.;·;:,\\ -,' ·~ ;:·.'.<( . 
-:t':.-- - '';··:.e::·.\-' • :.;:· 

al.-. ·:i;·y~.·~·~.(~.ryA.~é~:<~~~.~ .. ;'. :··madi()·~, :.:<_~?mprende propiamente una 

vigi'fanCia::=~~ 'd·e-:~í-a's~;f,~d;;diJ"I~neS:·-d:e'._: __ hi9iene del trabajo. En 

este,, •• a~¡iec~t.6~~;.iie ·~~j~~~ 'Tas clos:Ís cie . sustancias nocivas 

abso~bid~s \:l~~''.::.;~:~1;·:;t~a~~j~:d~r y. en general. se toman en 

Cuerita 0·: i'~~~-·:b~;;.~c;t~;~:í~tic~:~_ fisi·cas. químicas 

def·~t?aíJa.iai6~·in itn2i~n•a1 lugar de trabajo. 

y biológicas 

-·.b)-. Vi.gilancia médica. Consiste en la práctica de 

e~ámenes médicos. que habrán de aplicarse con anterioridad a 

la contratación y de una manera periódica durante la 

prestación de los servicios. En relación con esto son de 

singular importancia los exámenes médicos periódicos. ya que 

permiten una pronta localización de cualquier deterioro de 

la salud de los trabajadores. lo que permite establecer 

medidas preventivas y proporcionar loa tratamientos médicos 

necesarios. 

c). Vigilar estadísticas. Comprende el análisis regular 

de la información obtenida sobre la exposición de grupos de 

trabajadores a los factores del medio y sobre las 
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consecuencias de -es~ exposiciórl para la. salud .. ·Este tipo de 

vigilancia Procur~·'.:d~~·e~Iri~~. si.: --son adecu'adas: lás inéd:Ídas 

prevent~~ª~ y l~s ~~1¡:'arif~'c de h~g-fe1~eil:eÍ:~~;~~!í]~'; p6r io. 

:::c::i:~n t~: ~i~~ ~!~~~~~1~~~~t}:J·~t~í~;q~;:·::~i~~~il1~t~~:: 
_, -"·--;=- .. ' ~"" - '" '"'"·~·. - • ··:';':·¡, 

_"cabe'. mencionar que las actividades de_ vic;Ji lancia' pueden 

ser ~fB~-.;rr~iiadae tanto en el cimbito nacional como regional. 

Asimismo. puede hablarse de una·vigilancia en la fdbrica o 

empresa. y dentro de ésta la vigilancia de riesgos 

concretos. la que es fundamental. para la prevención de 

enfermedades y la adecuada implantación de medidas de 

Tomondo en cuenta loe objetivos anteriormente 

mencionados. y especialmente lo concerniente a la 

vigilancia. se han estructurado algunos programas que 

obtienen medidas bciaicas de higiene que pueden agruparse en 

dos secciones: 

La primera implica normas en los locales de trabajo, 

dentro de las cuales estci _la vigilo.ocia de las dispqsiciones 

preventivas y para cerciorarse del estado que guarda el 

correcto funcionamiento del equipo. Dentro de esto se 
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' ' 

verific~ el ·aseo de l~B·-i:nstalaci .. ~n~;~·-: ·~i.· sery~~-io.~ .de ·agua 

potable, '1as ~~n~i~i~~~~"-.·¿~ ,:': .'i;:)~,_:'.j)~ft~~- .;·:~~·10·28'.'i.es\; "de· re¡jóso,· 
''.;.,;.;-

comedores •. : t:'eyisi_c:>n ~aé:¡üúíá!7':üi .~~~~::'.~he·~a~1~·nia' .y :·_¿:~9~·i,~~-~ 
contra ince~diOs .. -: ··,~:.~~;-/:·, º·--:.[~.;:;;, " · ::~:.~+~~~f{:·::~~>.'· ·":,-1 · 

. . -.}:;!::'<:_- 'h]1,.;_,. !:-\ 

Todos 1~~,- asP~_ct.ós a:~~~;i~;~-~~ ·---d~-b~.ri~·-'t6~d?-'S'({-é~,- cüenta 

al mom.ento de dictar medidas _de. hig~ene·· ~~~~-~?~~~'.~:~:~ ~n 
relación con los locales de trabajo. 

La segunda sección que hay que tomar en cuenta está 

relacionada con la persona del trabajador. en este aspecto 

las medidas de higiene deben considerar los siguientes 

factores: ropa de trabajo, delantales. protecciones de las 

extremidades inferiores. así como de las manos. punos y 

a~tebrazos. protección de los ojos. y en general las 

protecciones necesarias de acuerdo al trabajo que se 

desempef'ia. 

En conclusión. las medidas de higiene y protección 

adecuada para los trabaJ~dotes, para lo cual es necesario 

tomar también en cuenta el dise~o ergonómico. ya que 

cualquier mejora para proteger la salud del trabajador 

implicará no sólo simples medidas de higiene. sino también 

medidas de carácter ergonómico como se verá en el inciso 

siguiente. 
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4. Medidas e,r:gonómicaa. 

Para _:~~~.:~:~~;f.. ·.l?: r~t~~,Í~~o-: ;,. .-.las. medidas ·ergonómiéas ·ea 

pert r~·~nt'~,-.;· f:~--~-~~~.ar~Í~~~~:~'/·1:~~:·: .~.79º~8~~--~·-~:· se: l}a · desarro 11 ado 

::::::P::m~:::~~:,:~1;ª{~~~ffe:::::3;::n:~:~::0s:ig::~ ;i :;d: 
- o. tflüO~·a-· me-did~S-\iti·e·:-(h~h~~i~do~~~ilJfri'ent~rid6--se9an~- i-os -/~·va·r;de~:'·dé 

Ahora bien. conviene dejar claro que existen dos 

aspectos en ergonomía: "uno. esencia lrnente humanitario. es 

el de las mejoras de las condiciones del lugar de trabajo y 

de su adaptación al trabajador teniendo en cuenta su 

c9modidad; el otro. relacionado con las técnicds que 

permitirán el aumento de la productividad y de la producción 

mediante el disefio adecuado de los útiles de trabajo y la 

aplicación de métodos apropiados. "39 

Tomando como base los dos aspec~oa anteriores puede 

verse en qué sentido se enfocarQn las medidas ergonómicas 

que puedan establecerse dentro de una fábrica o empresa. 

39 DIAZ DEL CASTILLO. Alberto, Revista del Trabajo. 
11 Condicionee ambiento.lee del trabajo". Ministerio del 
Trabajo. vol. IV. enero y febrero. Colombia. 1962. p. 678. 
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trabajo y en sí máquina al 

trabdjá.dor:·; iO cua·l es_._ flind~~~n~~.,l para f~t:ilitar o mejorar 

el .. trábájo. hw,;~n~/.< 'r" ;" .. · ~ · _;i{> 
' . '. :~-=-· ~ :; - .. ·.:. -00 - • 

. -.o:.·'.'.:.:';":-:'-_c·---.r •;·.· "' •· 

Por ,el_ otroi idd.o,;' d~b~; liaber una adaptación del 

con los cuales 

colabora._!~ ~~,al~Ketn{L~~:~.;e~ la cápacidad del hombre pueda 

manten~~~~-:-~:;~- e:~:~:óPtXfri~~\-~-~-~dÍ~Í-ones durante el desempefio de 
- ... ·-: -"' 

sus '"1Abór~~,.- _\¡'Q_:":~u_~-1 /Se -l~gra .. si ·se o.dapta a ta· m6.quina que 
•• , i T··=' 

ut.iliZd----:~ .. \;~~'.~.;-g~·n~r~_l:_. al- lugar de trabajo, todo lo cual 
.''''··; 

redUl14ar·;~f.·.-~!i:-un, O~en_to de - la productividad. 

Al_ igual que las medidas de seguridad e higiene. la.a 

ergonómicas tienen también un aspecto preventivo. toda vez 

que es necesario determinar las condiciones desfavorables o 

de fatiga que repercuten en los trabajadores al utilizar 

maquinaria que no se adapta exactamente a sus condiciones 

fisiológicas. Por lo tanto. mediante las medidas ergonómicas 

debe preverse el desgnste y fatiga innecesaria en los 

trabajos. y más aún la aparición de enfermedades o 

trastornos que afecten la salud de los trabajadores. 

En consecuencia. para eetablecer medidas ergonómicas 

adecuadas. es necesario tomar en cuenta los factores 
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ambientales como s~n l~_ ilumiriación. la temperatura, el 

ruido. etcétera. ASirriÚnOO' s·e- ael:;~«:'re~"i-iZar un- anal is is de 

los sistemas h'o~;~·;m~c¡~·i·~;~,=~~ :~:~.~~~ii~i·~~rid~::·.'L¡ .'reliición que 

guarda- el t~~b~j~·~ó~:;~: ¿:~-~:;:~Í:~~:·.~~ '·'.i~·~Jt~a/¡4.·~e .: ins'trumentos de 

trabajo. para~d;;:t,e,~'íBef'.}1'~·\;;;~~~~#f~~#g ql;;;. al· respecto debe 
' ,.,,• >::~ .. ¡:;··~'···_; :;;·,.·,:', ·<~.:;_~;..· ,_ 

existir.""~.·~,«;~~_.:.::~·~~.: ~::·. :,;.(.;-~ .. -~'.t~:'.:~ ;-::if&~ _ . 
,.:~:_ ~·~~·:;~~~· ;~'.~d~:ihI{!~/:;·~;~b_~~~··i ~-:~ -:~·~:::_··~· ·.'~)-~· 

establecer. -~~~i~~~- · erQ-Onómicas primero.mente se sef1alan 

algunos modelos de organización espacial, a través de los 

cuales se dividen lo elementos materiales como son las 

m6quinas. herramientas y lugares de· trabajo. y las distintas 

clases de operadores. Tales elementos se distribuyen 

g~ográficamente en función de su organización espacial real, 

para después apreciar las actividades de cada trabajador de 

acuerdo con elementos materiales con que cuenta. Todo esto 

permite apreciar las necesidades de carácter ergonómico que 

permitirán tomar medidas necesarias. 

En relación con lo antes dicho, Ñaurice de Montmollin 

dice que "la práctica de la ergonomía exige, en primer 

lugar. la determinación de ciertos criterios de eficacia. 

Existen dos posturas a este respecto. La primera es negativa 

y adopta como criterios la reducción de la fatiga y la 

disminución de los accidentes. La segunda postura es 
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positiva; -·._cons.~d61--a- cri t~rÍos···-econ6Dd..·cos:: disÓlfiÍución de los 

co~~os Y·~n:i~j~~a ~\.<ie-~· i·~ ·\'.-~j~~áÚ~i'~:~.-:·~;~ ~ -~;~·t·~~a ::~~'No por· el 1 o 

desprecia la-- s~';;u~i~.;.d;· '~~) 1~t.:.?ia -~~ .. d.~ce; en .. ténninos 
'i-· -'· - -

ec~onómicOS .· 11 40·; :.·t}:~='. ,,_f:- .- \t:: ·,,,..·.- "'- .-;.~-:'. ;·-."> 
. ,.,. --~-~-·-:_~: ~·· ~:;··,_,_ .'i.~ e-., ~:-:_~~-·I.~_-;?:._ -_~ __ 

·_. -:}:;;.,:_~~> -":';-~¡~ _.,,_~;_--:; ., 7:);~..:,_ .. ,,~- :, , - ,;·-·-' 
,., ·._ .. ,": .. -:;~)i};: ····, ·;·:;,- ., ;''_·~;;) >' --.-~:¡~:.· ::: .. ::·. -

ü fr~~~~-~i;~~-__;ii;.~~~iii:ri~~iició~-, d.¡ ~~6id~nt:.:.s- _ Y ·la 

: ré.d_UC~fór( ~~:;~=-~ºª .. ~'.\~~-~~~~~-:i~~. _--:~a:;~~rg~~~~:ca--·.-· reVela su - carácter 

: -p~~~~rit~i:Y~-f~\~;1.~á~ff~~b'.o:&ffi~~~-~:(.!-hl~J6~~~ic~~r~ --~~---. 1 d e j ecuC i ón -de 

1ab~~~-~t~· .··,'ii~~~,,_,_·~~iS.éip-Í ilia, ---,--d~º~U~~:tra .. su 

. ~~-i'i~¡;.~; ~-:'·:i~~~~:·ci~~;~:~'¡oneS _:l_al?_~~ales. Ambos 

tendencia. para 

aspectos hacen 

su estrecha relación con el - em~~~;~-;~·--t~~-'qú0. re_fleja también 

d~r;~_ch~ ~d~--i' \'~a~~:jo. especialmente con las disciplinas de 

·h¡gie~~,;~~d¿;idad. 
:~~ )-¿;~·'.·:_ ._:· 

·, E!í ;-~~a-~t;o·-" ·a-. las medidas ergonómicas específicas que 

en una empresa. pueden mencionarse las 

-.·-~i~~i~--~~:·~~~:~-.:-~~~~:._ na~uralmente tienen un carácter enunciativo 

y-~~: __ ·a:·b·¡}~-~~~ -~ ciertos factores: 
_:_~-_,..:_-.;.::-;_;-·:;::;~ ;e -

Entre. otras condiciones fundamentales que deben 

asegurar las medidas ergonómicas están el suficiente espacio 

40 MONTMOLLIN. Maurice de. Introducción a la ergonomía. op. 
cit .. p. 193. 
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laboral ·pa/~ el trabajador. que le .permit.a realizar todos 

los mOVimient~S: ·Y: '.~.~~~{~azá'.in~e·ri~os _ ~eces_arioeL durante el 
e~': ·¿ . . . , -. -~- '· - .· ~· '. '· -." '. 

de~e,mp~·f'io." ~.e sus "illbOi:.eS ~--\:.;· 
·~';:~t ;._u~} ;~~:;5~~ _/"!. 

-- ;.~/-
' :~¡-:,, ... ',;,-_->;- ;:!;::}",:;~. -~.Jj·.-. 

T~i·:~ úi~.;~·· ~J~:~t :rr! i6i~nt~~ .:~~ri:x i ()r,.;,; ·" f i~i cas . 

:::~tªa-~rl:e-:a1l:a;"abl~0:_:r·~.ta•.·.'..h.~~~i~'·~~~:f ~~jt.j.l.:~~i!t~t~i :B:}~i::·~toa:~·. la_ · · · --~ ---,. · ._. -·- -r·- ;\-,,..--- ¿:,¡·\ . .o'~'-,_ ="t,==:-~,-~~-",.,._-;-:_,_~-~:t~-~~~~-:.·: 
.··-. < .•. ·~/L· .- -·,:- ff::~-::- --r:-- ~-;::·'.~~.;~ , .... ___ .. , 't . 

• . ~ :. <e, ~.- .. ~.~-.~l.· •. ::~.~.-~~·.;,;1·.',,·~."::.~~- , .· -. . ·, . . . :7--,';-) J;:>:!:··,; 
··;-~ -.:}~ . '~- -:?;·,::' --<-~ ·.-~:- ".f:::> . 
. Ot-:i;.·~-:> m·~:~~,d-~\t·;f~ne_-.;'.~-4~~-:-~e~:· c~!l_ .1-~\ ,:i i~i-~;6ci-~:~~::h~'t·ií~~-1.· y.· 

~;-ti-~0I~~i:i~t>- f~d:fi~~-~S~bYÉ/ pd?-~- cumpl'ir· l~s- ta~~:~ ~~¡:~~~~i)~f~-~ ·,y . 

de mante~,Í~~:~~~-~:::té·~-~ico. 

Asimismo debe regularse el nivel admisible del ruido y 

de la vibración producida por los equipos del puesto de 

trabajo o por otras fuentes de ruido y vibración. 

Finalmente tienen que ser previstos los medios 

necesarios para proteg·e: a ·los trabajadores contra los 

factores de producción peligrosos y nocivos. 

Resumiendo lo expuesto y de acuerdo con Zinchenko puede 

decirse que "al disef'iar y distribuir los puestos de trabajo 

se deben acordar medidas que prevengan o reduzcan la fatiga 
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ESTA 
SAUR 

rr~¡;; 

G'~ u 
f~.a DE~E 
~i-3LJOTECA 

prematúra del ~rabajador. que eviten·e1 surgimiento de las 

tensiones psicofisiolóQ-icas. así como la 

a~cion8s e,quivOcadas'.-•i4.1 

ConS_e~~eritem~nt.e ~ las 

c3_a~antJ~~~--,: ia· ~~-~idéz-.-_ ·ra·-

aparición de 

car.aCte-r:- e-Poco~ ~-costoso del mantenimiento técrü.co __ -;:_en··'- ·:-1~-a · 

condiciones normales y de emergencia de _ -lo~;".P~~~-t?~( ·de 

trabajo. 

~demás, las medidas ergonómicas no sOlamente-deben 

referirse a la situación de los puestos o lugares de 

trabajo. es decir logrando la adaptación de la máquina al 

h9mbre, sino también dichas medidas habrán de procurar la 

adaptación del hombre a la máquina o lugar de trabajo, lo 

cual implica medidas concretas que tengan que ver con la 

formación y educación adecuada de los trabajadores a su 

puesto de trabajo. 

Para que las med"icl,1111,s ergonómicas tengan eficacia 

consideramos necesario que no queden al arbitrio de algunas 

empresas. sino que dentro de lo posible pudieran elevarse al 

rango de disposiciones legislativas. Así, junto con las 

41 ZINCHENKO, Fundamentos de ergonomia. Progreso. URSS.1985, 
p. 206. 

79 



medidas de seguridád e h'igiené- conformarian todo un· marco 

juridi.C70 ~l:I·ª. ~~.~~:i~::-'.~~,-1,:' der·~-~h~ -del··' ~~~-bajo:_ una· 'nor~~t-~·~i·dad 
CO!JlPl~t~ que : __ :~:~~:~~.:~.i~~-~~-ia .tio. s~laf!le_nte·. a :;i·os\tr~~~jad·orSs', 
si no ·t-~rimi'~-~ ::!t/l~;s ~~~-~-~~~~·:::/, -·~:'.J> :¡ '\·, '.y.:;; ,':>i,:; :':/< 

. - -· , . . . • . ·"-:" ~:;\f2;r ;,:::.~~o-'. -'·'-''"'· 
--::.·::>":;:.~, :.' L~·:;g'.l ·,>~::." '-~~:~,-'-.~e~-- · :.:;"··: .. ":~·'.'<· ·. ~ :;·~~-: 1:. ·~,\~: _,., ... •• JL~r:_ 

Par¿ V=:r ;g~ !:\ ~i~&~~;(: ~{¿~g;_¿~ .. de ;'¡\~~:igh~~'\ m~~Íd}OB 
-_-ergon6il:l1~~f;·;~~;-~~-'e'f:~i'é·~~í'tti'~-:-~~-rgu"i·~rite -~-~~L:reat1z·ar~:~:-u:~. ·eSt.UdiO . 

.. - ' ' ,·'., ' ' - :-·;· ,; ,i-';:; ,.'...:.·~~ ·. 

_m~r;co-=--~- :~~~~~;·i~'!.~-~t~~;; ·\~dt'.t.~-~-r~_) 4~)~,··;_ ;~~uaJ{ ~-~·s:t~"~ián-.: estas del 

medidás. 
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Capítulo 3. Marco Legislativo 

Déntro ·:.de) '-:·-:·-marce:;·-- ·,'l:eg.·i~íat:i~o:: haretfiOs re·rei-encia, 

principalÍnénte. •a l~~.cii~~i6~;i'c{i*~~-1~~¡,¡~~'.¡Ü'~, t~iita~ s6hre 

::.,::::¡f ~;~S~f f_~-~-•-~_-;_i.[~~&:_--~-~-:-~g~~t_tl~it~~~far-::,,_m::t:ª:: 
er~b~-Ohií~':-:-?- --~-.-~~~: '-'"-'-,..·"'._:; _,:·:.'- -·::y~;-~:----

-----._-.·>~{~:.: -c·,_1_ .:}1 '' .:~-:· ··· 

Partiremos ~~\1 c;;-~;;~~'.t~;';i¿,n ·;;,e~fcana para eeflalar el 

fundam~nto_:~~g~·i_:·_q~-~~ _e·-~.t-~~!-S~c·e ·_jC:~ bases sobre la materia de 

Derecho del Traba.jo en general, y sobre la seguridad y la 

higiene en lo particular. 

Posteriormente consideraremos la Ley Federal del 

Trabajo. en virtud de que en sus normas existen también 

disposiciones relativas a la seguridad e higiene. las que a 

su vez son desarrolladas mediante el Reglamento General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, junto con una serie de 

instructivos derivados de dicho reglamento. algunos de los 

cuales serán materia de estud"io en el presente capitulo. 

Mediante el estudio de este marco legislativo se 

pretende demostrar que existe toda una serie de 

disposiciones que parten del Derecho Laboral y que llegan 

concretamente a la seguridad e higiene. Pero todo este marc~ 
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requiere u~ avance mediante disposiciones que incluyan 

medidas· er9.ónqr!i~cas. como". se: própci_nd~¿ e~-·:~u º op6~turÚ.dad··: 
.· . .,_ ' 

. -~ - . ., 

Conat~tU:cióri 

>;:t~· ·., ~:(.-.--~ ;~ -- ~. ".• 
P~l~~icá ·. d~ 

~·:' -- ..... ;:--.- . 
J.~~< cEs~adoá Unidos 

·-::.··;---···'' ----
-~"; -~ ~-::~:~};.~:· 

. " . ;/¡,;;,, '" ~. '"''"' ,¡¡¿&~l {;,,,~,;:,:: " 
rg~~~~-~e{l-::·:=c 1 as-0 norz:nas :~~ .;~f ~"i-e~t~-~\a~i -_=;~)~'.~~-b·~-d'~:tv ,:~;~:~~:~~~~i~ iÓn 

'·.·· . ' ' -

social. divld:Í.éndOse·; éfl di::IS; aPartadoS_~· el ~:'.·J\..;<~~~~·( Ia.S 

re_l»~·ci~:~~~:·~-d~->.·t;-~h~jo :~~, ·· ~e~~rat:: y· el "B 11 :p'~r~:~} ·-¡c;g· --p·~·d~.r~s 
-e de·- 10..oo u'ni'ó'ri;o' ~~::-~~-{~ Q-o~i~~T~~-: -del. . Dis~t~'i't:6-~ F-9de-~~T 
trabáÚ~ores .• i ·. 

En ambos apartados se establecen las normas 

fundamentales para regular las relaciones de trabajo y se 

senalan algunas disposiciones b6.sicas en materia de 

seguridad social. Por nuestra parte únicamente 

consideraremos 1 as normas de 1 apartado t. A". de 1 mene ionado 

artículo 123 constitucional, que se relacjonan con nuestro 

tema. por lo qua primeramente veremos las que tratan sobre 

el bienestar social de los trabajadores y posteriormente nos 

referiremos específicamente a las que tratan sobre la 

seguridad e higiene en el trabajo. 
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Dent!o de __ ._l"-:S di~p~si_ci_o~~s,, constltucionales relativas 

a 1 bien~Stár··siOc:fai'. -dé.':;1Q's trabajad~ies- PódE!mos enum~rar_. :las 

siguientBs· fiac~~~ie·a:;~:--
' ::~<_'·:::t ..... ,~·. 

!I. Se ~(~~a~l.:~-~ -~ ::f,;s' .'jOriladas · ~áxi~as. ·de traba_jo _, _y __ E:J!" 
·: ," '·. /;::-_-.- ·.: 

prohiben· las labores insalubr"es o P~}_ igr.o~-~-:' así 

como el tiabajO- nocturno 
- - - ,-_ :.-·-·- 'C. 

- -~-~·st-ábl'~Cirid~nt~s _deSi:lués de las diez _ d~·_)a· líq·c}!e~ 

para.-_me~ores de 16 anos. 

v. Se .. Protege especialmente " las mujer:es 

pr~Cur6ndoles UD descanso pre y postnatal. 

XII. Se establece la oblig~ción a cargo de los patrones 

de proporcionar a sus trabajadores habitaciones 

)(111. 

XIV. 

cómodas e higiénicas. así como establecer 

escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios 

.para la comunidad. cuando estén fuera de 

poblaciones. 

También se establece la obligación a las eIDpresas 

de proporclonar a sus trabajadores- _cap~c;ij:.ac}~n o_ 

adiestramiento para el trabajo. 

Se establecen las responsabilidades de los 

empresarios en materia de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales. 
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XV. Se esto.blece ,la obligación que tiene el patrón· de 

XVII. 

XI.X. 

XXXI. 

cumplir con las -norinás é'obre .. higi¿-n·~ \;_, seguridcd· 

en. las· in~t-~i:~~i~ne~/~-~ ~--.e-~t~'.~i»:¿~~~:m·i~-~t~~ :_.Y<~-d~-i~;ar: 
. --· --, '. -~;\ - ; 

las medidas· ~d~cll~do.-~ ,:·pa~~: l>fB~y~-ri~~Y~~-6:;i~~e~~,~-~:-:-::· · 
';· :-¿_-."~,·-.·.·.·.::.:.,_.'.. -'~'\-~' '\·::-, . - -- . . -, _ _.:, - _,,. ____ . -- -,~·--' _,~-n: :.-,~ -,.,.:'~-~~=~:'-~ .·.-:'.i!~:"_ 

sena·1a· -1~_1·-~:,ª_:_--.º. __ ·.-.~----.-:'.1·~----_·d1.d1~_-g~-nd_-~,._t_d.-~_dª1d;X~~ú~{l~f:~?g~~~i:~'t"~!~ ::~ue afecten .;~F~'y·:'.:~~~~-Lb i·eneSt~l-7\}:·.:·.da·, ·- , :Tos·, 

••. :::b;;~~~~¡1~.;~1~~j;~f ~~f ta:~-·_1ue"~~lº-~-·-S·ª-"_º_,o:jb~qr}e~fo:-_¡_,_-l~_t,d~el_;f ~:. C 
renunCfa. '-~-~hé.6h~':;~l,~J-/ \>;po·i:~~-"': .. "~-1~~s 

- - - ·.: .. :<-:~>:--·'·-: .-;_:_,··::· ::'..·::_:_-.-.·--. . _;~· ,'.:.,_;,Ú'' 

.. ::':::~:::t~i~~~i~f ~t~f~~~X1t11:'''· 
• , :,, ·' - -·.; ·::'. -- • ,,_., < •• ;-;~_' ~;:_.-: , • - ' - • -~.:;·o-· 

se dei::1'1ra dé/Yt~iidad ~~~im :i} Ley ~del seguro 
Soc;·¡·~ f~;~-:: --~:i·:·m~:_::- ;11/~/:-,-. :.~~~~j~~~:~~d-f·:·c. los diferentes 

,.. , .:; 

seguros./ <in~'í'~Yendo -~-.los de' ·enferinedad y 

acc~~~~~~~ ~--:.-

se .. ~sto.blece qu~ lo. ,aplicación de las leyes del 
trabajo·- ·co~~e~p~ride a las autoridades de los 

E.St°~do~ ·-~ en .. sus-'--- résp'ectiVaS~.-jU~i~dic_ciones. pero 

se reserva a las autorida'.de~ federales la 
~ _,._ ··. 

c:om¡:)etencia de asúntos rela~iVos a·· las· ramas 

industriales como la te·xt~l. min~ra. p~t~Oqul'.mica. 

etcétera. 
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Dentro de laS anteriores disPósicioñes sobresalen 
,;-·· ·. -, 

a lguno.s ,,que', se ,-_;·refier·en"- concretamente.• a l_a. niateria de 

seguridad :,E;.·~,i~·~:~·~::\ ~·~·-eF' f~·kba.jo. /~-,, son las ·siguientes 
.. . ' - ·:'>::-. 

fracciones: ;' '~~- ~l;' -:;:; 
~:.;;:.\>;e::> ~-:"~,'.~:::~t ... _,,, ,: .•: 

--· 
• -· ., -'· > 

:·:·,: ·-· 

11 xvr·; .. ·._;Lo~:: ... emPresa~.i_os~ serd.n responsables de los 
--

accidentes de' trabajo y·de las enfermedades profesionales de 

io·~--"t;·~b·~-Jad~~es;- su~ridas con motivo o en ejercicio de la 

profesión o trabajo que ·ejecuten;' por lo tanto. los patronos 

deber6n pagar la indemnización correspondiente, según que 

haya traído como consecuencia la muerte o simplemente 

incapacidad temporal o permanente para trabajar. de acuerdo 

cqn lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad 

subsistird aun en el caso de que el patrono contrate el 

trabajo por un intennediario". 

Esta es la nonna fundamental que establece las bases 

legislativas sobre los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales. ~l respecto. conviene comentar 

que desde la primera década del siglo XX se comenzó a 

legislar en esta materia debido a su importancia. surgie°ndo 

toda una serie de leyes que sirvieron de antecedente a la 

fracción que se comenta. entre ellas se puede mencionar la 

Ley de Accidentes de Trabajo de Bernardo Reyes. de fecha 21 
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de agosto .de 1906; la. Ley de Accidentes de Trabajo de 

Salvador .R:· ·M~.rcadc;>:, del, .. Estado .de: ,Chihuahua. publicada en 

ei PerióÚéo Oficial·· del ~ ¿é 'ago~t; d~· 1903: · la Ley Sobre 

Accidente~ d: ~;~~~j~ de Ni;~lá~ ;¡;,~es\ p~;,~~lgada el 25 de .... :·.: .. ·'· 
dicieriibre:ile! ';~~15 ~~ . ~1·.E.,.tad~:il.,.v{Hidal~oy la 'Lay .sobre 

AC-C-ide·nt·es :>de ~~~:~:iJ~, j~~:_~d'.~-{~c:--~~~t .. ~-¿ci~:--~~~-z~~·át~;~~-s ;;.: __ pro~u 1 g~da ·.·e i 

14 de~3~ri'C> ¿¡•:].:fü~/. "' :•., · ···. Lb _:,,< :::: 
-.---:.:..';'""'_,~:,_,;_::-.::.~:: 7- l.':~-.-· (,._;- ':L:,)- .-. _ ,_ ... ·. -~t .. .·-.-. -:-• -~ ,;_~: ·. _:~"---'- ~/'.? --;~~~~,~-- ,_,:_:._ --- ;;..:-=- ... -

.- -., '• . ----.·-. ~ ••• ;' ,,_ ;;.: _, __ ,:.,e-'·,..:'-- .i~ ~o\,_-:;¿}" ·.. - . 

Eri ~-,~~~-ra~·i~~:~=--. con ~;~~{~~;~,: ~~-~ní~~c:f. y =-~~refi;;~é~d~-se--:~:a~ .:-:í'~~ 
·1éifé:-: F",,1 i;~ ~~1Db1 i'na: _: ~c;~Ü~'~i cl¡¿eY;<i~~; 

,•,,,' 

todas e"stas ':~Úsposi~9io~~s- :_·se·, re-co~~--~~~~-,;C~~~:~:· º-~~--~-p~~~-a~r~_i_d'ad 
civi 1 de los empresarios por loe acci!1entes :-~1..i~~·c;~_úr~~~~~n-~a" 

• •- r 

sus trabajadores en el desetiip6f'lo_ d~:_SUá''r-1abór8S'." Lds 

sQn un antecedente directo ·de la LeY d~'( Seg'uro. Soc;~_¡" ._ "42_· 

La materia sobre accidentes de -trabajo·. Y. enfermedades 

profesionales ha ido experirDentando una ·eVQ,~u-Ción i·mpOrtante 

para asegurar las indemnizaciones corr·~~P-~ndi-~nt8s a favor 

de los trabajadores. 

ºXV. El patrón estará obligado- a observar.- de acuerdo 

cor. la naturaleza de su negociación. los preceptos legales 

42 REMOLINA ROQUERI. Felipe, El artículo 123, editorial del 
quinto Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social. México, 1974. pp. XXXVII. XXXVIII. 
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sobre }'1igien~- y s7gur.~da~: en las instalaciones de su 

es.tablecimié·ntb~\'Y-· ,·a·· ·:¡·~-~p·f.~~- fas_ :me~idO:s ·acfec\Jb:9-áS·.-- para 

p;~,;é~¡-~-:{~:~:~-,~:d;~~f~-~-~ ,~-~ ~'~,; U~o. ~~-_-:}~:~· ;-~4q~-i~a~·«z<_. ¡:~~-~~~e~tos 
_y " m-~-t;~~:~\-~~:H~~-~;l~i5i:B·~-j~:'.·:·;_~ ás :L·~-~~~~::'_ti.-" o_ríii"án i z·ar::_dé':;i~i:···manera 

··~~:~~i:G~~~I~~~iiJ~J~t~i~i~{~~j~~i:? 
.::.~It .,,, '· 1 - •• {:~;:>· ~;;~~ ··, -:--. ;,,,. ~~-:};~(- ·~--

,.•,e-«• 0 • T ;'...!:_~,;,~,- ' -

/ -~"-: ;,_·_~:-·Je ~:~·Í:~.{~ :}~ ·-<' ·: ~~~¿-.,~~~~~-~ .. c.·: ;;\.~.~~::~1~r~ 0-:~~ó- .. 

'Medla~t-~ 0-~-~\-ejj_~-,~~~~C:~P:t~_- }~\~:~~:-~:~·t~~~-~i; q~~-~~~:~~¡~~~~i~a~o- a 
~¿-~~~-~~~·-~~if6b~~f.·_-:!~~~~~f'f d~~~¿~~'.;· ~~;;¡~~\ene·.;, .. ~~-i -~~;como_ cumplir 

- -. .-'~-¡:'.".-" ,._ , •.. _._ ' . ~' ;•,. '. 

adoptar las·, me·did~~ ·:pá·~.~ ::'._;·p;r·ave~ft:~~-·acC-idS.ntt;·s~-. Po·r ·fo· tarLto. 

disposici6ri :'r~fl~.i~ ~{{~ 'friq~T~tud que tuvo el 
. ' .. :· : :_ ' . : '~ 

Constituyente · d~-·. ·a\..terét:O:?-o.-.. de _,,':'-segurar la salud de los 

trabajadores. Es-. en· consecuencia. esta norma la que 
. . 

constituye e1: pi{ricipal 'ma.r'co legislativo dentro del cual 

puede tener cabida la ergonomía y las medidas derivadas de 

ella. las cuales tienden a Procurar el mayor bienestar de 

los trabaJadores.-:_as~g.µ~-~"~ºd:~:--o-".'_':_l salud en general. lo cual se 

pretende med~~nte., ~-s~.a.,-f~-~cc~ó": que .. se.· comenta. 

-._.,: --,, 
.)·:·¿:.·:'.· .:,) I_ •• <:':~··.· .. ;·::::;: :" _-; '. ,' 

11 XXVII .- _:_:.s.~r.6._ri· ,:.~,9n~~~i0n~s'._;_!.1~~ª~- •'Y.:· rl:C>:'·'obl igar6.n a los 

contraye~t,es '.~.· --~~~~~~~~~~~-~:','.J~~~~~~?\-~~~:/.~ ~ ~ ~:~-~f-;~~~ ~ 
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a) Las que estipul~n ,·una ·jornada_ -i_nhumana. por lo 

notoriamente Bxces_-iya··. ·;-dáda_, la :rna.ot~:~ d~~--· ,tr:dbd:io: 
:~H:-- · '._/~;;f::, -~·-' .- ~'."'-. · ·º ------ -·· ,··> 

g) Las que j~siifü;~~ ~e~iJL¿;~é;~!ta ;~D K t~re~o de 
;:,. ';,;..:;__ '~;:·;- __ ,.,. ¿ ' •• ' ' ;, ; : ,; • 

1 as inciemrliZaCiO'iie-~_:,: :;~;;~~~i'.~- t'e~g~?~-~~-~-~~~!P~,;~ ~-,~7c·C:id'e~te del 
- .. -,,-,;> '";/•' '-:=;,,:c,"'~;·~·f".;<7 • ,,..,,- --"'>''' 

traba j9:-: Y <é.ñe"~·~:ed:~·4es :·prc»f e·aJ'.-·ón·a:1eS ·i~ .· p:~f·5~-i'·~·i6·k:· -~~~sf~~ados 

por: el :;n2J;i~(íini~,~~~ cd~;~~~~~~~~~~;,~ ~bf desp~~ír~ele de la 

e--~ --~~--~: _::':,·~ -~~,·- -~-;>~:,:~-}:;:;:' 

Con estas -.disposiciones se procura garantizar los 

derechos que t~enen los-trabajaqores. aún cuando se pactaren 

condiciones contrarids. Den·tro de esos derechos está el 

a~egurar las indemnizaciones por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales. mismas que son irrenunciables 

por los beneficios que acarrea no sólo a los trabajadores. 

sino también a sus familias. 

"XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social. 

_y -~lJ_a c;:_c:>~P.~~nderá --~~~~~~s de invalidez. de vejez. de vida. 

de cesación involuntaria del trabajo, de enfennedades y 

accidentes. de servicio de guardería y cualquier otro 

encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, 

campesinos. no asalariados y otros sectores sociales y sus 

fami 1iares. 11 
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familia contrd loá 
. · .. --,.,. ··--'··'"',-

·~i~Sgos·' de trabajo, enfermedades. 

invalidez. et·C·é·terC. ;, P~?~~~~·i~!lá~,~~se~es mediante los 

seguros _cor;esp~ti~t~-~~~~:~-- ~-~~-~pc:g~.- ·d·~- ~peilaio~eS que permitirán 
;.;;.-_,_-···':;::·-·:·. -

mantener a la fariii 1 ií(, d-~-~ -t~aba'jador cuando sucedan los 

riesgos que' __ a~eCt~ri· :l.a · .. P'9S_~1:i'~l'~4ad_ de ~eguir laborando. 

Consecuentemente. se·.buscd\'.:la :·:·Protección y bienestar de los 
=-~-- --=~c,-"'7--- • - - 07 

trabajadores erl té~-i~-¿~~ '.Q-'éO-~-~-áé1es ~ 

--~º: ::_·_~,: -- ;::.·i;·:--

" XXXI. La- cápl~c!iei.ón :;Cl.e las, leyes del trabajo 

en. sus 

respectivas· j'Ufi~~·i_-~bi~rl~~·. :-pero es ~e la competencia 

exclusiVl! de 'lás- _a_U_~~r-~d.ild~S -~ed~ra1es en los asuntos 

re.lativoe a: 

a) -Ramo.'s industrialeS y servicios: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Texti 1: 

Eléctrica; 

Cinematográfica: 

Hu lera: 

Azucarera; 

Minera: 

Metalúrgica y sidei:-úrgica. abarcando la 

explotación de los ~inel'."ale's básicos. el beneficio 

y la fundición· de ·los mismos, así como la 
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o'btención de ·.-hierr:o'.m.etálico:·Y ~cero a· todas sus . -' . . . 
, ··, 

_.formas_.:y: .. ti gas, y;·.-~ i·os .:'.pr:-~d.U~tos: - l"ami nadas de 1 os 

-~~ ~~~:~-~-~:~~-~~~~~~~> ~}·:~-
9. · Pet~~~üi~Í.b~,·,c¡ << :. ; 

'10, ·e:¡,Ji~it,;,:~~;:: :~]: ;~,•·.,i:··· 
,- -- ... ·;,,;o-•.-""•' -~~~-._:_,_.~· 

:11·:· carer'á:•·•'°' ··.:-· 

... ·:: •'-'_<· :_; :": -r'.'<-•"• 

eléCtr:iclls 

o 

13~ .. ou~~~~~_. i~cl~y~~d_o la qi:t_í!Jl.!P~ ·~-~í-ñlá_Cé'-!_~~ica. y de 

medicamentOs; 

147 De celulosa y papel: 

15. De aceites y grasas vegetales; 

16. Productora de alimsntos, abarcando exclusivamente 

la fabricación de los que sean empacados, 

enlatados o envasados o que se destinen a ello; 

17. Elaboradora de bebidas que seQn envasadas o 

enlatadas o que se destinen a ello; 

18. Ferrocarrilera; 

19. Maderera básiéa .• qi.Je comprende la producción de 

aserradero y la fabricación de triplay o 

aglutinados de madera; 

20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la 

fabricación de vidrio plano. liso o labrado, o de 

envases de vidrio: 
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21. Tabacale.ra, 
: ·. · .. ,-,_. 

que comprende el beneficio o 

fabricación de productos de tabaco; y 

22. Servicios de banca y crédito; 

bl ··Empresas·: 

l.- Aquéllas que sean administradas en forma 

directa o descentralizada por el Gobierno 

Federal; 

2.- Aquéllas que actúen en virtud de un contrato 

o concesión federa} y las industrias que les 

sean conexas; y 

3.- Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas 

federales o que se encuentren bajo 

jurisdicción federal, en las aguas 

territoriales o en lae comprendidas en la 

zona exclusiva de la Nación. 

También será competencia exclusiva de las autoridades 

federales la ampliación de las dispoeicJones de trabajo en 

loa asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más 

entidades federativas. contratos colectivos que hayan sido 

declarados obligatorios en más de una entidad federativa; 

obligaciones patronales en materia educativa. en los 

términos de ley; y respecto a las obligaciones de loa 

patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 
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trabajadorés ._ ·a;;:i"-cOmd:>de --~e·gi~id~Ó. -·~:,~~-oi:;~~ri;~-.~:-:~= l~B:.;i~·e'~{"roS 
de trdba j º ~ __ . P~0;~;:~·_1-~/~:~~'i ·. ~S :~~~'.·;:~4 ~ ~f~iJ~~-~~>:~ ~-d~~~-~i>~s--~):~~~t~~~n 
. con ·ª l auxiÚo,~~,~·'·~i7,:·~ifr~S~.';;J,;;~~;a~~~.~~t'.,~F.~;t'T,f ~~?~;~¡,s. o 
ctividades. de• Jurisd1cc16(l<•local ; 1~en:~los;;.términos .··de~Úa.''· ·ley.· 

reglamentaria ~C>rr;~¡;;;~~i~bf~·;~~· .···· · .. ·<:, '~,}i· i¡f '\ 
-.,:.t; ~-:--:~--::;r~'.~-~~~¡: <~?,.~-~ ---"· -_j~(~:~.; ---, 

=;. • .>. ·. ·,·· ' 

Esta ~ra_ci;::ión __ es-_ i~pO~.~-~n{~<--~~"::-~~c{t¡e:~:s:ena-úl - las ramas 

industriales y empresas que son co;np~·tenc.ia ~xclusiva de las 

autoridades federales. dentro de las cualés encontramos 

algunas que por sus características y objetivos requieren de 

una atención especial. Esta reviste singular importancia en 

relación con nuestro tema ya que en esas ramas industriales 

es preciso el establecimiento de normas especiales de 

se'guridad e higiene. e inclusive de medido.s ergonómicas. 

como por ejemplo las industrio.e automotriz. cementara y 

productora de alimentos entre otras. requieren de normas 

especiales para que se cwnplan sus objetivos en un marco 

adecuado de higiene y seguridad, para tal efecto estimamos 

acertada la competencia exclusiva d~ las autoridades 

federales en estos casos. 

Las anteriores disposiciones constitu~iono.les. son 

reglamentadas por la Ley Federal del TrO:b~jO,,, --1~, ;qu~~ 

estudiaremos a continuación para definir algun~s c~nceptoe 

básicos sobre nuestro tema. 
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2. _ Ley Federal 

.~,~~:; .. ~gf~;' ?~:_._: ·:: .. ·-· . 
;Énla~,;:f!:posii:iónc-dé ;,,~i:ivo~ de 1<1_ l.~y:- Federal del 

Trab~j-~/.'~~-~" -f~~·a·1 ta·: .. '·e1 h·;chO- dt;.~_-qu·~'.- ~1g·u:·i~~do::-e·1- ·:~,~-~l~-:1-t~ .que 

asumió\~l'. ¿~~sfit~f.~~te; de ~u~?"ét~r~i ~~--· •_ ~~~c-~~a • .;~egurar 
l~s-.dei:!~_hól!:~~~(?~afSS_ .a 'fá .. ~o~,de_ -~-~s --~~al?~j-~dorSs. Para tal 

e-i~·c/li:/-.~:~~-~¡:;c;-~fde-1('c-~p~·i tur~úi~·:~de ·ya-. r.ey -:Fedef°a-r--de i-' Trabajo 
·· .. <",'' ;:'.-_'_: -,.:·.· 

e:_<iSt~!l '.V~r-ias ·disposiciones que .PJ:".'º~~gen. especialmente a la 

clase trabajadora en las difer~ritea·6reas derivadas de su 

relación ·laboral. entre las cuales no podían faltar normas 

tendientes al bienestar gena'ra 1 de los trabajadores. 

protegiendo su salud y el desempeno de sus labores en un 

a~iente seguro e higiénico. 

Asimismo, en la exposición de motivos se hace 

referencia al capitulo concerniente a los riesgos de trabajo 

mencion6ndose que existe .u,na ·nu.eva c,pncepción sobre los 

riesgos de- tl--abO.:fO-~·--rfiS.túlta a la sustentada en el siglo 

pasado. ya que anteriormente se buscaba la existencia de una 

responsabilidad. ahora "es suficiente la existencia del daf'io 

para que el obrero tenga: derecho a la reparación. 11 43 

43 Nueva Ley Federal del Trabajo, Baltazar Cavazos Flores 
et. al .. lOa. edición. Trillas. México 1988. p. 59_. 
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Lo anterior.demuestra el interés de los proteger a 

trabajadores-· <en io.s··:~.~:so:~::-_d~::_:·~iesg~-\,de ... ~.rabA_::Jo-;, :l'.!n·_._?._ond~_ ::',ª 

¡:.rocura '~:::eg\J;~;:: Ya tiu!lsifi'te~cia ~'~ ~ú;a 'tralla'.iado~ea, c~ando 
se vean af~~taciba···;:p·6r.kú0·<6.'~é-i'de·~t~·. é·~~rii~hi~~~d·T~~~i~~i-~~ai·-/ 

... : .: ~ ;_,. O,----~-~· - -· .-.:~. ~~:::~-~·::~ ~\ ~---~,~:--:_ -'.'.'._', -.. ' - : .;i:~;_:- ~;7 '"'>•:,,·~ .'-.::·. ~ :_"' ,' ·. ·;: ::_- '_·: 
;.'-:<;,_: "?;:~;·: :·.,:.,r :r~ ._, "'·'--''" > _-·:o~:t'~ _' 

Por. '~t·i~~~;~p~-~~ e_i~:7.é?d e~ t'é:f~t e ~~·f~l-~tp_~;p·i a IL-~Y~?iF.~#~ ;.~ i-.-~d-~): ·. 
,. ___ -~--·::::~> .. 

Trabajó' ·qc;rmaS7qU·e'· :!iét·ref'ier~f(·a~;:·· (a~:-J~g'~f·id-~d;:'~J1i9i'~~-~--~ ·_con 

un Car_á-ct~~~.' ·-i~:~~;~~t·i~,~~.~:~~~~ _;b"Ü¡;~~~· :.::'1~~<i}~-~ót-~~:i·i-ók~-~ ~·l·~·/~~a ~~d · --Y 

el ~bi ~ri:s tar--~~~~=·--i~_¿~·:.- trl!bi J a~~;re;·;~·,c~~ils {~~-~~~~mOs _-o d l gUhi:is de 
• ', :. --°."_ ~.-; •• -,- -;•.,~:::..~ ·:-5...,_·:=-_~-:;;~·!f 0-:;~~-=;'' <-::.~·=:-'=·---~ co_4,·~. -

esas nárinas: ·que· --~~:.re raC:fo.ndri Con·, m.leS·tro ·tema· . 

. /:~.~·: ... ~ ::/~.:·.:i'.: 
.. ·'·'•, 

·- .. ¡· .. 

En el iJ\rti~ulo i_'~{'d;,' 

·;.: ~ ·'' 

lá 'í.ey que se comenta, se 

cuales_ encóiitram'Oa·:··l'1S?Sfgiiie'ntes que se refieren a la 
-.:.;·,__.-

xvür. 

_Cori -. f~s···a--'nter-i'ores disposiciones, relativas a las 

m·edid~s ·elementales de segur:idad e higiepe que debe haber en 

una empresa, se pretende prevenir los riesgos de trabajo y 

prejuicios al trabajador. Asimismo sé estab 1 ece la 

obligación de contar, dentro de la empresa. con medicamentos 

y material de curación para dar primeros auxilios en caso de 

accidentes. Además se se~ala la obligación de que se 

difundan dentro del lugar de trabajo los reglamentos e 
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instructivos ~n materia de seguridad e higiene, todo con el 

propósito de que los trabajadores cuenten'.,con·'.)a Protección 

necesaria para ·--laborar. en ·un o.'.ffibfente<~~vot:"abi:e>-·~~it~ndo en 

la medida.de lo P<:>_,;ibl~ los rie~gosc¡Írofesro:ní>.f~s:· 
~ ' : >, " . 

<''.: :,, .. 
¡,.';. -- ·._ :~:·~ :'·. 

Cabe __ me_ncionar- que: ra fraécióri'.:''. XXVIII, del- precepto 

antes -.iri~~dició'.·_='s~-n~i~ __ ,:;~~~:~~~~!: ·~:Í:ft;~~~·f-~:ó~:~j·~:~~ ~:ob.1Jg-ación- -de 

participar:· . -~:~ ;--··'i~- ~~~:i:~-~-e~ia{{·,ó~:. !~.·y~ <~/f~~c¡-ci .. ~a~iento 
'·"';,,:'_:, ::~ ·. 

de las 

comisi-~n·~-~- ~,· ~~~~~;·:1i~-~-~-~~- .. ~·o·~~rse·ye.n --~~1~S(J.CeiitrO·s de trabajo, 

entre e11ªª:%V~~-~~r-~~~~e~~P~~ci ~~ ::)"\igiene. que --_-precisamente 

gar~nt.izó,,: e1-<:c.1..mlpl.ilrifent:O- ~~ri: eBfá ·m~t0iia . . . --~.:~~--. :.r .. :.,-;~, 

~}';-'.-.;-;. ~: ·:;~--~ 

Den~~-º ~d_ef' ·_~l.:~Ít~Ío -- siguiente a 

aciiest'rlinii"erit"b~_ d~· ros-~; trabajadores. se 
' ·'· .. ,":,: 

llrt:!culo'" - 153-f _,_que dentro de los 
- -·o''.~-- -.;e:>;-'.'',;-:.-,: 

capac~taé~ón y el adiestramiento está la 

la capacitación y 

establece en el 

objetivos de la 

prevención de los 

riesgos de trabajo. Esto significa que los trabajadores 

deben contar con una capacitación permanente y la 

instrucción ~ecesaria de acuerdo con su.a puestos concretos 

de trabajo para prevenir los posibles accidentes que 

pudieran surgir en el desempeffo de sus labores. 

Por otro lado. en el título correspondiente a las 

relaciones colectivas ·de trabajo están loa Artículos 391 y 

412. que se refieren respectivamente al contrato colectivo y 
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al contrato ley. en cuyo contenido se seftala que han de 

pacta~se. entre otras. cl4usulas relativas a la capacitación 

y adiestramiento de los trabajadores en general. así como 

las bases sobre la integración y funcionamiento de las 

comisiones que deban integrarse. como la de seguridad 

higiene. 

De acuerdo con el principio de que no se puede pactar 

ninguna cláusula contraria o que mengüe las normas básicas 

establecidas en la propia ley. pero sí es posible establecer 

cl6usulas que mejoren las condiciones de trabajo. de esta 

manera tanto en contratos colectivos como en contratos ley 

loa patronea y trabajadores pueden pactar cláusulas que 

aumenten el bienestar general de los trabajadores. lo cual 

redunda no sólo en beneficio de éstos. sino también de las 

propias empresas que se verán favorecidas con una mayor 

productividad. Esto se origina en la medida que los 

trabajadores disfruten de me.joras condicjonea de trabajo. 

Por lo que se refiere a los riesgos de trabajo, éstos 

están comprendidos en el Título IX. de la Ley Federal del 

Trabajo dentro ,del cual se 

Artículos: 

destacan los siguientes 
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de\:· :··r:f~);~j-o' ~·so~'-'-lOs·-'. 
enfermedades'· "ª :9ue :~-~~-~:~~ ,';~·:'~x~·~:~~-.~~·~ ·.:''.y~-~·: ~~a-baj~ciÓr~s 

' - ... _. ;.-> .• ..--.:.;; :i:, . ~~: '_· ; 

l\rt. 473; 

'ejerciCiO ~-~-ci~n· ~~~t-:rtc;· ,d_e~ trabáJO.··~~~:.'..~ --YJ~~-·~-' <.\J> 

y 

en 

--:-__ ... · .-,,·_;,:~;~,~-.",","'- '.'fi='.~~--~~;~\ ;·~-.~ ~';'/:_ 'T" ~:-~--;-~,-;.- ,~/,":' 

Art. 474. Accidente de tra~~j~ e~'. ;t~k !~~~~~ 8rog.iriica o 

per:tu~-b~c·i~n, '.-i~:~~·i~~,~:l .. -:~-~~-~ia i~-~-; o. ~~:'.~-~:~~~;~i~~;;p~~ :~~-~ ~~~~(~ ~ 
pr"~~ucida-_- repentinamente -en:_~~_eje~~-i~J5>•-~ O --~-~~~~_ri~ m~:-t_i-~·~· ·de 1 

. . -------

trabajo. cualesquiera que sean el-lugar.. y el -t"ierriPo en que 

se preste. 

Art. 475. Enfermedad de Trabajo es todo estado patológico 

derivado de la acción continuada de una causa que tenga su 

origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el 

t~abajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

Con las definiciones legales sobre riesgos de trabajo. 

y concretamente los accid~ntes y enfermedades que la ley 

considera como laborale~. apreciamos ln amplía protección 

que se pretende dar a los trabajadores en virtud de que los 

conceptos no se limitan al mero hecho o momento en que se 

desempenan las labores. sino que implican todo riesgo que 

derive con motivo del trabajo. lo cual incluye un accidente 

ocasionado al trabajador al trasladarse de su domicilio al 

lugar de trabajo o viceversa. 
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los 

condiciones que 

trabajadores~ .. " 

' ' .. 
Consideramos ·qu·e esta norm·o.' es fundamental en relación 

con nU.estrc ~ema porque_ sefl:ala l d necesidad de los 

reglamentos derivados de l~ L~y Federal del Trabajo. así 

como sus instructivos, con o:?l fin de establecer todas las 

medid_as neces~rias para prevenir los riesgc•s de trabajo y 

. f6~¡"ra1:.- ~Ya-s·- m-e-JOreS- con·~~fc-iO_~es-~que -a.-se~Q-Urcn la vida y Sdlud 

de los trabajadores.' Ndtura !mente. dentro de esas medidas 

estdn las de seguridad .e higiene ya existentes al lado de 

las cua.lt!s pueden es.tablecel-si:? ríledida.s ~rgonómica.s que sin 

duda alguna tambieri 
'':::- :-··. 

ti~~cn objet..:1 mejorar . las 

condici~nes amb'Íen\:~'le~ .· ·y· l~borales a favor de los 

trabajadores. · 
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?or su parte lc-s Artículos· 512-A. al 512-:: se refieren a 
···- ---,---. -

,-.. : ... ··:;:;- : 

las c6misio.rles consultivas. tanto naciónal como e-sta.tales de 

seguridad e mismas que 'tlenen. por 

Ob°jeto est.UdiA·r:,·-. y .proponer las_ ·medidas preventivas 

abat'il- -l~s r·i:-e·~·g~s-·: ~ry·-~_.:1'..~s -~~ntt~·s·· de traba·j-0. 
para. 

Los _I;>~~_ce_~i?s --~~t~s_·-~~nci~;r~4~s s~~aldn ·_la organización 

·de d:iChaS: -c_Omúú·o·ne-s. ~;as:r -~,~o~o-----i~-""n'~C~~~-;{c¡·~d'~- de·-·que -qlleden 

precisádas. tanto -en .su org~hi~~b.~Ó-~ y funi;:io~es. en o3 l 

reglamentO correspondiente eri ·~~t~~i~~·,., ;d:~"'--0--~~~~r~~-~~-= e 

higiene. .¿___;;~~~~'. -;=-o·c:;-;-. 

: -·:·:·/. -~<. 

El ,,.;rto:C:ui'o• s12~o,ta:~éri.:,r~~'is~~,~-i,:'~ui·'~~ ~~p6;~ancia, 
sobre··. n·u-~st-~~, '..-~t~~~'.-:~~-{ :;~.-.~Eút.~fa;_: ~-~-,( ~-4~b~-~-:'.qü~' ;,ti·~~,~-n ·~'los.-:: 

' ~ 1:<~~. --. ' .. ' ·-::,: . ' - .• 

patrO'n~s·: :'de ,·:e·té'c.ti.iar<:ras \~fnO'éÜ~fi~Api"~n·a~~-2.'qtr~ ~-·- '0-ra.e·nen ·Xf~s 

dU~oi¡d~d0es.x,,~~-:!: t•Jrb~j~ cori •• ef • \•\d'~.~t~C•~t~siii ~U~,• 
estab1.ecióli e)~t~~·;,::',_ · :'i~--~i:~i~~~:i~;d~'~:\;,.-·; :'YL': :·,.:·,~·.'q~{~O~Jr 2!:// .~)::: · 1 as 

disposici.one,;' '.;~g~1~~-1.:, ,1:~~º. ..í¡;f t~:~~1r·~~?'·.t~·r,M~·rhº <éi ..... , 
preven_ir lOs ~-;~:~i_~;g~-~,~- ::4~, .. :~:· ::~~~~a~:-· i:~;::·.;;lil~~-t~~~,~~~:~~ · \~s _, 

estab 1 ec i~~ ~nt~~~-iri-'~~j~i='~~~1~CO~dkit;~t~;;;03· J~~~~ ---i~7. 7 . '.">- ,-.. 
;.:·, :·,·,:.~ .... .-::-,-~·-"-. :;·.-~:í~ ·-:F:,/ :;i;'>R '.'r~. 

•.'. ·,·· . .-'.~,:~_,,-,·:~,,,',:~:,,•_,~·,_'_",',.-.~_:_'y ~~-;'-l,· ~~;, ./:· - :~~~~· .. ~:~~t::i_ ~:l~f:~ ~·-'· 
E~t'a'.~º~-~-:~~~~·iól)., es.- impr~sc.ii:ici~;b) ~;f,dad.9~·-::~ ~que :~:J'1 · .. ~-~~-c~~to 

,-~--: 

que se ·comenta (\:=se~~¡~::: 'i·ai; .,··,sa'nciOiíe·s:·;\f' :;:'¡?-r9~:~~ú-~fu-~=~-9·tós · _tjue 

habrán dé· Ségu·irse .':~;:en .. ,~~,r;~·'¡.~,o~-.~ci-~~~-~\i:'- ~·r;:~, :\:b~:·;:¿:¿~-1~:~. los 
, .... · '· '·.·'T 

patrones"? ~~~lari Con ·e_st~~:d~-~'I>O~~Í~iÓ~-. ).-~': 
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Conviene· ~pú.ntdJ;" e.1 A~'ticU:i'~'. ~,::512-E ··que·~ ·mahcióna 1 Os 

»utoridades · qué habrán · de· '~l~b:~~r'. fü~·, hp~?gr~nias y 

desar_~~l lar-.¡~-~· :.damp:·~-~~,·~:t~~¡:¡·~.,ii'~,~c~-·:~-~·- ·p·f~\j~-í'i'f; .. ~~·O'.cC·iéieñteS:·_ "Y 

enfermedades '.de' tnba.~o, . d¡·;;h;~~~ ~J~o'~Xdf~i!t~~,;;;7;; la 
Secretari~ _ d~l .~r~_bajo · ~ · P~~,fvi·~i'ó~;·:S06~·j\,j';··(l.i'-:-.:'.Se~~~t:~{~l:á .. de 

Salud. y el Instituto' Mexicano .~~l;_S~gúi-~ _Soc~dl_. 

Por último. _denti:-o.del.titulo_de riesgos de trabajo·se 

debe mencionar .al:: l\rt!culo 512-F que dispone: las 

autoridades locales a'uxi 1 iarán a las federales en la 

aplicación de las normas de seg.uridad e higiene en el 

trabajo. cuando se trate de empresas que estén sujetas a la 

jurisdicción local. Con esta norma se procura que tanto 

autoridades federales como locales vigilen el cumplimiento 

de las.normas de_ seguridad e higiene. 

Para finaliza~_ e~ta parte correspondient~ a las normas 

de la Ley FecÍe-i'al -d~1 T~~-b~jo relacioMdas con nuestro tema. 

debe men_cio~°"rse_ el Artículo 994 que en su fracción V sef'ia.la 

la s~ncÍón qUe ha de imponerse a los patrones que no 

perm.~tan la. ·inspección y vigilancia que las autoridades del 

tra~~'jo .pra~tiqUen en sus establecimientos. o.simismo cuando 

no observen en la instalación de sus establecimientos las 

normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las 
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leyes para prevenir los riesgc•s de trabo.jo. Esta disposición 
',' 

revela. el cardcter imperativo que- tlenen las·-normas en 

mo.teria de. seguridad e higi8ne. 

3.~ Léy Feder"l sob.:e Me_l:ro1'ig.1'11"f~~rn:~liL-ción: 
•',.--, __ 

.. o·~.~:.,-. 

- - -=-=·· ·- --~'"': ~ -··-·'f/_"_:_o- ~:::f;~ : ~~-_,;_,"" =-i::~ 
'':->-·.\{;.;~· :·~·;,:~ 

que fue 

publicada en 'el : ' .. Diiiir10_;=-otféi;a1~,,,;:_:-Citl'io''1a-' Federo.ción de fecha 
-· ~," 

primero de guo.rda. singular 
' •.. :_.-e -. -·· :'. :·._"°_.:\¡i~ ·- ";:<,-:·.: ' 

importancia. con nuestro',.temo..~·de:-"investigación. yo. que en la 
. \.-:i ·-<· ,"~.'-"·'.::· ... 

misma encuentran su.·. ,~ft.inC(~.Dl'Einto las Normas Oficia.les 

Mexicanas CNOM). de fo.·a:· c~~f~~-~_.hablaremos md.s a.delante . 
. ,, 

En su "rtfou!o•;~~~~i~ h; estipula lo siguiente, 

·' .. ,.:.,.._.-. ,J'.·. "(;·· .. -
"Artículo 2'1.Z': E:~'t~ Í:e:Y tiene por objeto' 

e) Est.0.blecer un procedimiento uniforme para la 

elabor.:ición de norma.s oficiales mexicanas por las 

dependencias de la a.dministroción pública federal.'' 
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En ~fecto. como lo ª':>untc:tmo.s anteriormerite~ ·es en esta 

ley donde Oficiales 

tendra.n 

y/o especificaciones que deban 

cuando éstos puedan 

constituir un riesgo para la seguridad de las personas o 

da.Mar ·las -salud humana. animal, vegetal. el medio ambiente 

general y laboral. o para la preservación de los recursos 

naturales; 

III. Las· ca~act.e;--Í~-~~c~~~y/o ·espe~Ífica.ciOnes que deban 

reunir lo_s·· -·~e~:i~·i'ó's·· :·~uan'do. é·~tos · p~édari constituir un 

riesgo P~'.t;"~; :.{':~,;'~~~-~~·~~.i~~~~-- d~ ·las personas o ddf'lar la salud 

o ambiente general y 
. . . . 

1 abor:a i· · o·~~·cUÓ:ridO:'. :. se · trate de prestación de servicios de 
,, 
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VII·. Las condÍci.Ones de Salud. ·.seguridad ~ higiene que 
. . '. - . . . . . ' 

deberán ob~ervarse = ... en"· foS· 'ée.Íit'ro.s. de·. tr~-~~So. y ·_otros centros 
.< ... .-:-

. -: - -

. :,:.~ ~ ·,:,::;~;:.,;- ,. .:·' 

xrr. ··La··· '1ét:'erinT~~~fó'n~.~-'d_·.a·cta···· ··~36,.n;~~ió~ 
~---- \~:;_, __ -

comercial. 

sani ta~ia· ~, .,ec~·lc.Q-i·-c~--Shí_~~~~-aJ·:i~~d4,f~_'.S~~"ut:-idad::,·-~ .:higi-ene y loS 

requiSitos ·· -~J·¡,. :"'d:~:b~~~ -2~·~~:¡;~·~:'~ 1 ·'ia-·s .-,~-ti'q~-~-tas-. enVases. 

embalaje y 1a'púbiiú'aicl~,ide;~Bs;~~rcicit~tb¡· /ke;.'vici~s para 

dar -i n-f orm~~-i ó~~~~t~)_~:o~~:~r~,~~-'.~~: ~~~:~arfo";-,_- --
.O-- -- .o:=;::; -C-" O:-:<,')¡~:""·"- ·;:f~>= ~~·:~~: : ;~- -~: "'.":{' 

< ·j_~}-_.~:_:--· ~~>lj~: :.;-:::> .·._._:::·-~~--
' " ._, ·: - - ·'.~~ ( ; ." , , -

XIII ... ·L~·~··-: ~·ar·a"C=-t~er:'{S~t'i'CO:S·~··/~·y¡O~~~ ~·~-~~é-'if_i·d~CiOOe~: ,qu~ 

deben reunl~ ::·~·ºª;~; ;i~&f~is:~X;~~k~;:i~1~~;' .Cii;,p~si~fro., . e· 
instalacione·a ,·,:·fiuit:f~~~t~i'~S'·~-,:;~r·ci~;n,erc·i"aTe:i;:·: de f~é~i·c·i·6; r _ 
doméstic_os··• ;~~~ ;inff: :~r~if~r~C>s. (ágrÍcolas. pe~~':~ios:_ 
écol"Ógi~-~

0

s :-~de,= -~~~ii·riI~ºb_-~:i',~'-~~:~·~ , ci~': sS-~uridad':, ~ ·'de -.cal ~_dad· 'y 

part i cu f~nri~nt~ ': ~U~~~~:~,}·~-.~?ª_~: f>"e 1 igrosos: 

!'·:i':__,' 
--'"xrv ·; ~·-~~~Lo-;¡:~-- .~r:~-q-uifs-i tos- -Y--· procectimi"E!ntos- que- -:-deberd:n __ _ 

observárse en º:Ta :~-1-~~~~ac~ión de normas mexicanas 
. '· ·' :.·· 

certi.fica'c~-~~:-a.e·1 §llJi1P:limiento de las mismas; 11 

:';·:::: 

.y en la 

Del / .. ~rl~:~-r~'.~i-'.'.~~t:í"Cu-lo y de las fracciones anotadas. se 

desp1:E-nde qu_e _-,·en ,·:~,~~C~-~ se refieren a las caractei'istlcas 
' . ._.,, 

que ~eben· reunir· "fas normas oficiales mexicanas, tal'as como 
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higiene \, •. -::~.~-~-~r.-_. {~~·~:~ ~~;· ·::_~·¡ .:~~:¿'-i~~ ambie-nfe 'Liabqr_a-·1 ·;·~y aún 
. ':e: 

de 

más se ~r-~fi:e~·e'.-·_·a:-;:::ta··_;·:_~c;c{l'~-~-¡-~~/~ ~~~-:·_ c·om~·(:;,. ¡·~-~~~-~~1J~1·d~d -~-de los 

usuar1-os~.-·r ~--~-~~~~;¡á~~~-;:~~k .::~~::~··_r} ... :~:::··':)-.",~:Y~.: >;~~: _, 
~;R~~:~- , _,,;{;.,, '~J1~~- -</>" _, .. ,_.,::_ f~~:; _:-:'.~:-'.: - ,. 

---- --t~~ ~ ~-~~f - ::;:_ ~-t¡:.~:~ ,A;~:/ ,·-:·t~¡ .. ~·- · ·'~·,_::.'.e 
A'~~~d~· :·~r/1:6';~'--~j)~~i~i'ó~<~--b~h;i\;i~e~~~~-~-~< ~·~~t i'.n-ente mene ionar 

qUf?' ~-se ~~:a~-~~c\Jih·~·r·:,~~~ri\~~;.~~~}&~~~-d~~:I:·_--i~-~ri~~~~~ -~normas oficiales 
~-o\~', _';_!,_{-- ::: ,-- '_J.::·:::·:~-;...·. : ' ',_ ~ :_: ~ . 

. mexil;'a~as ;_.~-~-Í~q·u~;; _·:'PO:~~:i~~~9~:~~~-~~·~~d~~f::r:i~s demas ia~o. dad.:i 1 ~ 
cant~d~d.-.:-;cs.é'/~':.i~;s--; -,,;;:~-¡~~~~-t-; ·.-sólo consideraremos por 

impo~.~Á~~-j;·~-!<~·- i.l:rl··· :~,P-~O.j,_eCt~"-.- de norma oficial 

pubfiCádo en e~¡~~~-;~~-~~~'.::~~ffbia'i"'.-_:de la--Federaci6n 

de julio de "Í99:i. y q~e lleva por tJtulo: 

su 

mexicana, 

de fecha 14 

"PROYECTO de· Norma Oficial" Mexicana NOM-OOl-STPS-1993. 

relativa· a las condiciones de seguridad·_ e .higiene .. · en· los 

'edificios. locales. instalaciones: y 6reas de· los centrOs -de 

trabajo". 

- En g6neral diremos que este .'Proyec_to es de suma 

importancia por su alcance. yn que especifica las 

características que deben guardar las instalaciones 

industriales, tales como espacio libre para los 

trabajadores, los techos. los pisos. las paredes. los 

patios. las esca.leras. las rampas. y demás áreas 

relaciona.das con los edificios industriales, 
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Agr:-egare~os qu.1? en efecb:; en· a·s-te _::{:liO)recto se trata de 

adaptar d-esd~··.;· l á:.~~ori~-~'ru6·~ió~·· ·-~'e i '<~-~{i·~T6~-¿:. -_-~¡ ~~U~~~i:~·l-~ e i 

trabajo al, e hb~~1'>~* c~a1' :ti.;~~ é¡~é v_é.r ,;di~~ct'~in~rit~ con 
... '' ,._ ·. ,'"'' ·--,.:'._·:~- . "'• .- ' . ~-~~~;: .:'·t:.'.:·: .':_:(\<\:·· <:~> / ·--~-~~>:. -;;.>~~ 

nue_st~~«té~á- ~ft,~~-(~~~~~udi'O .:~~i~,~- <~ <-:·~~.:;;. ~ _ ~ . ;_-.:_·.~-~-~_\_-'._> ~, ·: 
. : . - ' .. .,. -. ?./:;':} ·--::::--;- .::j_{~~-,; -ii!:/ :::;,::->. -:-i¿:<: 

:.~{-'.:/ ~~'.};'h';'.;c~~~:-~ )\:.:-~~~;~~~~t~\:c;;~}~i:~~: ~~~~:;"';/;;c:¡:é'C· .. -~.;_o:'.;~ \~~;:. ,.-<''' 

. ~-.< ~~gi·~~~~i~l_.g_:_~~t.~~1;, ~~::s,¿9iir-_Ü~~~} ii{gi~~e: · · 
- ,\,:.·;,····· .,-"'':· .,,.. .. ., ---- " 

~\.:' • -·~;;~ ~ ~.;~-~~~'.-_é_-':~-~-; .. ~~f:;'~.~; ]:;±~}- '-~:;'.~fü¡.~:~:~~~~~~,~c· . - . ~ ,';. ' --__ -y_ :;:~--
. _ _:__; ;;:::::.'.~:;}~::-; ::,·;' -,-:<"' :·-, 

. ~IT~f lf lf (ilf (§~~~~~:~~:jj¡;¡ 
ya exist'ent6S-~·º~~-·AS:í >.~:-~3rlCOntianí6's el Reglamento Genera 1 de 

;· :·: .~-:.' ,"': ~;/'.,"{<?--." •/ ·- ,">; 

SeQuri~ad·~".' ·:._:Hi~(~~ene·-~:·en·;/~.1~ ·-Trabajo. pu~licado en el Diario 

Oficial de. ra¡F~~~~~2I6~1~1 ;5 ci1 junio de 1976. 
·<'·:: ::~{~'.~ -~;.::~~~\:~. 

Dich'a Regla.mento -parte del princtpio que considera a la 

seguridad-e higiene como un conjunto de medidas preventivas 

de accidentes y enfermedades. que deben establecerse en 

todos los centros de trabajo en donde el trabajador pueda 

ser expuesto a que su salud i·esulte daf\ada o sufrir algunas 

pérdidas que afecten su seguridad. Por lo tanto. se enfatiza 

en el Reglamento citado la prevención de accidentes de _ __. 
¡'""" 
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trabajo ·y: ·enf enriedades ;Pr.of~~iO~a1:e~ .-·_:par~ .. tal_ efé·c.to las 

diversas::·n·orm~s-id~·l ;_._::,·~i~~~-~::~-~~i~~-~~~~{~~i:~~~-~--;:.a. lo. materia. de 

seguridad<;, i;¡igii>~~'~F~':' ci~á~ierU~re~Jñtivo y protector. 

_··_. :~'-:'~·/:~:~ .·-'~'.:;,: ~:l{3(~;~~~~: --·--5<- :2??'' ... ~.~~; ·~--:~:-·, ,;.;3:~~'..>~::·{ -:- ·'··'' 
~;_.::;;·:.: -'.io'i o_, _ _:,.[;:~~:· ;'.;;:--.¿_ .._,: ;-.eo; 

·-lega 1 c:::1::1t:~~~:~~at~~t~~d:~~!:¡:n~tid:~• :~i c::::n::::: :: 
. "".'.- .~:;.~~.'.'~;--.,.,·,-;;_:;;," ·:-_:--~f;'.f~: - ~- --'·':.e_'.:~: 

~!!~~~e~;:~1hJ~t~~;1f~;~;~t~~jii,~1;~,t~t~ª~d::ª"::~ ::~:: 
de 1 men~ion~d~ ;aeg~~~~i:i·to:,:~:;\-:.-

-~ ~~~~-~.:~~'i>. 

·En·-, :·e·1~'~-~ ·a·fticif¿:.~~~Prim~r-~·~} del. Reglamento aludido se 

menciona ·que ·su ··:~~~Í°~~-~~;i~~-->~~-- en todo· el territorio nacional 

y su objet'ivo :-:_;es~~- Pl'.e:~-~~am~ri_te disminuir los accidentes y 

enfermeda.des. or:~9i~~do~ 'en. los centros de trabajo, mediante 

la de seguridad e 

higiene. 

a la de 

se comenta se 

establecen condiciones de 

seguridad· e 10Cales de los 
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centros de trabajo. ffiismas que deberdn ser adecuadas al tipo 

de actividad que en ellos se desarrolle en lo que respecta a 

techos. paredes. pisos•' :pa~·ios. rampas. esca leras, etcétera. 

En el Título te~cero se ''trata lo relacionado con la 
. . ' . . . . -

preveÍlción y Protec·c"ióO.--c-~~t-r~-' incerld-ios. En este caso se 
-- - ··:-.-, 

'?Stablecen _medida.a·. e~peC~f1:t'.~g-';', Según-ras caracter:ísticas-- y 

actividades que se des·arro11a:n en los centros de tri:ibajeo, 

pero en .todo caso se ·:·pf.e~é ia e-Xistencia de sal idas de 

emergencia, además de ia·s_ .. S.nOitDale·s_ •. '~~~asi :- como corredores. 
- --·-···--·--· --

rampas, puertas y 'esccile·ras ··-éfe · emergencia que deberd.n 
•' 

permitir el desalojo -ráP'ido-,'de(."loCal· de tl--abajo en caso de 

incendio. 

Además se establece que los centros de trabajo deben 

contar con los equipos suficientes y adecuados para combatir 

incendios. incluyéndose los sist·emas fijos o semifijos. así 

como los equipos portátiles o extinguidores. 

Por otro lado se pr_evé_:-el. ddiestramiento que se ha de 

impartir a los _trabajadores~ª!"ª .realizar simulac'r.os y 

brigadas en caso· 4~ -~-}~~~~-~¡~:):·. 

Por su 

::-:t ·; ":· ,:-,~;-~~-- -i::' •,l' 

:·,'·':·:-·_-·'. ·::· .. · - ' . -:._-:·. :}·:'. -· ·:-~·- -;~· 
parte :.:-el ·./.T1t~10 cua~tb'· -,se·~· ~~·e·fie~e, 

modificación·· y . '[na~-~~-:~·i~ie~-~o <(:~de:·.1·,:.: 
la 

operación. equipo 
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industrial. ló cual .es funda.mental pa.ra: hacer. efectivas las 

n_ormas _ ~n gE'.neral ·.c:J.e .. seguric~ad ~ :~iQ-ie_n~. E'.Ste. re~pecto _SE'. 

di~p9~e __ q4·~ s~.,~eq:ii.E7~-ª -~~a i~~pe7C'.~~~.~d~_.J~s __ in~~al.~ci_oi:es y 

de eq17,iPo~.c,- maC¡uinaria. · "io c~.a1.-:,es :Pre~~~s~·-:-~e~de antes que 
;,'.·.- .. 

i n_;_c ~e_n :-: -.1 as ~:-~~· ,1d~~r:"~~, es_~ ~~·_df?C_~_·r_,~·;~· .·se·-~ i::-_equiere· .- _-de una 

autoriz~~~ón :Pre~,~a- .. 

Cabe _mene ion~~ _9u_~_-.p~ra.:-~_l, __ ~fe~_to _._d~ · 1:~·_:aut~ri_~~ción_ se 

exige c. que la,~~q~ina,_:,i~ ,~io -'~c¡~ipo .e cumple : con.:1os· - disef'los 

corre~p6n~Í~ri~_es-.- ~~r~~~~- e~:·:;~~~~~·: 

También se :confempÍ_a en .. eSte título la protección que 

debe darse a la maqu.inaria. que siempre debe ser la indicada 

para evitar pqsibilidades de accidentes a los trabajadores. 

En el Título quinto se consideran algunas norma.s 

relativas " las herramientas manuales, eléctric.:is, 

neumáticas y por~átiles. sin que se establezca.n normas que 

exijan cierta adaptación de dichas herramientas a. los 

trabajadores, sin emba~go, sí se prevé el adiestrar a 

·aquellos·en el empleo de las diferentes herramientas. 

Por su p_a.rtE;. el Título sexto trota lo rela.cionodo al 

manejo, :tran'spOr:te y almacenamiento de materiales. lo cual 

hace riece"sario e1 uso de aparatos. ascensores para carga. 

montac~rgas. tractores, transportadores y en general el 
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sistema de tuberías dent"rci del·-' ·lugar de· ti-O.ha jo~ Para lo 

cual se ~stab1·ec·~·n :normas que·:.' eX-.i~·~~'.":-ba"racte;í~ticas las 

cUO.~~~ deb0"n ~·~~-i:~·r_'.~::{~S: ~~~~~-t~~·-: Y:}_~e._c;~n1~~os .. QUe ._hab~6n de 
.:·::·, , .. 

usarse -"·para- ·~ei: >m6.rieJO .. ·y_,- ~J:Diác'e\l~mi'éilto ~dé\ material8s. 

·-~-· . . . . ·. 
quienes de!°semPeí''ia.~ uri.~· pap-ey~:~_i~f!.d:ªmen~al·.~-~~ estas la.bor:-e~ •. ·. Ya 
que~: son ~ i _i O~,'--¡ OS .- ~--~~~~- _l}~~~ri~-~~.~-¡·~a~·~-~ ·~ aB -~-~~~s :~ ~:~b~~--~~~t-a 
materia. _qo~t.~n~~~ ~~-~il-ralffi~.~.te: ciO~--:t~d~:-~ -e~~·ec:iu.ip~ --nec.~s-á-_~io 
y !3n buehas·· ·Condi'cicineS~ 

-- ··.';·~--_:--,~i:~~~-·---~~~~i:": ~ ·: --·>· 

-::-;,_: 
manejo, Y- '.·-almacenamiento de sustancias 

; :.-· ·,, .·.:·,_·. ".·:.-
inflamo.bles; .·':;,·combustibles·. explosivas. corrosivas. 

irritllnt8s '"ó tóxicos; para lo cual las normas están 

·orientadas a -tener el equipo necesario como tanques de 

almacenamiento y transporte. el cual deber~ estar en óptimas 

condiciones. De igual manera se especifican normas que 

establecen lineamientos básicos que en todo caso deben 

cumplirse. por _ejemplo las prohibiciones en cuanto o. fumar. 

introducir fósfcros. etcétera. lo cual es elemental debido a 

la peligrosidad de las sustancias con que se labora. 

_El Titulo octavo es de singular importancia para los 

fines de nuestra investigación, en virtud de que trata las 

condiciones del ambiente de trabajo. refiriéndose a diversos 

109 



aspectos como son . el l<>.s vi.brac.iones. 1 as· 

radiaciones. ·1os --c:ont.affiirí.ántes·-. -0 fa·~ ~-- pi-e'Si_OheS·:~ Mibieritales 

las·-.. c·OndiCiOJ~·~~- -:'j:~I~-r4~:C·~-~ ~-:~~d·~:l -·>d~}~ni~(· ·y, .1a· 

:~-;~~:. < ·>>-~ ,:<:;~-:~~- '.",/t·.; ,--:i·~ ·'~·.'.-~y ./"'; -><-'_-; 

anormales. 

_;_;-' ;~, .. ,~~~ :]·. ·-;.~··~~~~~~~~:; --[~:~{~· :;~:,~~ :~~}<· ·~;· -~')~,. 
· ... -· _·,~::;;:--__ , :~--:.· --~~ . .; . ·~·~,. ~.,;:~··- -__ :,_·:;.-:: •-

i luminacióri·~ 

-~Se·.- est=ai:;1'e--=c-o~-:2ew0~~est~=·~t.-:e_tU)O_~· que·::,-c_' ú?s;' c·o·~·taffii'~~~t~~. de_l 

ambiente 'de·· ~~~~:b~~}~~: '._;s·o~-'·'t~d.os fes ·ag~ntes -:.:-·~:;s~c·~~ y los 

eleme~!:·os _~.o -__ -::~~~p6~s~~-S .qu¡m¡:C-~~· o biológicos capaces de 

alterar---- las,. condiciones del ambiente en el centro de 

trabajo~ En caso de que los contaminantes rebasen los 

li~ites permisibles, se exige a los patrones el cumpfimiento 

de ciertas medidas. Ademós. cuando los contaminantes sean de 

elevada peligrosidad para la salud de los trabaj~dores. 

deberdn adoptarse medidas de seguridad especiales. 

En cuanto a las presiones ambientales anorm~les se 

dispone que los trabajadores expuestos a las mismas deberán 

contar con el equipo y los dispositivos necesarios para 

evitar ese riesgo. ademós deberán sujetarse a exámenes 

médicos previos y supervisión médica continua. 

Es importante mencionar también que las condiciones del 

ambiente de trabajo exigen normas concretas para mantener la 

temperatura y la iluminación suficiente y adecuada para cada 
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centro de trabajo de conformidad con las actividades que se 

l-ealicen. lo cual exige el cumplimiento de ciertas normas y 

equipos necesarios. 

El Tl'.tÚlo no"VeñO taw,ién tiene gran importancia ya que 

se refiere -·-a1 equipo - de-seguridad personal. mismo que 

incluye protección de la cabeza y del oido. de la cara y 

ojos, del cuerpo y de los miembros. e inclusive la 

protección respiratoria. Para cada caso se dispone que los 

trabajadores deberán ser equipados con lo que su actividad 

requiera y reducir el da.no posible al que están expuestos. 

Asi deberán contar con gorras. mascarillas. gafas, guantea, 

et-cétera. 

En relación con esto se exige que sean los patrones 

quienes deban poner a disposición de los trabajadores los 

equipos de protección personal, que deberán ser adecuados y 

brindar una protección eficiente. para tal efecto la 

comisión de seguridad e h·igiene vigilará el cumplimiento de 

estas disposiciones. 

Por otra parte, el Titulo décimo trata de las 

condiciones generales de higiene. estableciendo algunas 

normas bdsicas* por ejemplo las relacionadas con los 
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servicios para el persona'1. dentro de la"s cua1eS' se 

contempla. el depÓsi to de agua potable; b~bedero.5 higÚ~:icos. 
la~~b9s·~ ~·~·~·g~~-~~~~}:·:. ,: :. , .. -~. 

···':~/; ,!;_._ .• ,._:>:,~·; .~~-/.~ ~-~ :>~_:·-:· .. ;'.:-
. : ..-:~>:· .,,,_. ;.·~ . .:·~~-! 

<·-:_:. ·:_ 
~--.~::·~~ '-. 

~-,,,. • ·:.;: ·:: • • ,; '., ',· ": é 

o·~~-t-tb<d~'.:.".· é'Ste_;:;t :it\il·o:: ~~;.~·gfi~f:t:·~ó-~ \.i~,~~r:.; n~nna~.qu~ '::~~·~ne 
~-

0

., __ q~.~. -. ver.-,-c·o·n~-.::ra":::~d~~:I:l_;~:~~-~·i·tt:~-~~~1~;:~::~7tie:J~~t~i~~-ª-~~mli~· :s~b~e 
est~~;'.'~~~ft?I~~ft~~~~t~1~;5~~~1~ii~~~-:f~~~·i-·;P~~.,~·r\-i-~~·i"~~~·.::~~l;;1~-3-_~'.~ _~que 

-· t-- "'o-, - i' , . - . ~ , : ·- - '-'- . 

:;t~?'tua1mérú:~B:·;_~_x'p·~~-~~.:efJ ·.i:iErt .i';;;·s~_-.:ée·r;tf"Oºé .:de:- ."r;~b~::fo ::·~·k:_·d·~·b~-tán · 
P~º~-~;c:i~A~f;·~{~;~-fl~:~~i~:;.~}f~6~~~9·~~~\-:_,_~~r~ ¡~~·tó·~i: to~~; ·-.:~~~ú¿~-~~--t e 1 

fiab·a_j~?- deb~ :~fé~~fi¡á~~;;·~~ri\;·~d.0c)~·~ :;,;_~-~~~ "-:--:· -~-_.-~, ... --~ " ::_ ("- ,._,_ ·, -- · 
i'-' . ·::,.:' . __ ;5-r,: '' --,:_;·<";:~~'· ,-::--. --~-_'.:_:~_-·:~:i_:._, 

·,.-·_: .,,_. ·. >: .... -::· .. ¿:.~, ·::'_;'' -~-~~-:;..:. -·:::·.::a·. a.~/:·::::>·) ... ;-/. 
En ~ua~\::6. ~~. íf 1i1pieia ~~· p~~;;.é'• t~i,!;, la n~;~si~ad · 

de i"i·~~·~;~~·:~~:. :·~'·:;.e-~-~~~~~;~::~ ~a;· .::~:é·d~-~-d~:~;~: g~ñera1'~s<:, de- · ~~:~º;' .. ~ 
mant,é:-~1~ .. ~d6?":í\~~."i¿~_~:~,:. nó: ~ó·i:~ -ioS- ~::~·i:~~:~·i·~~;:·;~~··'.iOs:. ··cetltro.S ·de 
t?-ahaio. ¿.:-'sino:~~. til~ién~: · [~~~-~~- · _in~~~~l~_c-i~~,:~~·:(;, m~q-~1·~~.~i::a··· ,Y 

equip~. 

·:. ' 

El Tituio:décimo- prim~r_o* que es uno de;;.los--mAs 

extensos, .. -desarrolla la organiZa:ci6ii - -de-.-ía-:-:~:-~~g.J~'-Íd~d __ ;;e~ 

hig~ene .en e1 trabajo. estableciendo las. bases ·fundamentales 

al respecto. 

.' ,: .. ' 

El principio básico. que de alguna .-·man'e_ra·-y~ ·hemos 

en el capítulo anterior. que .la 

responsabilidad de la seguridad y la h.igiene en el trabajo 
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corresponde tanto a las aUtoridádes como a los trabajadores 

y patrOnes. Es; decir. l'a ,:.~rga·n'f"za_C.iÓn de,1a _seguridad e 

higiene en ~l ··~-~-~b~~~-·~·-.;~~~~í.~~-~~-:~~~~~:·;"··pa~ti~~pación integral que 

involucra a. 1-,~-S:·''dl--fe·reñtS:~o:·· .:S~Ctcii--ea·~ -que combinados 

pos~blE?·:_q~e ··:1-~_f(~~-~~:~~i~~~··. ;+~:6~~~·_,me~·idas preventivas 

cumpl irse·._~f-i_;~~i~i·~~~~~~~~~i~-~~tt-~~ -··los· riesgos en los 

de t~alJ~jci~.;~ º·~' ¡,_ ~ · 

harán 

puedan 

centros 

Es ·en este ·título en donde se contempla también la 

organizacióri y funcionamiento de las comisiones de seguridad 

e higiene en los centros de trabajo. mismas que se integran 

con igual número de representantes obreros y patronales. las 

cuales deber6n funcionar permanentemente. 

Dichas comisiones deben colaborar con las autoridades 

del trabajo, con las sanitarias y con las instituciones de 

seguridad social en todo lo concerniente a los accidentes y 

enfermedades de trabajo. y deber6n promover la adopción de 

las medidas preventivas fiecesarias. Una de las funciones 

principales de estas comisiones son las visitas que se deben 

efectuar, por lo menos cada mes. a los edificios e 

instalaciones y equipos de loa centros de trabajo. a fin de 

varificar el cumplimiento de las condiciones de seguridad e 

higiene. 
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Un c..:pituYo ·im~ortarite' también dentro del título que se 
·,, -'.'·.:··'. :·:/., .. -· ..... · . : : -

comenta ~s e),' ~~~::s~ :~~·~i_e~e·. ~~\os seivicios preventivos de 

medicina. de1·::t-~ab~i~~- /16B<:·c_~-~.1~~ deberán atender debidamente 

a lo~~ .. t~·~~-ª:j"ááci~~~~':} -~~;,~-~~;~nd~ mantenerlos en las mejores 

condic.iories ·,·de s..:ifa[ .para· 
-¡, -

tal efecto es necesario 

y el adecuado 

en partícula!-:_~- E9rt_ó~~>~S;zyi~{6fi-~~:e~~-~t~i-Vás ha~ de coadyuvar 

con la caP~ci t'~~i~~-- ,_-;,dé __ :,. ~<?.ª :.~r31;~~ja?ores en materia de 

Se contempla tamb-lán _._fa organización de los servicios 

de seguridad e higiene para la prevención de riesgos en los 

centros de trabajo. dichos servicios se desarrollarán bajo 

la promoción de las autoridades del trabajo. los 

trabajadores y los patrones. su objetivo principal· es la 

investigación de los indices de frecuencia y gravedad de los· 

riesgos. con el fin de lograr una prevención más efect;ivci". 

para lo cual se requiere también dar la capacitación 

necesaria a los trabajadores. 

Por su parte el Titulo décimo segundo se refiere a la 

organización de las comisiones consultivas de seguridad e 
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higiene en el trabajo. existiendo una ComisiÓ~_.nacioOli1 

integrada por dos representante~· de la SeCretélriá. ·- dSl 

Trabajo y- Previsión Social. dos-··d~;'.l·a Se~r"et~·~:i~· de:·~:~~{~~. 
dos del ·rnS'titÜto Mexicano· del ·segU:ró ,social. ·así~ como 

,:,·.. . ''< '';;-~-~.' -. ·::-: 
~:.:presentanfes de las or~ani~aciones de trabajad~f~s ·.·y 

patronea ·«.·~l .-Obj6-t.0 d~ e·atii .--cOmieión- es estudiar ;-y, p·r·óporl"er: 
.. -.. ,;·:-.:-.. ~,.::- ' 

li1 · adoPC1Cin -- éie:-·mea.idas-'~reventivas para _~batir: lp's ""r~·eS~tos 

en los centros de trabajo. 

Por otro lado. estarán funcionando también las 

comisiones consultivas estatales que deben ser presididas 

por los gobernadores de los Estados y el jefe del 

departamento del Distrito Federal, sagú.o corresponda. 

teniendo el mismo objeto la comisión nacional antes 

referida. 

LOs ___ anté-r·i~ores-- t-itufos referidos del Reglamento Genera 1 

de Seguridad ·~>.~~·g·ie~e- en ·el Trabajo son los más importantes 

que se re10.Ci·onAn con nuestro tema. y . precisamente de 

a1gun~s de e~~~'?.s .Y de sus normas l?n 10 particular se derivan 

di_ver:s~s 'inst:~-~~ti\ios, de los cuales analizaremos algunos de 

ellos. 
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5. Instructivos del Reglamento de ·seguridád e.· Higiene 

en el Tral:Íaj~. ·_ ... _._ .. 

instructivos .. qte 'se ' ,éiéJivan 

Regl"ameíit'ó General de Seguridad>ct! _0-H.~.·g:i:~F~';: en ~~l:_-if~b~_i?. ··.d~ 

los_ cuales solamente vamos a ~_Cms~:~~;'.~:r~ ~JgunOs de .ellos, 

es~ecialmente los que se relaciÍona~<~~~----~:~~-~::sf~~ ·tema:!_ Cabe 

mel')ci_C?!lªr __ qu.e algunos de estOs iri·Str~'ct·ivOs vial timbran 

disposiciones de carácter ª1'.'~C?~ó~ÍC~.--:_s·i~ - einbargo, no se 

Son ·varios los del 

desarrolla una normatividad e_spec:ífica q.ue incluya a las 

medidas ergonómicas;-_ Por lo· tanto-~veremos brevemente estos 

instructivos para que - ·en·-'-e1 :··capítulo siguiente podamos 

proponer ,algunas· med;~a~·_quB co?lplem~nten a las de seguridad 

e ·higiene. 

en los edifidiosf~ Ycicá\~;;'d:e 
.::;i~?'.; .:.{/·:~.: . :·~{~~~\: i-''.' ... 

~<::,~.~Y1 ,"- ~~'>¿::: ~, 

~~i.~.~-~~~{~~~¡-~--=-~;:~:~ ~~~-~ .;;~t~ .. ~;~ -
EstS" ._-,,i·~-~~·i-u~t,~-~O'~:~' .. hace·:::· una de~~,~~Pc.ióO·~: de -li:ls · 

caract·er·ífÚ: i ca~~¡:~~·~~-:;~e·G~~· :~~'ner l ~·~:.te·~~º~_ y;jJ:~r~·~es:'-.'.'.~-~ · .. tos 

centros de ~-:~j~1aj'~:;. _que --. nát:Urá. !'menté deb~·n· · pi:~p~·~c.ionar 
seguridO:d .ante "tOs de las :acci<:?nes de fenórrlenos 

meteorológicos: 

116 



También, se s~~a·{~ri .. ·--~a~:.-~-~:nd.~~·~.~-~!)·e~:-~·~u~-::_;~~-~en reun~ir l __ C?s 

p 1 sos. pat i_os·/<·e~·~a i>~i::~~·:>~~;~~triPa~.';:~::~a~·ád~~oé-::tY _-:p·1:~t~f ofu~s~;en 

::: .. '::::~.,~t~i~l[~g!~l~f ~.i.~~~;:~1:~{1{:~:~: 
::~:::::b~K~~ª"\"1:~~~n~~~~~i..0i''r~f, ·~¿ i ~ · ·· 

_.,,:_~_,-:,.:~,;s~ '-~--,-~ -~t~-- e;:.~:.;-.'.:=·~ ',, --·'.:,;> :: .. '".-, 
~::...~.~-- -

·-:-~con:/i~ri~~:· :~~~e-~-" mención a laS características que se 

caso se 

~-;na~-~~'.~~d-~0á:aS -que ~eben tener, inclusive se presenta en el 

instructivo un diseno tanto de las dimensiones de escalones 

como la altura de las barandillas. lo cual tiene que ver 

precisamente con medidas ergonómicas que deben abundar en 

los centros de trabajo, l41Dentablemente son pocos los 

aspectos que describen las condiciones que deben reunir las 

instalaciones en los centros de trabajo 

También se senalan medidas concretas para los pasadizos 

y plataformas elevadas, las cuales deben tener barandillas 

fijas o móviles de 90 centímetros de altura como mínimo en 

los lados descubiertos. 

B). Relativo a los sistemas de protección y 

dispositivos de seguridad en la maquinaría y equipo de loe 

centros de trabajo. 
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normas_ que 

deben 'cumpl i·;.~e e::. 'p0:~~·::.: ie:ner.·.: Ú)~=. :.;:i·i:~P.~~/~~i'.~.óS.<c;t~ ·"·-se9'Uridad 

:::::º:P:·.:e-:r~ .. ::n:º"::1It~i~~!~~r.~~rJefc¡~~:u'.~:1~:P~:0'>~:::c·P·: ... ·.·~.:.~.·.~.·.::·."~kit,·~.;.fa:jf:~r:: ·· 
que w_ di·~h-~;f~~;~:~;:ri~~i:~t~· _ _-_- - 'x-., .. · ····· _· '. ~-~" 

· .. ·.:,•.:"'.:."' .. ,,.~ ··--"~-- o:.~ .~, :·-,;¿<!- ,_.., ··- -.~: .. ~:...~{}: <" 
,;_(.~-~~ ., ~:~r~i;:-,.:-.:g.~~:~-~~·~L~ "\!<'.·~·.,___ . ---·-··...---• '.:;;~2:~¿{~' 

oé ~-~.~~~-~-:~~~ ~-~~P·~·~i~i'.;~.;e~::h~t:-~· -~~j~;:·h¿¡-~.~~f~~i1á~ rliáqu:lnaT:ia 

para 10. transniisi'ón . - de. energía _--~~-~-~~·i'~~_.i r~~~~;e".~~,~-~·:hd~ --e 1 

rriotor y todo su ·e qui pd -neceSdrio .. 

En relación con esto. se obliga a los p~trones a 

instalar los dispositivos de seguridad en los equipos de 

transmisión de energía y demás accesorios. procurando 

p~evenir los riesgos de trabajo. Asimismo. los dispositivos 

de seguridad deben ser instalados en los puntos de operación 

en donde entra en contacto el trabajador con la maquinaria. 

los cuales deben tomar en cuenta entre otros los siguientes 

aspectos: estar integrados a la unidad. evitar que 

constituyan fuente de riesgos. evitar que interfieran con la 

operación. pennitir los ~justes necesarios en el punto de 

operación y permitir la visibilidad necesaria para efectuar 

la operación. 

También se prevé en este instructivo el estabÍecimierito 

de dispositivos de seguridad en los aparatoS·'par.a izar. en 
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los accesorios para carga. en los montacarga~. tractores y 

carretillas autopropulsadas. as:( como en los tr~t,iSPo?---t:-O:dor.es 

de carga. En estos casos se especifican llis cára~t;er~.~·tica~ 
. . . _, . 

que deben tener los dispositivos. c:iue en todos loS .·-casoS han 

de procurar 1 a protección a los tr-abajádoies· y-· 1-a ~'.J;~¿;~-~~i··~~ 
de los riesgos de t~abaj~. 

\--~·, 

,:.-. :-·:~- >' '·~·:7, 

:~'.+-~- 7.~/i· ;_~:;,·;f -'_ 
-'. . ·,____::_, - __ , 

Debe --~eri¿'i.;ri~l:-se-a·qt:l-i--~qúe .~~~ri-::~loB~- disp~si t·1~0~~ p~ra 
f!lOnta_~arg~~~, tr~-ctc;tes~ ~- .. ~- C~·r;·~~¡-¡,{:c~- ~·~to-~-r~p~Í·~-a~as 

':: ~· 

los 

se 

espec;:.~_{i~a.ri·-;( Ci~~~~~,~-, carac-EEtr~íátrC'a-s·.:· ·aigunaf:I ·. de 
----. -- --~.:.-="~-=,·c·.;=;;0-·;o'-;~0~=-'.i;.: ·o- 'c!_:_:_ •. "-=" 

.el las de 

tipo>erg~-~óuíI~o-~-i~:p·éit'.-J:~:o3~ibP.Í_Q'~:qh_~~ d~l:i~ri ·corltar con un asiento 

personal ":'.)á~~"?:. ,:¡~-~~-i~a-·.'0 ~~-~J·~~~~se a ·1as necesidades del 

oP,ertidor .. :Y. i'-:~b·~'.~cb:~J'~t:"d~:~· ·:tal manera que permita la máxima 

Finalmetlte, .en el instructivo que se comenta se 

mencion1:tn que debe reunir el equipo 

conectado eléctricamente a tierra. debiéndose cumplir en 

este cas~_ ta Norma Técnica para instalaciones eléctricas en 

vigor. 

Cl. Relativo a las condiciones de seguridad e higiene 

en los centros de trabajo donde se genere ruido. 

En este instructivo se establecen medidas para mejorar 

las condiciones de seguridad e higiene en los centros de 
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trabajo donde se genere ruido que por sus características. 

niveles y tiempo de acción sean capaces de alterar la salud 

de los trabajadores. Para tal efecto se SenóYan~.'io'S: ni~·~·les 

mdximos permisibles de rUido as:! comC?: :·1'0~-; ti-~rtípci'~ im-ii~Ím~S de 
~xposic~ón por jornada 

'---,'"· 

'-;: -:, .. ·"~"';; -<~:~¿,, -~~-~~-=-'~_::__-~~, 

Para '1á faopp;~nd~ ~~did~:'tt;i~tI~:t~~;;:g~\f,i.~e~flos 
pa tr~ne_ s __ :_ ~~~-~~~---~~~~-~ c~:e_n_t:~- ~_;_~ ~ : ntt~~~-1_~:~'.: ~-d~:~\~ .. ':_t_~:-ba_ je\?~_:'.~~ ~-u~-~-~ 
0
1taras cl>~acter;i~U;cas .. efx~0p·:·.~o0s{1:~c~:1[~ó'

0

nz~ud"
7

~e;ntl~~ofs
0

:~'et\h,.;a~~b-:~~Oafj.~~a~5d···~o~·r;~~e',s\:;,Ú,~~p~;·· 
fr8'cü~O~i-~<d·~~~\~. _, _ _ ___ - _ __ . _ .. :;;~·1.:~,.~~i·~tó-

_Y ·los·· métod¿~·; .' 4~·~¿~·~-(~if: -~{:~-s~~~~:ifi'~6-~·~-- '.~{~;;' Pt.evé._nci_?'·n ·y 
contro_l,,~ :~ "-:--~-- ::;)>_;.~:-~_(~~?--~· ·fú;f_ >h;/' _:·~:~;~~-, ~<i:· 1:~}'.:'.','.· ~e·,., "-.-.' . :;.,. . . . _ . .,. . ~·~~e:"' -~~:,~;<-. 

·~':.ri ·".: ~" -- _;;-.' - :. :. '\~-:.,,:. 

t.~·-·;~ fina 1 fdad;~::··'.~~~--'\·~ .. · ~~~~~;~:. ·.· e~:~~ú3c~ medidas es prevenir 

sino tambÍén a•· los trabajadores. quienes deben 

control que se·establezcan. 

Dentro de las medidas de control que deben adoptarse 

por parte de los patrones. cuando los niveles de ruido 

puedan alterar la salud de los trabajadores. están entre 
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modificar : o SUst-iluir \10. maq~ina;:ra·."6 ,··.e-QUiPo. ,:~u~·· esté 

dlteraridO ; e1·< medio .:~!·~~"/~~rif~,,:: .:d_8.; ~;-~~~J~~~~> ... iri~die':i-C~r."· )os· 
,'·,,- \. . ~<~ :-

compo.ne.~ ~e.~:·, cÍe::··:: fl--.EiCúeiiCiia'.·\Có'n: ,· rii'~~ci~~/·~:~;~·~fb(Tid~~~~~J~:.:_~- ·d~Í1o: y 

·ate~t'.iar· .~:~ i'~: -:~~~:~_i:~~~.:~~~j:~ª'ei~ ~\;;;~~fd~·~~--: ·.~d_e;;~;.-. ~~de ~·_{dOt~~r,: :~;~': .·1 ?S 

·trabajadores ·del ~duip~ d~. ~~b~~c;~"1ó]y:fr:~t ;~M~r~~i;, 
Junto: con ~est-e-· inStru~f.iv~ -·-~~r-::~~~~~_!~~-~~i'~~~JJ:~:~~~~fer.~h~e~~-

ª lo~ tierrip-oS ináx;mos' '. p~~i-~-ib~i.~
1

~~-: d~T-~-;¿~~6~'F~I-~1W-~Joi~~j-~:~h-ada 

de trabajo, métodos de .c6lcul~."<~~~\;'é;1i:1¿:.~~:l~s no 
m6s p'or 'sat:1;-~.=-~d~:-~1-~~-~ ;:a·l'c·ance·s·: de~-:' nuestra 

. : _- ',;. -· }~-~~:~ -~-~~--~~.:: ·:-~~i~·~·;:~;-~~r 
consideraremos 

investigación. 
'/·' 

_<· .. ·'.\;·:·:, '«/'.:.·.->·, 

Dl Relativo a .las c/~nii~1J~ee: de h:lgi;..:.e y seguridad 
:.,\:: .-:· .... ·,·:, . 

para los trabajadóreB ~~QJ~·> ra·boran -a presiones -e.mbient~les 

anormales. 

Mediante e.ate ins~trudtivo se protege a los trabajadores 

contra riesgos a'! laborar bajo presiones ambientales 

ano_~al_~~·- par:-a lo cu.al los patrones están obligados a que 

se cumplan. las disposiciones necesarias que deber6n tomar en 

consideración las características naturales. o estructurales 

de los ·1ocdles~ de trabajo, el tipo de actividad, el tiempo 

de eXpOsición _:dé los trabajadores, los sistemas técnicos de 

control. y el uso del equipo de protección personal 
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Se sef'íalan los indices de presiones anormales:·bajas·y 

altas. p·~o,cu1:'"ándos~ mayor. protección en estos últim6S C~'Soá. 

Para tal ·e-fecto··se especifican tablas que Pl::'."ecisan los 

ni ve les .. · de ,Pr~s_i.~n .. 

-
~xtr~m~B./::··~-i.eY~qaé~ ~y abatidas en los centros de trabajo. 

preventivas para proteger a los 

laboren en locales donde existan 

c~iidiC:fO~-i'es'- térmiC.ds ambienta les e levadas. para 1 o cual se 

sei'ial~:~-~-.~-~i:~~'.~.'::· tem·p~raturas máximas a las que pueden ser 

; e~-~·¿e:~r.:~:~~~~~~f~~ trabajadores. En estos casos. los trabajadoras 

d~}?en· :.~\-:~ e.tit:.~r.·. · protegidos. 

~~~'ú~~~-o'~.'.:¡·_:_ a :_:_racfÍaciones 

especialmente 

de tuberias 

cuando se 

de vapor o 

cai'iefit:~--.--::;·o-·de cualquier otra fuente de calor. 
---.o.:=-=--=:--=.-~;';-·-------

vean 

agua 

Oe·manera .complementaria se anexan a .este instructivo 

las ·tab·fas -correspondientes que fijan los limites de 

exposición a condiciones térmicas ambientales elev~das y 

abatidas.a que estan expuestos los trabajadores. 
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Fl Relativo a las condiciones de seguridad e higiene en 

los centros de trabajo referente a ventilación. 

Este instructivo procura mantener los locales de 

trabajo cerrados durante las labores. con la ven ti lac.ión 

necesaria. por medio de sistemas naturales o artificiale~ q~e 
,.< 

impidan- danar la salud_ de los trabajadores. para 16. éUal'. 'se·'. 
,:-;.·-_· -·.-:··:º'.'. ·,-

han ·de.~ e:vi_~-ar las siguien~es circunstancias: insuffciente, 

sumi~ist.r~· _d-e aire y --~mbiente con volúmenes de ·air6--~~iciad¿ · 

o ·-contamiriado. 

-----s-eº -~sp~c-ifÍcaií las cantidades de aire fresco que han de 

recibir los locales de trabajo, contando con la ventilación 

natural y. en su caso. con dispositivos artificiales. mismos 

que deber6n cumplir las disposiciones de las NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS correspondientes. 

G} Relativo a los requerimientos y características del 

equipo de protección personal para los trabajadores. 

Mediante este instructivo se prevé la protección que 

han de recibir los trabajadores cuando por sus actividades 

requieran de un equi¡)~ personal especial. siendo el patrón 

quien debe proporcioila.rlo .• adecuado a la. peligrosidad del 

trabajo y. en todo momento, deberá mant-enerse en buen estado 
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de 

de 

NORMAS 

apreciar 

en materia de seguridad e 

higi·e~á;:".que· parte desde la Constitución. y llega hasta 

instructivos e"spec!ficos. Sin embargo. no existen normas 

especifi.cas· que hablen de la ergonomía. que ain duda son 

necesarias para complementar el marco jurídico de la materia 

laboral relacionada con la segurid~d y la higiene. 
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Por-esta' r~zón,'_:._én· el cap:ítulo siguiente se propondrá 
•, ,.··, ·- ·:, 

la incorPo?-aC·i~in ·.-.' de·· medidas ergonómicas en nuestra 

~egi~l~:i:::_!.~~'.,-~>-:-~~~j~,' - complementar as:í la materia de l_a 

segU~~~~~,.Y. i~~-hi·~-ien:e y a su vez la materia de derecho del 

trabajo·. 
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Co.pítulo 4. Proyecto de. in.cor¡i~ro.c;ión"de la .. Erg~nomío. 

en la Legislo.Ción: laboral'; 
''-:· 

,.. ~ - ·:\;::, :. 

Po.ra llegar a }~:oic)f1~~/ .. ~~·p~c)~~~~o·· ri~~ádvo;~5· '.1a 

ergonomío. eri nu~~ti-a? ''1.'iíli:sfac~2~n rill2~f1~.~ci~;. ·:'eé~j'~an1ós 
pertinente hacier -i~·i~~-~ii·¿:1~' ::·,~~,ª~/"~~~P-~~~fli~~t.~~··;.~~~TUgaf''.·.- .~~~~~~~ l 1is 

autoridades reSp9-nSabres ~_,_·,--é-~é-C.i-g.áda·s ~;~~--=:dt:_f<~~~~·i·~-~id~-~- o_'e i-

cumpl imiento de las normas de-._-h.~o.~~e~~~ y _seg.·~i~4~~~.:-,·#~-·:~~e' es 

en esta materia específicament.e en la que se .:·ubica la 

propuesta que se har4. 

Asimismo. es necesario realizar una aplicación general 

de la ergonomía al centro de trabajo. ea decir. se requiere 

una comprensión sobre la importancia y utilidad de la 

ergonomía para que asi seo más fácil su incorporación en la 

legislación laboral. 

Con estos datos se 9ropondrá finalmente el proyecto 

normativo, cuyo fundamento habrá de partir de lo Ley Federal 

del Trabajo, para después establecer normas que se incluyan 

en el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo y por último se requerirá un instructivo específico 

relativo a la ergonomía. 
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l. Autoridades responsables de vigilar el cumplimiento 

de las normas de higiene y seguridad. 

Son varias las autoridades del trab~jo que tienen 

relación con las normas seguridad e higiene. algunas de 

ellas se encargan de elaborar las disposiciones 

córresp-ondientes. otras real izan estudios y proponen nuevas 

medidas. por ejemplo existen las Comisiones Consultivas. 

nacional y estatales. de Seguridad e Higiene en el trabajo. 

Por-·otro lado también están los Autoridades que se encargan 

de vigilar el cumplimiento de este tipo de normas. 

En el presente inciso nos referiremos únicamente a este 

úl·timo grupo de autoridades. toda vez que de el las dependerá 

el efectivo cumplimiento de las normas sobre higiene y 

seguridad en el trabajo. 

Las autoridades responsables que de acuerdo con nuestra 

legislación tienen la tarea de vigilar el cumplimiento de 

las nonnas referidas son precisamente los inspectores del 

trabajo, cuyas atribuciones están contempladas en el 

artículo 541 de la Ley Federal del Trabajo, de las cuales 

las más importantes para nuestros fines son las contenidas 

en las fracciones 

siguiente: 

y II. que textualmente expresan lo 
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cumplimiento de medidas preventivas de riesgos de trabajo. 

asi ·corno .. las normas de seguridad e higiene. En todo caso 

procurando evitar peligros para la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

En virtud de que las medidas ergonómicas. que 

específicamente se propondrán más adelante. quedarían 

incorporadas dentro de- l·as normas de seguridad e higiene 

como marco general y precisamente para procurar también el 

bienestar y salud de los trabajadores. por esta razón habrá 

de corresponder a los inspectores del trabajo vigilar el 

cumplimiento de las normas ergonómicas que al respecto se 

establezcan. 
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Por otro·- lado;··:debe mencionarse que la Secretaría del 

Trabajo ~.:·pr·~~·i~i·ó~ .. So~.i~-1·~;.'., con auxilio del · Oepar.tamento del 

Distrito F~d~;~~Cy de las autoridades de los Estados tienen 

la··.:-oblfg~-~-ió~..;· de·~-: promo~er la integración de comisiones 
-~·,, •,r_·~ '"- '' • ." 

mixtas 'dS>·SéQ-llridad:':é··h'igiene. las cuales son organismos que 

tforien p,or ,!~';_c~~~-ª-~- investigar las causas de los accidentes 

y .enfermedadeS -en los centros de trabajo. proponer medidas 

.¿;-ara '-pre~~-rú-ria~·~y-y~g·i-~~r que-· las mismas se cumplan. 

_ /:~stas 'comisiones las. que. tiene1 en mayor medida la 

obliga·C_ió·n de ".Vigilár:. el cump_~imiento de las normas de 

s~gur_i_dad e · higiene en los centros de trabajo. Su 

organizaci.ón y funcionamiento tiene tal importancia que 

~;cist~n· disposiC·i~n~s referentes a estas condiciones. tanto 

en ia Ley Fe_deral de_l Trabajo como en el Reglamento General 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo. e inclusive hay un 

instructivo específico. derivado de dicho reglamento~ que se 

dedica a las comisiones de seguridad e hiaiene. 

La Ley Fe_deral del Trabajo, en su articulo 509, 

establece el funcionamiento para estas comisiones y dispone. 

lo siguiente: 
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"Artícul·o- 509 .. En ·cada empresa-.o establecimiento se 
«.". ' ' .·.:: __ ,., 

organi_Z~rán ·t_~s:/ ·.coÜ~iS~i-6:~-e~ / -~ie;·~--' ~~-gur·id~d: a· ··hig.Íene que 

juzguen ne~~sarii.~\ ,~~'~P~:st~~ ~',;~;~; ; ;,iu~1; ~¿,.e,-~ de 
repres:enf~~t~~-:~:-, d~(;:;j·~-~,~~~{.ErA~~j~d;J_~_~B ~'.~y~ .... tíei pa._t:rón-.:-· par~ 
i ~ves~~-g ~;:; ._ . ':·i'·~·~-· ;;W6:~ ~~~·~ ~i'.t~e·~:.:!·Cl s~·.f\~ ~e r:~~,~"~~~:-~· -~'f ;'~ ~ :rmé da.des • 

próp-é)fle'r ·:·me~;~~J-~~:.~f~~~r'.~p;~~v~k~~·Ú,~'.' :~:t-0:~%~~1~~;:·-~~~ se curnpl an." 

~;=~ ,, ,,,, ;¡:~,):'.?~~~~ ~'~~ 'il~~= :_:'. ~~' 
- .. -~.,.-;:,-. _,_¿__'" -· 

En:: __ . ~~-~t»a ·<.·horma ,Se,· ·establecen los 

t"Uridd~en~:~li_s'< de ::las .:--:comisiones --de· seguridad 

Organizarse en cada 

lineamientos 

e higiene. 

empresa o 

establecimierito. se ·han de integ
0

ra.r con igual número de 

representantes- de los trabajadores y del patrón, y sus 

funciones son. entre otras. vigilar el cumplimiento de las 

medidas preventivas de los accidentes y enfermedades. es 

decir. vigilar que se cumplan las normas de higiene y 

s~guridad. 

Por su parte. el R~glamento General de Seguridad e 

Hi9'"fene en_· le Trabajo dedica todo el capitulo tercero del 

título décimo·· primero. a la organización y funcionamiento de 

'se'guridad· e higiene en los centros de trabajo desarrol lo.ndo 

lo que estipula el precepto legal de la Ley Federal de 

Trabajo ya referida. 
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En eSte· capítulo , se 'det'a-ifa·ri-· --los re·Qú'.l~ft.oB· par.g 

pertenecer a • di~~as ~o2~si;n:~tlli~~sJn~ :~e p:ecisan l~s 

201 del citado )e~la~.!,..itg')i ~is·p~6e\:;iiu~E'~~nfro de .las 
a.tribucion'es ·de · .. 1aS( .#0.!".\·~.~~~~,éA·~: · .. ~'~.·.·.-~t·ii~; :_::¡~·~· ~~;(: ~-~·~¡¡d; -el 

,.;·;.· . •' •i'.:",'' ·-::· .··•· 

cumpl imi e.ntO -;"_de : :. 1 a.S d~~~:P.~~~:i~~·~:~.~~~~~/?-~'.)~~- -~~rl~'.,~.~~~~b:~~~-~~-~é~p9- .: 

no~a ~ ~-vcf, -de··-~ : 1 ~B ,_ P1:-!~~~:~ ~-~~,é~~:~ ~~~~:-~~:;~~r~~~~~~~;:· l~~,~--~if~-~~~T~~·~·~ª: 
interiores de_ :t~~-~a;'l~:·~ ~~'~l: .. _:c:~~~::::'.;-~g-~ l~·f:· ··~_l_· d~p{i~~~Ki·q ~~~~· : 

':· ·-' >·>.·'- ···.: ... , ' - "·'··". º""'· •• 

las.,:,_ inedfdas.·re-ldt'ivas _.:·a' ~;-}~,'.~¡>,r:_~ye·~-~i?~> .de. ~-)_Ó.s/T~ie~Jos de 
trabajo,0 -~-~:-com~-¡i~-~andO ~~ e'~~~t ~~~·~~-so; _,=-·a :~-~~iaa ~:.~~~-~rid~~e~: .del

tr~ba-~o -1~~~ -~"i~~~~~~~~~~,~-~!~:~ ia·s "~i~ma~.:· 

Para--tal e't8ct.O. el art:íci..llo -202 del mismo Reglamento 

dtspone qu·e ;~s~::.~oni~'B-io·ri~s de .. _seguridad e higiene deberán 

-lf~Var' iS -~'~-b~:' .. ':~.o·m:~·. ~·:ínlnio· una visita mensual a los edificios 

e ·inst·~la.cione~ -y:.- equipos de los ·centros de traba_jo. a. fin 

de veri ficar<'1aS ~ condic'iones de seguridad e higiene que 

en las mismas. levantando el acta 
; . ,. .,.· ..... . .< 

----~~t_t_~~E.e.~~;i eiit--'-~ --~~~·-.cae~ª 
~ -.- :---- ··: - .:.:; 

vis"ita- efectuada. 

.-~- ·. -- . >··~·--

~~·~~'.~/ :'¡\9~·~~i~ii~~· i:~~~·': ··:·~i-~~-; ·normas·., pr~~·is~·~~ en -~l 
Re·'g 1 ~~~-~i~ >·~.¡ ~~dTa.~·'.· : e~i ~f·~:·~' :· ~i:{:<··i ~~-t~~~~·f ~ :·;~:l~a ~·i·~o~:\~-~- ·. ·".1 a 

c~~st·{~-~~,i-ón·~:.-~::·_, ~~k·ist~·o_·:~ ... f.U~c'~ori~~,~-ª;~·o_.:á~. -::;'.:~!~,~~~§~~{-~}~~·~s 
mixtas ·;de -'~~-~~ri~~·d; a~.~hidi~~~·.· ~·~''.:e'l~:.:t~~-~a-j·á:.: :·~~~:·~~i:~~i·:~-~· :.·~,~~ 

esto interesa más lo ~oncer~ien~·~·.aJ'.~u ·}Jnc.'Í:~ri~~"ierlt:-o •. -~f'.I 
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el cual .. en principi~ s~ ~st.~brece -qu_e; .. --h~á-·de-.: 3er· ·pennanenb~ y 
- - . '. . ··:: ~- -: .- -"' 

sobre_ la· v:igi lan~ i~_'-- q4~:·~--~f~ d~be ·~{feC:t~á:~·,~~, se,;:, p~·ecíSan -las 

áreas del centro, de traba)¡;;. yÜ6sf:¡~p~ct65; ~t1:~~~~~an, 'éle 
r · · ----. ·t -··, atr~·s~-::,·: ~·,._.;- ;:._¡-: ~;·,.j::i,·::;:;~·:'L~:~!t--;g~,_;; 

evis::s::e;~ ::~e~% ::Cii~~.~i~~e~~.€.·;~:··~;°:i'.~i?~-t~{~~;i~~es: '1a 
maq~:r_na.r'i~'~-~::-~~i --~-~t~qu:i'pé{~:');~ -r~~(;,:t·rai:)~jad6·;~~/e~·;·~~-:--~ b~~~~ntro de 

t b- j ·----~y --:~J::: ~::~~~;~-;- ,-~-1:7~~:~7-::::_~~é·~~~~ 
ra a O ·:C- -~- ~-=. ;"' ·· _ ·-;~i~--o . -'~·-;:,~ ·-<-i'--

~: b)- .. ~~~'f~~,6·i:o~~,~- ~~-n~ 1_0!3~ :-~~b~-~-~-~;~;~~~~+é~~~~iiI~-¡~~k: ~-~ en -
- '-;-¿'. <·--.':~/ ,~ + ,:~,'. 

lOs' .-Púntó~:~d~· -~·P~r-llcióO'·, : ~'·:·.- ··:<, ·: -::-,.,;~.,::;~ . .-·, ,:· -\~ r ·"·.- ~~; 
';. . - ' .. ·-' .. • - ~;~;-:_- .-.'";c_':Jf·.~::-' ~-'_,:,:t;~ 

- -¿) ~~~ª~~~~~:~:;,~"· ~~~- cte _;h~rrll~i'eri~·a-s ;_Jni'.r:tJ.~_-ie~:?~~~:?:¡_' .-.-.;x.-'c 
d > A_~ i.t~~ado: --~-~~-~ttihC:icsn·,~~9<:.-'.:·ií~-~-f~~~-~j:~~~~;I'~;np~~-a ~~iras 

extremas ·a;t.ifÍciai'es·; ·<·;~->t~· .·, ... , ... '.:t'._:,f.~~ ;-:'}~;-· ¡-:;;~: 

e) . Pe~:¡ ·rg~¿-~ ~~'.-;:e:~'~ f61~·¡·Ó~ ":~ó'.f:':~--~a··~·~~-~~~~~~ i;:ct·s:~:~ :·J~:~-~~:·:.· 
fl· En .• g~ne~ai:· ~¡· ~·~·~~;f~?):f.JH~P~~~~i~~:Í'sf" pisos, 

/:4--.-~· t,~,;~ ;:;~:~· -:~-1 ''<t/s~~ '" .1_~· .. ::;:,..', :.::~~·-
p 1 ataformas. et.cét~':'ª'. .••• ":ó .. i6 j~;{c ·?;··:L' 

. ''', '~3-i;"t·••. :.-·.'.: .. ·.·.~g:_ ... ~';0;, .• ,, ,, 
De. acUér:dc;· éOn 10 ·( ~~ú1t:e-ri~~-: pÜ~d~·:' :~;~·ir~:~;-

•• -. • '<; - ·-- •• ··:-: 

---bon1i s iO-n_~S;;m~~~a~ ;~_:_4~-~~.7~~~~~:~-1~,~ 
.· "·,. ·-, .-e 

e :1:ligi~.n~":.~,~~f'.~n 

que a_. t"ae 
habrá de 

corresponderi'é·s -el vigilar el-.--_Cumplirrii~~t~ - df'.'. 1as· ·-nomas 
ergonómicas que al respecto se establezc,an. ya __ que· ~stae 

·están íntimamente vinculadas con las normas d8. seguridad e 

higiene, 

algunas 

ademá9 

áreas de 

también requerir.án de ·1a inspección·. de 

los centro9 ·de trabajo' -cOmo l~s ,-'-·~ue. se 

mencionaron anterionnen~e. 
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Una vez que hemos _mencionado·_d las_ autoridades y 

organ'i_smc::"~ que ,t{~ri~ri--'.~~e ·- ver: c~-ri·.:i~s< ~edidd~_ :Eirgor1ómicas 

qúe pudi~ra'ri ~ di·~t~="~s-~~_:'.-- --~~,;~~:~-\ -~~o~a· ·;,fa ·--~·:Í~PQ~t~nciá de 

a p Í i ~~r i~·,_<3:~i:~~bk~~~-:~~~;.~.;}~'.~<~~·~ri~f~'~ 'de· '.-~:~~~~-}-o~--·;~-:- _'. ·_;"· -
< :-: ~; '"_ .. '<·. -~-~~{','?.·'~·F,;'"::.~--~,:~:i:p\~_":\·;,:::~~: :: -~~~+i:·> ,;)._,_~/~~;-~~ ·-:; ::,· , · 

-... ; (•:,- . ,:- .'.f '<:·J~ <:-¡_'.:;, :~--.. ; :::- '':"-{¡'" .:'.-''· 

'2 ~. Ú( Ergcínoiní a'~apÍ,:i cÍi.d_a' ¡;y c .. ~trói d;;{t.t:.;i;,,j;;':. 
- -- - -- ~ i.; '-"~-'-· ~-~~~-;:; +?~:;~-S~-~--:'-;~·-:}2 ~~;?4;~¡~;~.=.~:~:_~:~::-:--~S-~?:)'2,:i_~-: e:;~i~ ~ " --~-~- _, ---

~-;, .. : .; ;;.!!~~---~'-. :~*·-.j _;3,. ;;;{i. l·;,,··-·c· ~/¿~~:-:..:.:-:~~,;~::~;~~ · ".,:i1 r'· \~~., 

::·::~~¡~iii~1~~~iif~~~¡g:~:. 
;:ed;~ºª~~j~[i;1~~:~~~~d1~~ª:~~· ···"·' ·~~I~~~º~~{i~~¿-¡L:~· ª·~~: 
córldi eran~-~ ~-d~~.:t-ra.b~J6 ,:y;::;se·,~p·r~~6ura.;-ün:::biehest-ar .-.i~.~_egf_~ i~, -a 
lOs trabd.Jddci~~-~··f.:.~~ ·:~~;-,,-. ,.,~:':-: ,~·~:>~ .:~~~:~-~'. 1 ·!:;: 1~''º -~~::( .. :'~'.;';'. ··"".:¿.,: 

.{';_ :.;~~-. ·;·"·-- ,{?.:·~ {-;_~·-.. '->· .;.~:::·:-' 
,,·,;-e·' :".~~ . '-1!•\'-- ~~~~_;-::/ .·:.'::,¡. '-e;'.' ,o-·.;;:c· ,'.;> 

. -.;·: .. -',: ~ ¡;~.; ·_,',~). _;~:~ ,--~.,· /;:~~ . <:_:.:··· ¡·; ----
--.-~'f,:>_:-· -·:'.:·, >:·';;~: <:~~; - . - ,. -- ·'.' . 
~:E:t~ -- ---~·"-< · /:-,.;~}L_ <~~ '-~~~~~~·.':· .. :· 

A~i";· .. ~ncc:ntr·~moS ·.·q~~\:1~ ;-~~do~~~-íay t'iene que ver con ~dS 

doS idf;aS- ~::;~wa~~iij·~~~~ri~~:~~:i'.ijJ~ ~:riu·~'.~~,~~--·. t~~~Pº exige ·dentro de 

los ~-~nt-~~s\:-~~ ·· :·;~~~-~-~~~·'..i'.~:,·/" y · q':}e .son la seguridad y el 
. ,. e:;-:·'' 

--- bl._e_rie~t.~r;-~·-.;--CO-E~~-~~~r-.~~~9~º~-~--?~~6-;--- que existe und estrecho. 

re.lación ··e~·tf·~·:;.:l·~~;:i~~~~;;-~Oriií·~ ·,y la seguridad. e higiene en el 

tr~bajó_. de ~:~x:'.~~~-;~ ,:\:~~~:._:·~~"d~·das ergonómicas pueddn el evdrse 

dl rang6 ~;· ~~,~~d~·;,.-.. ~(~;·Ídi'.~ds, las ·cudles habrán de ubicarse 

en nu~·-Str~·'( t'~~·~~:i'~{i\¿~: ·. 1 ~ .. bora·l # pero concretdmente dentro de 
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En efecto. la ergonoinia al tener entre sus.· objeti,vos 

primordiales 

aumentar ·1 a 

mejorar. 

seguridad y 

las condiciones 

e 1 hieneStar_ ·de 

traerá la r~duccióñ de los: ~b:c~g~nfi~ Y" 
enfermedades·._ p~ofeBi'?~~lt!'ª.·. C~~·~.~·~·~~-~h·~·~~·~~~\< ·f.Y'..~'alO~;'.~p~g~o.~· 
dé enlace· entre, seguridad; _·hi9'i:ehé:~~~'..'·~:~~f,~~~~~~:: ~~~~~.<:~:~< ... ::,· 

;_,_:_':_·_~'""" '--:~ ,., 

por consecuencia 

~=-.-., -
--~~'. - .. · - ··,---

No debe 'q,{ádar 

alcance:- de~-la ergonomía va más allá de la seguridad ~ 

-higiene en él trabajo. toda vez que procuro ta.Ínbién aumentar 

la productividad mediante la mejora del rendimiento de los 

trabajadores. y de las máquinas. equipo e instalaciones. lo 

cual se logra mediante la adaptación de la m6quina al 

hombre. y del hombre a la máquina. lo cual es objeto 

específico de la ergonomía. 

Por \o tanto. estimamos necesario que al lado de las 

medidas de seguridad a higiene se establezcan las de 

car~cter ergonómico. no sólo por la vinculación que tienen 

sino porque estas últimas vienen a complementar 

adecuadamente a las primeras. todo pard redundar en 

beneficio tanto de loe trabajadores como de los patrones: 

los primeros se benefician en la medida en que cuentan con 

mejores condiciones de trabajo y una mayor adaptación a su 

puesto de trabajo. lo que le evita fatigas y afectaciones en 
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su salud Y. nat_~ralménte genera un mayor ren~~mi_ento·. Este 

rendiiniento es el - que se: convierte también,: en: un ::'be·~~ficio 

para. · ·los . pa tr:9nes ya· 'qu~ 

productiv~dad.para 

·_·;··.-.:·()·_,>·:._: ... _ 

La p~imer~- a~l·~,.t?~~ciÓ_n ··es la que se refiere a la 

adaptación. de ··Ta m~quina· al . hombre. lo que resulta 

fundamental para facilitar y mejorar el trabajo cuando se 

utilizan maquinarias o equipos especiales que requieren de 

una adaptación lo más exacta posible a las condiciones del 

hombre (trabajador) que va a manejar dicha maquinaria. 

En este caso. la ergcrnomía exige disenos especificas en 

la maquinaria e instrumentos para lograr su adaptación al 

operario. tales disefios habrán de incluir por ejemplo 

asientos anatómicos cuando se requiera. movilidad adecuada 

para el operario y visibilidad necesaria para desempeHar el 

trabajo con la máquina o equipo. 
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La·· se:gllnd~. ap l r~:~ci·~-~· ::dé. la. -ergonomía dentro de Í centro 

de traba;~:~:· ~·i·:.~:·_1-~:J;~:~~~.";.Ía adaptación del hombre a la máquina. 

pa~a -1_.9 ,~~·;,1\~~~~::~n-:~ ,·d.~ :tomarse en cuenta las capacidades 

dsicas yJ{p~l~~~~isj del trabajador para operar ciertas 

ma~ui·~·~-~-i.~-~)J}-1~1?~·6·»~- ~~quier~ más que disef'ios. procesos de 

_<.:_·. 
formación adecuada que 

_se_;.h-a:~·-d~-.~~~.ié~-t~~~_,-ha'cia-eI:-puesto de trabajo en particular. 

, Es·: -~~b'i~}<·~: d~_berá haber una capacitación y adiestramiento 

nece~á*i·.~;-~(~~;:~· :9U-~>_:Se 
~~~·::·,-o -.\i·_-__ 

máquina~ _ _;,~:;;__;_.-;.:.;~:-~~:·~=~'_ 'e=--;_ 

logre la. adaptación del 

::... ... _ 

.í::s ··· ey1d.:.nt~ · qll8·- con.:' llis -

hombre_a la 

antes 

?-Etf erida'.s de la e~Q-o~b~:i:a'· ·a1 ·, .··.'Cerit.rÓ :de .. :.trabajo y con la . . 
á_dapt~ción de la máquina al 'hombre y- del ho~re a la máquina 

se producirán mejores condiciCine·s--·de trabo.jo y una mayor 

seguridad y bienestar durante el desempeno de las labores. 

De manera complementaria y para lograr una mayor 

adaptación del trabajador a la máquina y a su puesto de 

trabajo. se requiere que la ergonomía también tenga una 

aplicación en general con los factores ambientales del 

centro de trabajo. tales como la iluminación. la 

ventilación. la temperatura. el ruido, etcétera. 
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Efectivamente. es determi n;,:nt~. e1'·~n1bÍ~nt¡; de :t:rábajo 

para que ptieda - logra~s.~· .. u~~·-· mayo~.~- .. ~:e~:4~1i~~; .. :~1;~:i~~-~~-~~~<··~~-r-a 
los trabaj adore~/. de ~hÍ·. -~.qú~~~~i-a\_:-~'~g~~~~¡ik~:~·~i~~ri;~:~-~;~~-~'~t;~-
su apl icaciórl_ ·. · df e.st.~?le~é-e~='.;~id·{~-~-~~:~·~;· /~g~~,::;;:1~~~-:-:'~~~:ipOS :·e 

insta ladones qtle tien~~ :/¡~~~;,y~~~,'.f;c,;.;kJ;' ;_'~;~~ ~~i~cto~es 
ambientales. ----~-:; ~~- '-~;,.i .dL--- -~-~~_-:_~~=~áY:-~='~?2;;~, ~::,~-- i."'· ··\.·-. 

ce,·~ _,: •• ~~ ,;_é ,~:>' ~;i~'--~-il ,cé-

Ahorá bie~. ~~6~-~~l~r~~-- ~~~ ·. l·~ ergono~ia ~~c~~;tra su 

aPl ica~~-~-~~-:~~ t;:_/i_,~:;~ ce-fifr-ciS-' de- -tr8bl1jo desde .-.el ·.primer momento 

. -· - . - . . - . . edificio-industrial. ya que 

p~ecis~mente se requerirá de los conocimientos. técnicas y 

métodos'que permitan el mejor lugar posible para un centro 

de trabajo. Esto implica inclusive tener el lugar indicado 

pa'ra el tipo de actividad que se piensa desarrollar. Después 

se requiere de los planos del edificio industrial. mismos 

que habrán de tomar en cuenta las medidas ergonómicas 

pertinentes relacionadas con los factores ambientales, para 

lograr que se obtengan las mejores condiciones de 

ventilación. iluminación, etcétera. 

Desafortunadamente mu·chos c!e los centros de trabajo ya 

establee idos no contarc•n desde un in:ic:io ·con les medidas 

necesarics. sin embargo. es posible oplicar dentro de lo 

posible medidas correctivas de carácter ergonómico que 

puedan favorecer el ambiente de trabajo y con ello mejorar 

las condiciones de seguridad en los centros de trabajo. 
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Considerando t_~do :-··ló. ,· anl¿~ior,~-se" es·tima n~~_es_ario ·-:.el 

que i a ~rg-~:~º-~~ á. , ;.·.·: i:~:~---~ ;·~~,~-?~~-;\·:' é-S~~-~-~)-1 c~_s':· qu~ de_ e i 1 a 

puedan d~ri.Var~:~-;-:~~~~1i~ Í:_~~en·_~j~-~~-:~~f-~rig·6' -~~::_ n¿>~~~ ~~ jJ~ Íd! d~s pará: 

que . · pue_da~~-:-~~-i·~~c-1 Uíi'-~~N:~ 'en _: i:iuestra· - ·i:'.i:~-~--¡~--i:~~~ió'ri'\" ~'.:;_pigi~t~--~; 
NaturalnlE!;:.~,;•ic~~~,~~'~'.i.tifme~bio~ado> su uÚc~6y6n habrá de 

ser den{~o;;~ .. ,~~2}~!ii.i1·aci6n,Íáboral. 3 _ ·~.~.~.·.:c.•···· 
--- ~~?:f~-~-,. 4~~:,{:-}c~~::_~~;-:,~ --,o-= ,,=-~-=- - - _,-~·~''- - 2~- - . - -

'"O·i"' ' -. ·=-"" - ' ;__• -~:.~::-~ 

p¡;}~ ~ :~-~¡ ,~·:::~~,~'.~~~---;:~---~:n-~~ l_ ~~~:~-~~-d-~:~.~~~-~,~:~:~-:~~~~-_:!;i~~~ ~~~p~rle ·un 

.• ::j:g~~~~tft~~~~~~~~~~¡}p;::.:::::' ::: 
r~dun4'~~ e~,;.:·~~~6~=:·~,i~· '{;;·~ :J·rab_~Ja~óre~~' y ... ~~·.:-.~~ª ·e~presas. 

'·-'~' .,,,,-;:- /r,.:· • 

.;,·; .. :·~/{::_:;?\::~:·:~·~'.;~ ?;·,: .... ' ·-·~: 
:Proyecto'~dr;;.ativo d;; la ergonomía en la legislación 

laboral. 

TodO proyecto nonnativo para que tenga eficacia y 

Validez plena habr6 de encontrar su fundamento en l~s leyes 

d~ mayor jerarquía. Así. dentro de nuestro orden jurídico 

--tenem-os -- Q.ue··-1a ley fundamental que da las bases para el 

establecimiento de las demás normas es la Constitución 

Política. dentro de la cual encontramos precisamente una 

disposición que permite incluir el proyecto normativo que se 

propone. nos referimos a la fracción XV del aportado "l\' 1 del 

articulo 123 constitucional. la cual en ténninos generales 

da el fundamento de toda la legislación expedida en materia 
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de seguridad e higiene; dentro de la cual puede ubicarse a 

mismo precepto 

constifµciona·l antes invocado encontramos expresiones que 

bien púeden CoOs.tituir un fundamento especifico para nuestro 

proyecto. nos referimos a la parte conducente de dicho 

precepto en donde se dispone que el patrón estará obligado 

"a organizar de tal manera este (su establecimiento). que 

resulte_ la· ~ay'or 

trabajadores ... '' 

garantia para la salud .Y la vida de 108 . . 

-consideramo'~ .·que ':..'esf.0 '1ltimo 'sirve de furidomento 

c~nstitu-~-i-~ri~Í:·-~~;~~~t~-~ i;~é~6;~~~~:~¡~;.~:~~-tivo que se propone en 

relación·.·:cof(·i~:~·~rgo~nomia;··téíi y~rtud de que es 

eF pat;~~;-~,-· q~··ie~~~~ ;_.:~éi~·~:.'-;· la obligación 

precisdlilente 

de 

est~b'iec.:i~·~-~~-~:9;:·:,:>:·e:~:t'é ... Oiganizado y cuente 

insta1~J-{~~~'~{,-i~'.~~tf~Ípos necesarios que permitan 

que su 

con las 

garantizar 

--~__:~~:.Pa~~~i-~_Íl~~~)·~e esta base legal y siguiendo la jerarquía 

de .nueStro orden jurídico. el proyecto -normativo que se 

pr~pone' habrá de tomar en cuenta !as leyes federales que al 

respect? pudieran servir de marco a nuestro tema. y que en 

este caso ·10 es la Ley. Feder.al del Trabajo. misma que cuenta 

con algunas normas que procuran -1a seguridad y el bienestar 
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de los trabajadores; sin embargo. en este caso se requiere 

definir algunas norrp.as básicas- que permitOn lo. inclusión de 

la ergon~ffiía ~ nÜeslra ~eg~-S~a~i.,óh.. 

de l.~ Le.Y,~ ;~·d~t·~·i:~:~_·d~}, ;:;Tr:abajo son las esenciales, ya que 

di·chas.-,;n~~~·~~ .. ~~'.~·:'..-~~~,~-;~-~:.son desa~rol 1 adas y -ampliadas por 

orde~nalll_l.~~t:~~J¿.~~~~1,;~~-~~~e ··~~'!~r . j erarqÚ 1 a. conci-eta"rrienfe e i 

Régl~~_nto ·:~.e~.~f-~~fc:i_~-~ 9~_gu_~_id~d e ,Hiqi~ne,- e~ __ e_r T~.ab~~º. 
-~~:.c.-' •.".·-O'. \::~·i -,~·: .. ::' 

_, ·/-.• ~~=:~~_: ·.---. : • ~''" 

;·~.-r ·:··~u~~:~{-º-·-?:----

Ef_e_C't:f¿~;-;¡-1-~~~~~f'-:ser :el -.-Regfariiente antes aieriéiona-dó er 
.•. · ;:L '-o ;iT--· 

•cuerpo. leg~·1··-~ue:;~/pr·éVé en la esfera adminiS.trativ~ la 

observanciá · de::.¡-á :.',Ley·· Federa 1 del Trabajo en materio. .. - de 

:~-~- -
que en él- P~8d~r<·-i~'c'li.1irse _normas referentes a la ergon-oinía 

con un 'Car4_~ .. ~-e~~-m4~~,::-·específico. 

_ ·Ademd.s ,_ c9mo__ ya _se ha mencionado .en otras ocasiones. 

es dentro del marco de la seguridad e higiene en donde la 

ergonom1a tiene su mejor cabida, de ahí que nuestro proyecto 

habrá de incluir normas dentro del Reglamente General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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Finalmente, estimamos que así como derivan del 

Reglamento a ludido varioS instructivos· sobre difer:·entes 
>. -: . ,· _' .; ·- '-

áreas o _especial i:d_~des .. D~ , igliai" maii.e'ra .-aer6. '.:p'eit~n·enté que 

exista un instructivo relati~~ ~\·; ~;g~ri~mia' apii~ad~ a !Os 
centros de trabajo; _ :-· !/.:~,f,:C ~°' ·_i~-Ui:~ ~:¿ , 

';:_:·~----:e~~·~:~-,_... --~-~t~-~-~=r~~·º.:~:~Yt">~\~_· ·""~·',~·-, · . 7 • 

conseCuen.te~~-rit~~::;_;~~ nU'e-s~~W- ~:~ ~~~~~'.~~~fh~~~á~}r~~~-~~?H~1 uir 

::::::::::~.epe!:~~~C~~-~~~~t?i~1~1~füJ:t-1;~~j:j:sé_.::::eJ:: s:: 
erg~no~-Ía-~.p~~;a_~\-¿:;i,~~6-~.f~~~~~i~-~~~~ a'P~·~}C~~Ción ::~-f~bt-1,;~ d~·~tr·~ de 

los centros. de ~r~~~·j6: '';: \(:~,(- " 
- r' •: (•_:_~,• •;;;~~(~::• -.. ~·~of' ,,-•, 

. i·-~:;. ·.-:~;}. ,.:.> 
":·;~---·~-:. 

que se 

consideran·'.: p_ara' :.;:-'inCOrpOrar: i:llgunas normas de contenido 

ergonómico no son los ú.Oicos. toda vez que existen otros 

cuerpos legales que admitirían dentro de sus disposiciones 

algunas medidas ergonómicas. por ejemplo: la Ley del Seguro 

Social. la Ley del ISSSTE y también una gran variedad de 
tratados internacionales y acuerdos de las autoridades 

laborales competentes. que tengan que ver con la materia de 

seguridad e higiene y con medidas ~rgonómicas que al efecto 

pudieran establecerse. Asimismo. es posible que en los 

contratos colectivos de trabajo y en los contratos ley se 

establezcan disposiciones que incluyan medidas ergonómicas. 
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Lntonces las normas y d·isposi~iones que puedaÍI contener 

medidas ergonómicas son ~áci les_, de. incorporarse a una. g~an 

vaiiedad de ~r:denamie;'Ot~~ _}é.ga.1es/ En vir.tud· de ·que; sería 

excesivo medi'daS'- -ergonómicas todos. eSOs p~ra 

r'Í~~i-~rem~s ~:: _o-:" . .l.~s _' ordenamientos; ;nos 

me!ncionadóS •. para:·.qU.e·- eh:º~ {i·:6:~ ·se /i~corPor~;~·: las· .:;:·nOrm~s (i\~ l ·· 
siguiente proyeC~~ _n:o~~~:~·{~~.;,·· 

:, '.~Ji:".::;;:¿ 

En lo. - Ley Federaf 

disposiciones referentes a 

. "·".• . . -;:· _. __ ,._ .. 

~(-~o'.::~:, --.-,- - ~-:~~:- ·.-> 

del Trabajo lo.s pr,imeras 

la ergonomía que pudieran 

•establecerse. son las que se ubicarían en el capítulo 

correspondiente a las obligaciones de los patrones. ya que 

son estos quienes deben mantener en sus empresas o 

establecimientos las mejores condiciones posibles para que 

el trabajo se preste en un ambiente de seguridad y bienestar 

para los ~rabajadores. 

;Por:.~·-cí;,'~ta,;to.~- ~s dentro - del- artículo 132 de lo. Ley 

se proponen las primeras referencias 
.;· ._·'.;-.-·- ,._.,-_-.-,, ... ···::,; 

~:e·1dcio.nadaS<Cori la .'ergonomía. Ahora bien, en virtud de que 
'·'' 

en ,estei ·J?rec"epto legal se especifican algunas obl igacionea 

d8 los pdtrones que de alguna manera tienen que ver o dan 
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cabi<l:O:. a ~a ~rgonom~·a, · .. -lo. qu~. s7._ P.!'_opo_z:i~ _e~ ref.ormar dos. de 
: .... ·, ;:: . >." 

las ·frac.Ci·onB's d'é1 ·~~-i t·á:~.<?- ~~-~~~~'re;>··-~f-~~ricr~fam~r\t:e ·.ia >fercera 

y la déc'i·~~:~~:~Jfk;;).·· ~< ,.-_-.... 
;'ói ·-':." ".:.. .• -· 

. '· -,--~~;!1 ,_,"·;o• ··-'·~ ::.,::.: ·. 

E~;¿,d~l~ l''. l"{ ~~!2~i'i5n III del articulo 132 de la Ley 

FedSZ..al'~: ;:~~j}!~~~~·~j'-g'·,- -:,'_que:_ se refiere a la obligación que 
-. ~:- ~F-=-~·~·-:-;·!:~::,.,-;~:-'.:.::7-~ 

tiene~· el--~-_;¡~ patr;órl~~·< ·a~:· :-_-p~oporcionar a sus trabajadores 

en general. debiendo 

A esto podemos agregar que los 

-: instrumentoe y_ herramient'1s sean de acuerdo con loa disefios 

ergonómicos que para tal efecto se establezcan. lo que 

podría hacerse en instructivos y normas técnicas especiales. 

Lo importante es que dentro de esta disposición se mencione 

·1a necesidad de que los instrumentos de trabajo cumplan con 

diaenoa ergonómicos. lo cual garantizará ~u adaptación a los 

trabajadores, ya que dichos diseftos ergonómicos considerarán 

los caracteres anatómicos y funcionales de los diferentes 

instrumentos. 

Así. la fracción IIr del articulo y ordenamiento 

citados quedaría de la siguiente manera: 

" ... debiendo darlos de buena calidad. en buen esto.do y 

de acuerdo con los diseftos ergonómicos que para tal efecto 

se establezcan. Además. deberá repcmerlos ... " 
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Por 'lo' qué -se- refiere á< -.del~ mismo 

artículo y ord~no.mient.,; legál. l~nco~t~'..mos qu~ sJ refiere a 

la obl igaCión de .108 :«j>atro~e~.t-~~:, :;:·i~Sta filr-· ~~s ,<-fd-~/ica's y 

estableciinien,toá' er(~~~~~·~~li:f:) ;~~~, ~~~·~e,~db";~6·ó'~ f·;Í~:~·-~ PTfncipios 

de seguridad e hi'Q-{~-~~~-~-\ .. tj~:e ~~-~·~i~:~-~· ~~~Y~~i~ -~i·e~~.ós de 

trabajo y perjuiC:i-~~ x~-1 -)trabajo.dore En ;,irtud-- de- que la 

ergonomía ta~ié'n-iJ:~~~,~·:¡Ú;~:"'. Objeto la preVencióñ de riesgos 

de trabajo .. y ·. a·1 ~<E;~i.ta.r" perjuicios c:i los trabajadores. 

estimamo~ co~Yeñi_;;-~.te: e~~a disposición para que se -mencionen 

lOs priñCdP_l'§-~~'.'~~,_ ~a .. ::_eÍ"'gonomía~ -mismos que ·también habrá.o de 

tomarse en .:¿t¡~-rit~~ Cuando se instalen los éstablecim_ientos o 

_centros. de :~{~~b~Jo .. ~. 

·.:·,_¡·· 

·quedaría d~·: lÁ a~·gu:iénte manera .con 

de_l_. artículo 132 

ta· adición que se 

prop~ne: 

" .. ·,instalar. de acuerdo con 16s prinéfpios dt! 

seguridad, higiene y ergonomía. las fd.bricae ... " 

Por otro lado. cabe hacer una breve referencia a las 

medidas de carácter ergonómico dentro del Título IX de la 

Ley Federal del Trabajo que se refiere. a los riesgos de 

trabajo. ya que como se ha dicho las medidas ergonómicas 

tienen también un carácter preventivo procurando ante todo 

que el trabajo se preste en las mejores condiciones que 

aseguren la vida y la salud de los trabajadores. 
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Por esta raZón, el lugar ~ndicado para mencionar las 

medidas ergonómicas'·~ es el art.ícujo 5f2 el cual dispone 

precisamente .q'-:le los ."r:~gl~en1:.os· derivados de la Ley Federal 

de Trabajo;_ y. !'Os· -,instruc~ivoS expe_didos por las autoridades 
' ·'- . 

la.borales."basados-en· ellos. han de fijar todas las medidas 

necesai:ias··para prevenir los riesgos de trabajo. aseciurcndo 

- que .. é~te \¡:·e preste en las mejores condiciones posibles para 

=-la.: - salud- de ~los trabajadores. Es indudable que dentro de 

·-esas medidas necesarias pueden incluirse las de c.:iró.cter 

ergoriÓmico. ya que éstas están orientadas al bienestar de 

los t.·ra-ba-jadores. 

~on base·en lo anterior se propone que el artículo 512 

de la Ley.Féderal del Trabajo quede en los siguientes 

fijar6n las medidas necesarias. incluyendo las 

de ·carácter ergonómico. para prevenir los riesgos ... " 

--Esta---_disposición constituye el fundo.mento para que se 

expidan los reglamentos e instructivos· correspondientes, 

dentro de los cuo.les habró.11 de precisarse las medidas 

ergonómicas. Por tal motivo. estimamos que los o.nteriores 

artículos son los más importantes en los que podemos hacer 

referencia a la ergonomía. Consecuentemente será en el 
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Reglamento Gener~l' d~ S~guridad. ~ Higi~~e en el Traba~o y en 
un ihstru·ctivo ·.~·ápeCifico·'.~ ·en· ;doOd.É< ;·~~b~i6 .. ·d·a·/ -~filPl~-~rse el 

proyecto~ ~-¿r~~·~f:J~ ;~~ja·~~J~~-~~b'.~>· ;:;};· .;_~J~-~ _ '!~-_:;>.:·;'~- , ~- ,:_:~/: 
·~:'~ : .. ::-::,L':'..'.:'.j:'.~~ '.~r:·::· ··-::i: ::::-~s·,~~---.. ~{'.:-f~ -__ ;:~~~:,:::;_~-''::_,_· {:{.·· :·:·f/:/.:~-

• , ,. • • ';-;"':. \'YA ,•-::~/:. ·.;. >'.'!é ':1 ·-:! !~(; ;~~~:.:\ , ., 

_BJ • ~eg1.;;n19·,;J~\;~~~f:d~:~- ci~ •· ·5~~~~t~~~~;~/;;Eié,~.!~-~; en -- e 1 
Trl'.lb~~-~ :·:~·~ ~'L~_,::< . ;_·_:_ -:: ::H:'.'\~fff: ;··=iNr_,_: ~~~~:~~:- :i~:::~:-~> 1~-i~~;>~~·:- ~;.;~·;·.;· . . ... ' , .. •.·'. ~~~tl~~:;' ' "' " - ::._,::.~ _-/'; .. · '· , ' ~· 

··¿-;>_,-_·;- ~~-)---- ~:~ .. ~ -·;~\,. -.:;-;:.~~-, .. \::;. ::"",'·':~-tc~:;~~~., .... ,;-::::. :·:H~<; ,· 

-, •En ~, l R~gl~~e.~(6 .i~h{tai~i~,~~~~;_-_.~_-1}n·_; __ ·t¡;dr,_·. __ ._:~o~_;_~d,\_'.u/_tec':.:·_:1 __ ·_~-~--H·_r::;~_i_'_g'_:'l~;.ea_· '~s~~ ~ en , e L 
~r-ab~~j·~ e"l.' ··~-1üga"t-~:-.;~_apr_op~0:do~:;)par~-~-~ - normas -

per_t_f~8~~~t~~~~~ri!~~-~f:·!~~i~~~cd~~~~~f~~¿~y~-Jf~~~~8;fe i~;:r·! ~U:i.~:7p?-fmero. 

:::t:: d:et::li~:!i~t:,t:~~:iÍ~ui,~~·~j!:1~.:~~:~ut:.f :::·:e~~ :: 
segu_rid~d --·-e · ··higf6'n·~-~-~;~St'~bí'~6-ié_n~P:~~ ~~.:J)TI~~mr~~~t~~- '.b-6.--~·ricO~-

·antes de ··~~~iJ~.~i ~J-~.~~~:~~ .1·ets:' ~'-:.-~:i ;·e·re~~:i·i?-s·':. -... á;-~:~s :_.-,'-~i<· ~~-;::,~.-~-~~ 
refereni:es:'a íá" si9u~i!1~~~k ~¡~}~~·~}' :e-• /\ > 

.·-· ... ; : ~<( ;~>' •. ,, .. -".'..'--'-)·-=:·~ ·;_ "-.:-;J~'-:- -:::: .i·- ... ·'. ·~:. 

Por ~~-;td~to~~~;se!'pr~~~n_~.:-1::
1

á~~cá~: d·~}~¡á~-· ~~ti;tú1os. 
que - id;,.riXdtisp~~f~d~J .~-;~rÚcul6 º!'fav~; ·-~~~·~~ >é¡~~~~r como 
-·arÚcU,io~;e~A:.~~·~;*B. :. ·:'!-) · ';'~•" .. '//y:·('--

.,.'-'• ~:;:.: '··?:~:~.· ·~y: ,·,, • ; •C ~.·· •• \'..~:t:-:• 
.: .. :.:c . .-:' .. ,.<~«). '"-.. ~.. ~·._: _,_·; 

.- ; ~;lfo;_-1 ;-.l:{~'!!:ªfº'_~- los ·. a,;t::i~ulo;, q~e•s~;- propo~~ -se 
dEtfin"if_á:'-i __ a ... 08rgon'Olnia·:conlo. Upa,, _df~'C1"i~tjh~~~~iif~l-:e~~~rita?'.f~~d.e-~'-
1 ~-:,-~e:~~-~¡·~~~: ~->~--~~'i~;~·~·º~ª (\>rfen~ª~ª, hac 1a e_(·-;_?.1~~;~i,~A~·o'.~- cie 
las cond·~·c.¡:-~ne~- de ~~~,;ª-~~jo:._·~ ·5·~-- -. Pi;:e~i-~~:i_::'.'.. ·';·~-~ dicho 

m9jor~-~-~~~~o ··se _\-"~gra m8diante ·· la :·~~~~ta~·~ón .~d:e_l' 'trabaje,: en 
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. - . 
general al· hombre. entendiéndose· en este caso ·:una adaptación 

tanto de las .maquinar~as. herramientas; equipos·; :etcétera a 

la· persona que habrá de 

manera se requiere una 

hombre al trabajo. ·que en 

.. ·.>''<·.·-.-... __ ,> 
funcionar,. como o~~~_ar;i~.::, i:;>e igual 

adaptación 'cle1'<tr<Í.ba'j<i.dor· o del 

este ·caso 1-~:é_1i~-~: :~'i':~ ~O:Pa·Cilación 
y el adieStramiento~ para 

habrán de desenipel'la.r-. 

ergonómicos 

que se han de tomar en cuenta~: -·al-,_ establecerse medidas 

concretas que de los 

trabajadores. Evidentemente. esos principios están 

'orientados en función a los objetivos de la ergonomía. que 

pueden resumirse en un mejoramiento de las condiciones de 

trabajo y rendimiento tanto del _equipo de trabajo como de 

los trabajadores. 

Tomando en ·cuenta estos~·.· efe~entos." _se propone la 

siguiente reda_ccióÍl para 'el ·art:íc~l·o. B-A: 

Art. B-A. Para complementar los objetivos de la 

seguridad e se tomarán en cuenta además los 

principios de la ergonomía. entendiéndose por esta la 

discipliria encaminada al estudio y mejoramiento de las 
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V. Definir los límites má~imos de tolerancia_ a los 

agentes de riesgo p~ra no rebasarlos. 
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VI. Establecer dmbientales 

confortables: 

; • < 

".;·' .. :· .. ·, ,- .. :::';\::-·;- .-

Ahora );\i·e.~,'~ -~'~:·~~t-irliamos. P-~~tine-~te· qtiá se de.fi~·a._ lo :que 

habrá· de Elnt~~d.~-r~~ P,~i ',medí~~~ ~r~6nó~ic~~; '~¡,¿_;Jando en 

primer lugar !;~~u~·:Y~~.'.'., ~'~f~~~,~te e_~;ar6.~,·~- 2~;ri(~~,i~~~---_,~--~.::. Eil 

Reglamento G~ner,;1' ~~}, ~~guS~d~d.'" .,Higi~n~ieriC,eF.T~~bÓ.jo, 
sino_ támb~~'~ __ _;_n·---e'-f/ifú:i~rUC.tiyci, __ q-~_e :SS :d0t--i.Vé; :d01' iDiSñio-~:-.-y 0 ·en-

'-=-'- ----~·~ ----·- ;, _, ,. -- - .- ~e¡-·;· -·---·-= 

las medid~-s>~~-~e~--~--~ii:~~-~- :que'~.·a'r-·efe'~t-o--dfcten "'1as ai.Í.toridades 

competentef? ~ ·.: ~ <-~; ·~:. -

~si. se establece que las medidas ergonómicas son todas 

las disposiciones orientadas a la adaptación del trabajo al 

operario y de este a aquél. Es decir. se pretende que 

mediante una adaptación integral del trabajador a su puesto 

de trabajo pueda lograrse un mejoramiento en su rendimiento, 

lo que a su vez favorecera la productividad en la empresa. 

Se aclara que las medidas ergonómicas han de basarse en 

diaenos que para tal efecto se establezcan con el auxilio de 

ciencias y técnicas especiales como la antropometria. 

psicología industrial. fisiología, diseílo industrial. 

etcétera. 
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Est.o último r~vela que la erg"o~~;ri~d ,-ri"<:?rie>'QÜ~ -=--·ver con 
'··' ··.--,· \ -.. 'i, 

varids -.disCip l ln<ls(que ha;· de tómi\rs·e ~en ~~~~·gt_~ :.~~i~:: Ó.i~·tar 
1 as medidas< es'.~~~-~-~~:~-~-~~-'~:;~~-¡;, \!;;~:6 :~~);~1·6:~:i~/~n.';-~·~ '._:·:~-~~y~et:O_ 

normativo ~r~pÜ..'st~ no }?·; .. 1~,:0i1.-~.·.•·.lq',au~'0 .. ·.•.~·:.•.;.· ... :.:~n'·.,~td.fra}·",•.·.··.~~.~.'.•·~m}á,:s1e.',• .. ·.cs';~··'~jd.idas er·g·o·Oó~i ca~~S·~ ~:¡;·ri:¿r:~:~~'};: -cpbf . ._ ..- - ... ,;'-'.-ci~h-- -· l 6s 
.·, ,, __ ,, ·.e~·--:>·- , ·-.,~. :::'.:,~:, :..>-~'-· <?G:· . ,·+: 1- >.:.:~,¡.• .•. ".'.· 

1 irieám·fent'ós~ gene·ra1e·s\·-~-~i·-.;;;; _::-:~::~~:;: ·.r-· :':t: ·-. --·- ·j:'f;ó;i: .-i?J? 
:~§-,~- __ :_\:·--: :i~::~ · ---- -ú~~.S~- -~:;:"~' _,,,_ .. ~:~,j~'.~·'_:: 

La. ~i~4~~~~ri ;¿J~'~· ~,~~ait1c~~o,2a't~~~;~t,;~~o~b~e es· 1a 
... ,.. l/g:_.;.u:·, 1·'e-,' ·n·.·.·t--~·e· ~.·.~ •.. '~.~,'.··.· ... -~ .. ;,,; .. ,- ' --- '": - ~·:: ·-.~ .. : ·:- ::~~~,;-:~''' .--:--: -~ :·~,~~::_ -~~~.;;/· :-·~· :·'-

. - -,;.--i.,~ ¡~-:;,-:::~=- ::_,~;~;:;:- .·º;~_-::._ . . . ';,.i_:'._·. ' 

• ·._ -, ••. c .. -· · .. '->~-' ~-,-,~~':-~~3~~~~:~zi;~,-~~~zi~::~;sj~~~~; -~"-
,: ·:·-_-' . _'.:_\':;-. :-:¡.~ ._,.;;~~~~---~:~i'f-~· :~./\~_,_-'·,'"'-

Árt: ci:a'.· Para lograr Ún mido•~' .·,~e~t~~~%~.Sf;~~.i.ciones 

· ::~~:;~:·:~:;:::~~·:: .?~1¡~t~11t~~~r~:,~::·:: 
efecto dÍct~~: 14'8 .,4~~o~:Íd_~-~~~ ;~6m~,~-t-~nt~s. 

Se entiende·n por<· m8Jidas·e:rgonómica..s todas aquellas 

disposi~iorieÉ(Q·;.,re-Í'lt-ddi\e -_a. lo. adaptación de lo. maquinaria. 

equ(p~~-~: ~:~~ram.i:e~t-as ·y materiales de trabajo dl oper-ario. 

l\simiSmo. se incluyen las· medidas que permitan ad.aptar al 

-·1:,:.,-baJador;al puesto de trabajo. 

Para tdl efecto. las medidas ergonC·micas habrán. de 

basarse en disenos que con duxilío de las ciencias y 

técnicas especiales permitan establecer. 
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Estimamos que con los' dos art1culos propuestos se 

El proyecto 

incompleto sin un 

nonnativo que se 

instructivo especifico 

propone 

que 

quedaría 

derive del 

Regldmento General de s~guridad e Higiene en el Trabajo. 

Debe aclararse que estos instructivos son expedidos por 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. con fundamento 

en disposiciones de la Ley Org~nica de la Administración 

Pública Federal. de la Ley Federal del Trabajo, del 

Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y 

del reglamento interior de la propia Secretaria. 
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En e~te caso. s~guie~do .el orden consecutivo de los 

instructiVoS q~~ _s~, hari .expedido.' el.;que se propf?ne sería el 

número :24·_:·~~ _e·(-: c~'~i·-- S-~ -~~~--:.~~-~~~-~:'_-:~-Í·;g~-fi~s bases· esenciales 

sobr:e '~i~S·.:med:tda-~->~-~-e;.·g~rió·iri'i~~~·-;··"··-h~C:féndoSe ·re ferenCia . a la 
- '~ ;.; ~ :-« ,· 

ob_l._i.g~C);~~},}~_~µ:~-~--~~·1:~;;~-~:e~~P~~~~~,{~~~~~~~ ·: t~~~~r··. l'as · a~t~r~ ~~-~~~-. 
l abo~~{-~'.~·;f¿,~;¡-~};:~~:~:~~'é_-~,i~~ffue·~-i~~a·~~~~~~;!l-~ ~,:~~n~~ i_d·~~~~. ~-a.i:itP:'. ··p_~'~,-

1.os Pªj~o~es ':i~ºiif~~~;°:~~,~~~aiá4o~g- (\<{ 5-} ,-•· "·•••• . 
. --<-"-:::r:' _;,;,<,·:'"., :. ".,__:,;~:_;:"-,.· _,,_-,;·: .. , .. -- .-,~,,-,.- . ,_, 

P
- -a.r_i~a~--:~:.-Aa.-08d.;~1o~}p"_,_-t~;~a·::~~~r._:;º_ •• -•• e~Tsfa~-~s:~_-_;'.~m~~~e~--~;d:~.ªd.;:}a·~:sfr_.------~~_-d.~~ee}··.;.:_.)c ___ :aa~:--~r--~;_•;,0c_;_~t.-e~--r~~---·----~;~~~~b.~~~#~-·~;'.~'.j2~~~;~~~~ff~~,-~-----··, 

,,. g ergO~óni1.s·o,. -~::/:_'pó_~: ser 

pa-rf~(:l·~~~:p1r,,te{.·t:;_~e-~.~n:~d~Je~~."-~.d1,00:::~~gr--~~~~a··:._r_:·deberi -- cllnlp1 ir dichas in~did.~'s /·' c·~n 
-,_,;Bct~c;~~~, ~;_.ia-·._apricación de· la · ~~g~~O~~~~~--:~:¡ 

., r ;S-".·:,_-, 0-:i-o~. o,.c-!·' 

c·e·ntr6·~~-:-de::,·t:rabaJc>'> 1-ogrlindo que medidnte la ado-pci.ón que 

haga· el :~-,~~~.~-ri; de· las medidas ergonómicas se a.dapte el· 

trabaJci· -al hómbre. y mediante el cumplimiento de los 
trabajadores pueda lograrse la adaptación del hombre al 

trabajo-. 

Se establece en el instructivo que las medidas 

ergonómicas pueden aplicarse a los centros de trabajo que ee 

vayan a crear.- o bien. - a los que ya están funcionando. En e! 

primer caso será necesario que los nuevos establecimientos y 

centros de trabajo cumplan con los disef"ios ergonómicos que 

se establezcan de acuerdo a las características y 

dCtividades que habrán de desempef"iarse ~n ~l mismo. 
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Con rel~.~i~~ .ª-._los centros de __ trabajo __ ya establecidosf 

las medid.?ls ~rgOrió~icO.:s. serán de tipo correctivo. pero en 

todo cásO ·es-. ne_ce~ario que se cumplan con aquel I as medidas 

que d_eba~- incluirse para. mejorar las condiciones de trabajo. 

Esto si9'fiiffca qÚe en todos los centros de trabajo se iró 

requiriendo cada vez mds la adopción de medidas ergonómicas. 

Una.:. disposición fundamental para este instructivo es 
- --: "~ 

_aqueHa -- que indica las medidas ergonómicas los cuales 

habrd.n.: de·- __ orientarse hacia la prevención de riesgos de 

tr~bajo y·. --en_f_e~e-dác(es profesionales, toda vez que como ya 

se '-ha·_\i·r~h~:)·;' t·i·~-n~-n'---~~l~ción con la seguridad de. los centros 

de' 

Por :.ú.l~imo;"~:·se ir:ic~uye_· _una disposición referente al 

me.:fora'm~~-~~-~-+ d"S:-·:>1~s°' fd·ctores · a~ientales. el Cual 

-1ó'.~~á~=~--~ iDe.diO:-~~=~~:~¡~~ ;:a:d~P-~i-Ón ·:·d~ medidas ergonómiéas. 
'", •• •• ;:-, > • '~/;·.; ~~; 

.:~::-.-. 
':;:}~c. ':- _.;~•{.'.; '.~,~· :-,: ;; •, 

puede 

' _, < ~. -\',·.:; ·.·, ".!<;~~ ·:· ¡; , 

-~ ·-~-- ~~~~-~~~·si~i{i~.i~~~~1~¡~~~\~;,~~--~'.~;~~~~s -·-~razonamientos se propone 

sigtú:_~~~-#~~ {:~~ \ry:~,t~~,#.~}~~ '.·~:~ ... ~h-~ .. :·: se integrará solamente con 

di-sp~S--·i·'.~·~~?he~~ :~~~~~F~-~--~~·/~re~d~c~adás:. de 1 a siguiente manera: 

153 



INSTRUCTIVO 24. REFERENTE A LA ERGONOMIA APLICADA AL 

CENTRO DE TRABAJO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Articulo l. 

los patrones y 

medidas -

condiciones de 

ArÚculo 

- adoptar 

cump 1 ir_ con 

capacitación 

Articulo 4. 

base para el 

trabajo. que habrán de cumplir 

de 

de 

ergonómicos 

que al efecto se establezcan para las distintas ramas 

industriales y empresas en general. 
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Articulo 5. E~ .~oS centros de tr:ab_ajo·· ya e~~·~-blecid9s. 

las medidas- ~~go~ómi~as hábr6.n de ser correctivas. 

de -~quel las que sean . ,, ,. . . . ~- .. - ; ' ; 

necesarias p·~ra·:DJej¿i~r\ -1a:·~:_.~cOrid·1~.i·o-~es de· .. -trabdJo. 

é: e ,e ~'\ 
·-·Al-tí cU't"O -.. 6'.'f_L.~B-~~~m8didas : ergonómicas estarán orientadas 

de riesgos de trabajo y 

cual se requerirá de un 

·.,Ar·t.:t:'é:.Úl_o·- 7. Para el mejoramiento de los factores 

C.~i:~ht.~'l'es_{' _s_erá- necesario que loa patrones adopten las 
; ~-·- --= - . 

medida:s __ .,ergCtnómicas que al efecto se dicten para favorecer 

e'l :t.:~ndi~i~nto de los trabajadores. 

'Con el instructivo que precede se complementa el 

proyecto'normativo propuesto para que la ergonomía quede 

incorporada a nuestra legislación laboral. Es evidente que 

en el proyecto sólo se dan bases generales de las cuales 

pueden derivarse varias disposiciones especificas de la 

ergonomía y sus principios. Lo importante ea que mediante el 

proyecto-propuesto las_ medidas ergonómicas pueden adquirir 

un inicio en nuestra legislación vigente. que podrá verse 

desarrollado. con disposiciones y medido.e concretas. 

verbigracia. las Normas Oficiales Mexicanas que se vayan 

dictando por las autoridades competentes. 
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CONCLUSIONES 

·,_' 
.<o: 

PRIMERA. ·La ·~-~gOO~ffi{'~·f,'~·, E¡B ::~~~·:- '.· ~ isc' Í p {fna · que·· . · por. sus 

caracter:t'Sti ca~·}· tl:~·ri;[\:·~~6\;~~(:~··lk~'i·~~·-,::f .. ¿~;~ _·:,::i~' ~~~:g~·i_·¡~~~: e 
. . - r ~0·' .>fr' . - .-,;·,e~ ;:::, --.; ~ ·'.! ,:. ; ·.' - ,. 

:i:: en:b: :~:t~;:::~r-~~{~1?~~~~i~i~:~t~~~~~t~~tj~t;~_t:e::::·. 
para' prey~~i·; los r.~~~-q·os-_ ,«;-~~:~;,'para ::~~-~~-~-(~(·¿~~r- u·~·:::b·i:~~~~tar 
socia-1. ·, __ - <·:_._- ~~_/?.--. -;~::-e :./i~:·~_·: 

SEGUNDA. i:.a ergo~omia puede ser definida como la 

disciplina:-encaminada al estudio y mejoramiento ~e las 

condi-ciones de trabajo. mediante la adaptación del trabajo 

al hombre y de este a aquél·;- para hacer más productiva la 

actividad laboral, beneficiando a trabajadores y patrones. 

TERCERA. Los pr,inciPios que rigen a la ergonomía 

derivdn en .fuñCióñ :a,·;·SUS:~Obj~tivos. y son los siguientes: 

. >~~,_'._'.· •'.::. ~:~\_:~~;J.~;:·:·. ·. ~ ·. -·--,.-;---·: -

a f.·· ~~d ~~~r:~ :~-:·~\' :~~~~'Í:~ ~ónes 
-,:.: •.?-

de trabajo para aumentar la 

seguridad··~. y, e~: .. consecuencia. reducir el nWnero de 
: : - ¡ ! ' '· ~' ·: '. : '.·· 

_ acq i40~~,e~_-:y ;..~:~-~~~~~~~~~~---labora 1 es. 

b). Mejorar el rendimiento de la maquinaria. el equipo 

y las instalaciones para aumentar la productividad. 
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CUARTA. Para que la ~ergoiioniÍ" pued"'. cumplir con sus 

objetivos debe procurar el mejor4miento de los aspectos 

ambientales del trabajo. tales como la iluminación. la 

temperatura. la ventilación. el ruido. etcétera. los cuales 

repercuten en el rendimiento de loa trabajadores. Por lo 

tanto. si los factores ambientales son propicios favorecen 

las condiciones laborales y producen bienestar y 

satisfacción dentro de la empres~ en general. 

QUINTA. Junto con las medidas de seguridad e higiene 

estimamos que deben establecerse las medidas ergonómicas. 
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las cuales pueden ser 

orientadas a .1a . ad~Pt~~it!;~,. de i-·~\ ·maéiu-'i'ri·~ria· ... ':~quiPt?a··. 
herramientá-s 'Y·: '~!·{~;-ih·i~-s--'.:~·~'~'. ¡;·~b~j~ :a'f ., .... dJ~;~~io ~ -~:-~~-Í ':como 
ia adapta~'.i·:~·~'.~¿:~-~~U~,~-~~~~~t~i~\~~-:-,·'~~~~-~-~i~~í~ ?d;~-~!f~·~:~::I~:~;- -; 

:-;:,·.,;~ •. •.··.·. !~-.- '· '1-:;f~--~; .. ~;~--- ·,=.· '.,;:·· ' '.~, 
·':~-:-_ : ,..,·;: :,L .(:,_:- ~·· - .. :_·--

sEXTA, /Ús':~;;Úd'1s' '.;erg6~6!Dic;,s. al igual que las de 

segu?--'id.ad,i··e ;:~}.~i·~:~-~. . t i~nen un aspecto preventivo ya que es 
-. '.'_ .. '..·: ;,::.::- -- ' ' 

neca·s~Y.'fo~ >det·erininar las condiciones desfavorables o de 

.-f~-~i~:~i;,~u~"- f:ePerCuten en los trabajadores cuando existen 

condiciones que se adaptan a sus necesidades y funciones. 

Por l'o"que. las medidas ergonómicas deben prever el ?-esgaste 

y -fatiga innecesaria en los trabajadores, y mas aún la 

aparición de enfennedades que afecten la salud de los 

t...-abajadores. 

SEPTIMA. La ergonomía, al ser una disciplina de 

reciente creación, no se encuentra contemplada en la 

legislación laboral mexicana. no obstante. de su relación 

con la seguridad e higiene en el trabajo, puede decirse que 

el marco legislativo dentro del cual puede ubicarse. lo 

constituyen los siguientes ordenamientos la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. la Ley Federal del 

Trabajo. el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo y algunos instructivos derivados de dicho 

reglamento. 
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OCTAVA. Gonsideramc•s que por ser los inspectores del 

trabajo lás autoridades responsables de vigilar el 

cumplimiento de las normas de seguridad e higiene. también 

deben encargarse de vigilar que se cumplan las normas que se 

establezcan en materia de ergonomia. 

NOVENA. La ergonomía tiene una doble aplicación en los 

centros de trabajo: por un lado. busca una adaptación del 

trahajo 0.1º trabajador y de este a aquél: por otra parte. la 

~rgonom!a pu~de aplicarse desde el momento en que se planea 

la ·creación de un nuevo centro de trabajo. o bien. en los 

cen1'.-.ros,-ya _establecidos su aplicación serd. mediante medidas 

correctivas que permitan lograr las mejores condiciones 

Íaborales posibles. 

DECI~. Para incorporar a la ergonomía en nuestra 

legislación laboral se propone un proyecto normativo que 

incluye reformas a la Ley Federal del Trabajo, adiciones en 

el Reglamento General de Seg.uridad e Higj.ene en el Trabajo y 

finalmente un instructivo re1ativo a la ergonom1a aplicada a 

los centros de trabajo. respecto del cual ·nos remitimos al 

inciso tercero. del 

investigación. 

capítulo cuarto de la presente 
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